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INTRODUCCIÓN

El fenómeno de la corrupción ha sido –y sigue siendo– de enor­
me relevancia, tanto en la historia del México reciente, como 
en la actualidad. Sus manifestaciones han resultado deter­
minantes en el modo de hacer política, conducir a la sociedad 
y crear el imaginario colectivo.1 A pesar de ello –o tal vez por 
ello– su regulación jurídica ha sido incompleta, cuando no, de 
plano, fragmentada. Como trato de ponerlo de manifiesto en la 
siguiente revisión, en algunas etapas de nuestra historia la co­
rrupción no se ha considerado como un asunto que deba ser 
combatido directamente por el Estado, y se ha tratado de con­
trolar a partir de un llamado a la ética de los funcionarios pú­
blicos. También mostraré que, en general, se han adoptado 
mecanismos muy pobres para enfrentar a las modalidades 
concretas de corrupción.

En las siguientes páginas pretendo presentar una visión 
de lo que aconteció en el ámbito federal mexicano, desde 1917 
hasta el 2000, en torno al combate de la corrupción por parte 
del Estado y, a través de ejemplos, señalar algunas de sus ma­
nifestaciones. Para comenzar me parece interesante señalar 
el significado que se le ha dado a la palabra “corrupción” en 
el ámbito social. En la versión 2001 del Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española se le asignaron las siguientes 
acepciones:

f. Acción y efecto de corromper.
f. Alteración o vicio en un libro o escrito
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f. Vicio o abuso introducido en las cosas no materiales.
f. Der. En las organizaciones, especialmente en las públi­
cas, práctica consistente en la utilización de las funciones 
y medios de aquellas en provecho, económico o de otra ín­
dole, de sus gestores.2

Llama la atención que la cuarta acepción haya aparecido 
hasta la edición de ese año y que, en las de 1884, 1925 y 1992, 
no se le haya conferido tal sentido.3 Es igualmente intere­
sante mencionar que el lema “corrupto(a)” tuvo como único 
significado (hasta 1992) el de “(D)añado, perverso, torcido” y, a 
partir de esa edición –y como primera acepción–, “Que se deja 
o ha dejado sobornar, pervertir o viciar”.

Una visión inicial de las definiciones usadas en el ámbito 
jurídico mexicano permite constatar que la evolución del con­
cepto de corrupción no parece haber sido distinta a las del ám­
bito social al que me acabo de referir. En los más importantes 
diccionarios jurídicos, la acepción era igualmente ambigua. A 
manera de ejemplo, en su Diccionario Razonado de Legislación 
y Jurisprudencia, de 1851, Joaquín Escriche señalaba:

Corrupción. El crimen de que se hacen culpables los que 
estando revestidos de alguna autoridad pública sucumben 
á la seducción; como igualmente el crimen que cometen los 
que tratan de corromperlos; de suerte que la corrupción 
puede considerarse como activa y como pasiva: activa do 
parte de los corruptores, y pasiva do parte de los corrom­
pidos.4

Por otra parte, en el Vocabulario de Jurisprudencia, pu­
blicado en México por Isidro Montiel y Duarte en 1878, tales 
conductas se definen mediante cuatro acepciones, de las cua­
les solo una corresponde a lo que actualmente consideramos 
“corrupción”:

Corromper, sobornar, seducir, cohechar. Lo primero es 
mudar la forma, viciar el fondo de las cosas, alterar sus 
cualidades esenciales; lo segundo es tentar los ánimos y ga­
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narlos con manejos sordos, haciéndolo de parte del que los 
solicita para malos fines; lo tercero es atraer á uno á malos 
fines extraviándolo y apartándolo de su deber; y lo cuarto 
es ganar á uno con dádivas para que haga lo que se desea, 
aun cuando falte á la razón, á la equidad y á la justicia.

Corruptela. Mala costumbre ó abuso introducido contra 
ley o derecho.5

En el Diccionario Jurídico Mexicano, publicado por el Ins­
tituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México en 1983, solo se habla de la corrupción de 
menores,6 mientras que el delito de cohecho tuvo un significa­
do semejante al que actualmente tiene el de corrupción:

Cohecho. (Del bajo latín confecto, preparado, arreglado. Ac­
ción y efecto de cohechar) I. El cohecho consiste en poner 
precio a un acto de la administración pública que debía ser 
gratuito. Se llama cohecho pasivo al delito del funcionario 
que se deja corromper, en oposición al acto del particular 
que induce a la corrupción denominado cohecho activo. Los 
términos administración pública y funcionario no están 
utilizados en el restringido concepto jurídico del derecho 
administrativo, sino en contrapartida a la actividad de los 
particulares.7

Pasemos a otro aspecto igualmente relevante. Si consi­
deramos que los informes rendidos anualmente por los titu­
lares del Poder Ejecutivo Federal constituían un momento de 
rendición de cuentas, celebración, simbolismo y renovación 
del proyecto nacional, es posible suponer que en ellos debían 
expresarse los alcances y sentidos que a la corrupción y a su 
combate le asignaba cada uno de quienes ejercieron la presi­
dencia en el periodo que estudiamos. Sin embargo, como lo 
pone en evidencia la figura 1 (p. 12), los presidentes de la Repú­
blica en funciones entre 1917 y 1976 prácticamente no aludie­
ron al término corrupción, sino que fue hasta el sexenio de José 
López Portillo cuando su uso comenzó a extenderse de manera 
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notable e incremental. Esta escasa atención se reflejó, no solo 
en los diccionarios generales y jurídicos o en otras manifesta­
ciones culturales y políticas, sino también en el contenido de 
las normas del orden jurídico mexicano.

Comencemos con el ámbito constitucional. En el texto ori­
ginario de la Constitución de 1917 no se utilizó ese término. 
No obstante, algunos diputados lo emplearon para aludir a 
algunas conductas personales: Magallón, para reclamar a Pa­
lavicini sus actuaciones al lado del General Acuña; Martínez 
de Escobar, Pastrana y Medina, para aludir a la actuación de la 
Suprema Corte en el caso del Tlahualilo; y Recio, para denun­
ciar al clero. Todos estos usos correspondieron más bien  a un 
adjetivo mediante el cual se calificaba el actuar de una persona 
como deficiente; sí, en relación con el cargo público conferido, 
pero sin un discernimiento sustancial de las prácticas o delitos 
que la componen. 

A diferencia de ese momento inicial, en el texto constitu­
cional en vigor, la corrupción se menciona en varios artículos:

- 	En el 19, para posibilitar la prisión preventiva oficiosa 
con respecto al enriquecimiento ilícito y el ejercicio abu­
sivo de funciones.

Figura 1. Menciones al término “corrupción” en los informes presidenciales
en los sexenios de 1917 a 2023. Gráfica de elaboración propia.
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- 	En el 22, para posibilitar la extinción de dominio sobre 
bienes patrimoniales cuya procedencia no pueda acre­
ditarse en casos de corrupción.

- 	En la fracción XXIV del artículo 73, para darle competen­
cia al Congreso de la Unión para emitir la Ley General de 
Bases para la Coordinación del Sistema Nacional Antico­
rrupción.

- 	En el 79, para obligar a la Auditoría Superior de la Fede­
ración a rendir un informe a la Cámara de Diputados y 
promover acciones ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y la Fiscalía Especializada en el Combate 
a la Corrupción.

- 	En el apartado A del artículo 102, para prever la existen­
cia de una fiscalía especializada en la materia.

-	 En el 108, para imputar al presidente de la República por 
delitos vinculados con esos hechos.

-	 En la fracción II del 109, para prever sanciones a los ser­
vidores públicos o particulares que incurran en ese tipo 
de hechos; y en la fracción IV del mismo artículo 109, para 
exceptuar la secrecía de la información tratándose de las 
responsabilidades administrativas.

-	 En el 113, para prever la existencia del Sistema Nacional 
Anticorrupción y sus competencias.

Una situación semejante a la constitucional se da en ma­
teria penal. Entre 1917 y la actualidad han estado en vigor tres 
códigos federales. El primero, fue promulgado el 7 de diciem­
bre de 1871; el segundo, el 30 de septiembre de 1929; y el tercero, 
el 14 de agosto de 1931. Con independencia de sus diferencias, 
en ninguno de ellos se reconoció a la corrupción con un papel 
autónomo preponderante. En los textos originarios de estos 
tres ordenamientos tal expresión únicamente se utilizó para 
aludir a la perversión sexual hacia los menores de edad.

Por el contrario, en el Código Penal en vigor, la palabra co­
rrupción –más allá de sus distintas especificidades técnicas– 
está mencionada en seis ocasiones: una de ellas para denomi­
nar a su Título Décimo, “Delitos por hechos de corrupción”, y 
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las restantes para describir las conductas típicas previstas en 
los artículos 212 a 224.

Como queda en evidencia con los pocos datos que acabo 
de señalar, resulta difícil estudiar la corrupción atendiendo 
únicamente a los diferentes significados que se le han dado a la 
palabra, dado que ni siquiera ha estado siempre ahí. Lo que en 
realidad debemos hacer es postular un sentido que nos permi­
ta relacionar diversos fenómenos, más allá de si, en su momen­
to, fueron o no denominados corruptos o como corrupción. 
Solo de esta manera será posible rastrear las normas jurídicas 
mediante las cuales se ha buscado prever, prohibir o sancionar 
ese tipo de conductas, así como las más importantes prácticas 
vinculadas con dichas normas, con independencia, insisto, del 
término utilizado.

Entenderé aquí por corrupción al conjunto de acciones u 
omisiones encaminadas a la recepción de beneficios económi­
cos, privilegios, prebendas o favores distintos a los que corres­
ponden por el desempeño de un cargo o función pública o por 
el manejo de recursos públicos. Pretendo que este concepto 
sirva como una red para “atrapar” a las normas y las prácticas 
jurídicas que satisfagan la condición apuntada, aun cuando en 
su momento no hubieren sido denominadas corruptas en los 
campos jurídicos en los que ese tipo de regulaciones suelen 
recogerse: constitucional, penal y administrativo. 

La ventaja de postular el concepto de corrupción en estos 
términos es su flexibilidad para considerar un amplio núme­
ro de normas y prácticas jurídicas vinculadas con ese tipo 
de conductas. Como antes apunté, en el Código Penal de 1871 
no hubo un tipo penal específico llamado “de corrupción” ni, 
consiguientemente, sanciones aplicables a sus responsables. 
Sin embargo, es posible averiguar si en él –o en cualquier otro 
ordenamiento vigente entre 1917 y el 2000– hubo algún su­
puesto normativo encaminado a regular o sancionar conduc­
tas vinculadas con la apropiación de recursos por parte de los 
servidores públicos.

Determinado el concepto, las fuentes, el ámbito y el perio­
do a explorar, conviene plantear la manera de llevar a cabo la 
tarea. Teniendo a la vista la totalidad del material normativo, 
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sea éste en la forma de normas o de prácticas jurídicas, es po­
sible agruparlas en cuatro periodos, que se abordarán como 
capítulos en la presente obra:

Antecedentes (1857-1916). En él se establecieron algunos 
de los elementos determinantes del Congreso Constituyen­
te de 1916-1917, así como de la legislación y jurisprudencia 
emitidas con posterioridad a la entrada en vigor de la 
Constitución.
Periodo Estatista (1917-1982). Se estimó que la acción re­
presora del Estado bastaba para identificar, prevenir y 
sancionar los fenómenos de corrupción. Sé que entre 1917 
y 1982 acontecieron muy diversos fenómenos políticos, 
sociales y jurídicos. Sin embargo, a lo largo de ese lapso 
no se dieron cambios, ni en la conceptualización de la co­
rrupción, ni en los modos en los que el Estado trató de pre­
venirla o combatirla.
Periodo Funcionarial (1982-1988). Corresponde al sexenio 
del presidente Miguel de la Madrid. Implicó un cambio en 
la comprensión de lo que debía considerarse como corrup­
ción y las maneras de prevenirla y sancionarla. Estimo 
que a partir de la postulación de la “renovación moral de 
la sociedad” no solo se echó mano de un eslogan, sino que 
se comprendió que el Estado y sus capacidades jurídicas 
tradicionales no eran suficientes para enfrentar el desbor­
damiento de las condiciones políticas y jurídicas del país, 
provocadas por las indebidas conductas de autoridades y 
particulares. El presidente De la Madrid introdujo una va­
riable importante al plantear un nuevo entendimiento del 
servicio público, de lo que los funcionarios debían asumir 
de sí mismos y de la actividad que desempeñaban.
Periodo Sistémico (1988-2000). Surgió un nuevo modelo, 
que abarca los sexenios de Carlos Salinas y de Ernesto Zedi­
llo, cuyo énfasis no se puso, ni en el estatismo penal, ni en la 
condición del funcionariado. Se buscó que fuera mediante 
la dinámica de un sistema racionalizado cómo se previeran 
y combatieran los actos de corrupción. Lejos de apostarse 
de manera predominante por las sanciones o las concien­
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cias, se buscó crear un sistema basado en incentivos, con­
troles y regularidades preestablecidas en normas, planes 
y programas –restrictivos y directivos– de las conductas 
burocráticas y privadas.

Desde ahora conviene advertir que el paso de un periodo a 
otro no implicó la desaparición de los elementos del anterior, 
sino que más bien se dio una especie de acumulación con los 
procesos y prácticas previas. Es por ello que lo característico 
de cada periodo no radica en la exclusividad de sus elementos 
frente a los restantes, sino en su preminencia sobre ellos.

Para el desarrollo de la presente narrativa tomaré en cuen­
ta normatividad (Constitución, leyes federales de responsabili­
dad de funcionarios públicos y Código Penal), jurisprudencia 
y algunos casos. Espero que, como resultado final, quien lee lo 
aquí expuesto pueda apreciar que mediante el uso de los ele­
mentos jurídicos – normas y prácticas– es posible saber varias 
y destacadas cosas: primero, lo que en los distintos tiempos se 
entendió por corrupción; segundo, mediante qué tipo de nor­
mas se le pretendió enfrentar; tercero, cuál fue la correspon­
dencia entre lo considerado como corrupción y las maneras 
en las que se buscó combatirla; cuarto, cuáles fueron las estra­
tegias para afrontarla o tolerarla; y, quinto, qué tan eficaz fue 
la acción del Estado frente a acciones efectivas o disfrazados 
disimulos.

Como he tratado de ponerlo de manifiesto en otros trabajos, 
más allá de sus funciones estrictamente jurídicas, las normas y 
las prácticas del Derecho también pueden ser entendidas como 
“textos” o testimonios en los que las autoridades dejan las hue­
llas de su actuar.8 En este libro quedarán evidenciadas las con­
diciones de posibilidad del combate a la corrupción mediante 
la exposición de las relaciones existentes entre su concepto, 
sus medios, las posibilidades de estos, las acciones realizadas 
y los resultados alcanzados.
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I
ANTECEDENTES (1857-1916)

En el texto de la Constitución de 1857 no se aludió a las conduc­
tas, órganos o procedimientos que, de un modo u otro, podrían 
tener relación con la corrupción en los términos ya definidos. 
Esta ausencia se debe a lo que entonces se consideraba propio 
de un texto constitucional, esto es, el establecimiento de los de­
rechos del hombre, la división de poderes, el principio de lega­
lidad y poco más. De hecho, haber introducido en ese texto lo 
relacionado con la corrupción hubiera parecido extravagante, 
por no ser “propio” de los ordenamientos legales sancionar a 
los servidores públicos por enriquecerse con motivo de sus 
funciones.

De acuerdo con el pensamiento y los referentes constitu­
cionales de aquella época, en el artículo 103 del texto originario 
de la Constitución de 1857 se estableció que los diputados del 
Congreso de la Unión, los miembros de la Suprema Corte de 
Justicia y los secretarios del despacho, eran responsables por 
los delitos comunes que cometieran durante el tiempo de su en­
cargo, así como por los delitos, faltas u omisiones en que incu­
rrieran durante el ejercicio de él. Así mismo, al presidente de la 
República se le colocó en el mismo supuesto, pero condiciona­
do a que durante su tiempo en funciones únicamente pudiera 
ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación ex­
presa de la Constitución, ataque a la libertad electoral o delitos 
graves del orden común. En el artículo 104 se dispuso que, si 
el delito del que se acusaba a los funcionarios era de carácter 
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común, el Congreso debía determinar si era procedente actuar 
judicialmente en su contra, en cuyo caso se le separaba de su 
encargo para ser sometido a la acción de los tribunales comu­
nes. En el artículo 105 se dispuso que, si se trataba de delitos 
oficiales –delitos, faltas u omisiones en que incurrieran en el 
ejercicio de su propio cargo, y sobre los cuales ahondaré más 
adelante—, el Congreso funcionaría como jurado de acusación 
y la Suprema Corte como órgano de sentencia.

De los preceptos constitucionales acabados de mencionar 
se desprende que la responsabilidad de los servidores públi­
cos ahí mencionados era fundamentalmente de carácter penal, 
con independencia de si se trataba de delitos ordinarios u ofi­
ciales. En el primer caso, porque su conocimiento y sanción 
correspondía a los órganos ordinarios una vez removido el 
“fuero” o inmunidad procesal, mientras que, en el segundo, la 
sanción correspondiente debía ser aplicada por la Cámara de 
Diputados y la Suprema Corte, o el Senado, con posterioridad 
a 1874.9

Al ponerse a discusión el dictamen sobre el artículo 105 
del proyecto constitucional, en la sesión del 31 de octubre de 
1856, el diputado Mata expuso las razones que sirvieron de fun­
damento a la postura de la Comisión que presentó el dictamen 
sometido a discusión. Apoyándose en Alexis de Tocqueville, 
sostuvo que con el juicio político se buscaba retirar la confian­
za a los funcionarios que de ella se hacen indignos, a fin de im­
poner la pena de destitución y que, tratándose de los delitos 
comunes, la responsabilidad debería hacerse efectiva en los 
tribunales ordinarios para aplicar, en su caso, sanciones de ca­
rácter ordinario. Aun cuando las discusiones sobre los precep­
tos de responsabilidad se dieron a lo largo de varias sesiones, 
en las palabras de Mata quedaron comprendidos los sentidos 
generales de la materia: el Estado castigaba a aquellos funcio­
narios que actuaran en contra de los intereses nacionales o 
cometieran un ilícito común.10

Al modificarse el texto constitucional en 1874, con el fin de 
reestablecer al Senado de la República, se hizo la siguiente adi­
ción al artículo 103 constitucional:
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No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de 
la Federación, por delitos oficiales, faltas u omisiones en 
que incurran en el desempeño de algún empleo, cargo o co­
misión pública que hayan aceptado durante el periodo en 
que conforme a la ley se disfruta de aquel fuero. Lo mismo 
sucederá con respecto a los delitos comunes que cometan 
durante el desempeño de dicho empleo, cargo o comisión. 
Para que la causa pueda iniciarse cuando el alto funcio­
nario haya vuelto a ejercer sus funciones propias, deberá 
procederse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de 
la Constitución.11

Para mejor entendimiento a lo acabado de señalar pero, 
sobre todo, para considerar la relevancia de la cuestión penal, 
me referiré al ya citado Código Penal Federal de 1871. En la 
exposición de motivos hecha por su principal autor, Antonio 
Martínez de Castro, se lee:

Para formar este libro, hubo absoluta necesidad de exami­
nar antes cuales de las acciones humanas deben ser con­
sideradas como delitos; esto nos condujo naturalmente á 
examinar también los varios sistemas que hay sobre el de­
recho que la sociedad tiene de castigar, porque no hay duda 
que el mismo acto que es punible para los partidarios de un 
sistema, para los de otro diverso es inocente, o indiferente 
cuando menos.

A pesar de las prevenciones anteriores, en la propia ex­
posición de motivos no se hizo ningún señalamiento con res­
pecto a los delitos que, en principio, podían tener algún tipo 
de relación con lo que actualmente llamamos “corrupción”. 
Como lo señalé, tal expresión no tenía los alcances jurídicos, 
políticos o lingüísticos que actualmente tiene. Es por ello que, 
supongo, Martínez de Castro se limitó a justificar las penas 
aplicables a cada uno de aquellos crímenes que, de manera 
completamente provisional, por ahora cabría considerar que 
podrían guardar relación con la corrupción: falsificación de 
sellos (arts. 693 y ss.); falsificación de documentos públicos 
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(arts. 710 y ss.); falsedad en despachos telegráficos (artículo 753 
y ss.); revelación de secretos (764 y ss.); matrimonios ilegales 
(artículo 838); juegos prohibidos (869 y ss.); evasión de presos 
(arts. 930 y ss.); los cometidos en procesos electorales (arts. 956 
y ss.); violación de correspondencia (arts. 977 y ss.); violación 
de derechos o garantías previstos en la Constitución (artículo 
991); prolongación de funciones públicas (993 y ss.); abuso de 
autoridad (arts. 999 y ss.); coalición de funcionarios (arts. 1011 
y ss.); cohecho (arts. 1014 y ss.); peculado y concusión (arts. 1026 
y ss.); cometidos en materia penal y civil (1033 y ss.), y de los 
altos funcionarios de la Federación (1059), destacadamente.12

A los anteriores delitos los he considerado de manera 
provisional vinculados con la corrupción, dado que en su des­
cripción típica se prevén situaciones en las que los servidores 
públicos podrían obtener beneficios económicos distintos a los 
que les corresponderían por el ejercicio de su cargo o función. 
En vía de ejemplo, un servidor público encargado de partici­
par en una etapa del proceso electoral podría recibir un be­
neficio económico por no empadronar a un ciudadano o por 
impedir que éste emitiera su voto.

Partiendo de ese señalamiento inicial y, repito, provisio­
nal, queda por averiguar si en aquellos años a esa conducta se 
le asignaba el carácter de “corrupta” solo por beneficio econó­
mico o si, por el contrario, este último tema era independiente 
y, por lo mismo, no podían quedar significada de esa manera.

La distinción que acabo de hacer permite plantear desde 
ahora un elemento útil para el tratamiento de la materia penal 
en este trabajo y, adicionalmente, volver al aspecto constitu­
cional que dejé pendiente de resolución. Me refiero al hecho de 
que una parte importante de los tipos penales que estoy iden­
tificando o habré de identificar –por ejemplo, abuso de autori­
dad, cohecho o peculado–, no tuvieron el propósito de sancio­
nar al funcionario por el beneficio económico obtenido, sino 
más bien por quebrantar un valor considerado relevante por 
el legislador federal. Lo que con los tipos penales en cuestión 
se sanciona es lo que el servidor público realizó en contra de la 
confianza que, por decirlo así, le otorgó el Estado, y no por los 
beneficios que pudo reportarle o le reportó su actividad ilícita.
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Los tipos penales establecidos en el Código de 1871 estaban 
dirigidos al correcto desempeño de las funciones y los cargos 
públicos. La intencionalidad de esas normas no era combatir a 
la corrupción de manera autónoma. Ello era así porque el casti­
go no se asignaba por el enriquecimiento en sí mismo, sino por 
el apartamiento de lo dispuesto en las normas jurídicas por la 
realización de ciertas conductas.

El Código Penal de 1871 fue modificado en algunas ocasio­
nes, aunque sin desvirtuar su estructura, ni su filosofía. Adi­
cionalmente, la comisión revisora designada por la Secretaría 
de Justicia entregó, en 1903, un proyecto que mantuvo los as­
pectos generales del ordenamiento precedente. En palabras de 
su presidente Miguel Macedo,13 la Comisión ‘‘optó por respetar 
el sistema fundamental del Código y no introducir cambios que 
rompieran su unidad, sino solamente aceptar las reformas re­
clamadas, o al menos aconsejadas, por la experiencia o por los 
progresos ya ensayados con éxito en otros países’’.14 La corrup­
ción –prácticas y horrores porfiristas aparte– siguió siendo 
una modalidad subordinada a los delitos cometidos por los 
servidores públicos en el ejercicio de su cargo.

A manera de conclusión de este apartado, podemos afir­
mar que la corrupción no tenía una consideración propia en 
cuanto a un hecho ilícito, sino un carácter más bien comple­
mentario o adicional al delito realizado por un servidor pú­
blico. Utilizando un lenguaje sustancialista y personificado, 
al Estado le interesaba que sus funcionarios realizaran sus 
actividades conforme a lo dispuesto por las normas jurídicas, 
y legitimado para sancionar a quienes se apartaran de ellas por 
el mero apartamiento. Como lo sostuvo el muy influyente au­
tor italiano, Cesar Beccaria:

[E]ntre los delitos, hay unos que van directamente a la des­
trucción de la sociedad, por el que la representa; otros que 
perjudican a la seguridad particular de los ciudadanos, di­
rigiéndose contra su vida, sus bienes, o su honor; y otros, 
en fin, que son acciones contrarias a lo que la ley prescribe 
o prohíbe en consideración al bien público.15
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Otros elementos reiteran este carácter de los delitos y de 
sus funciones normativas. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia sostuvo, en 1930, que el cohecho era un delito 
contra la sociedad o el Estado y no contra los funcionarios que 
llevan a cabo la conducta delictiva,16 y en 1934 determinó 
que mediante el peculado se buscaba garantizar la fidelidad de 
los encargados de manejar el patrimonio público.17 Con poste­
rioridad y respecto del Código de 1931 –aplicable sin duda tam­
bién a los ordenamientos anteriores–, Raúl Carrancá y Rivas y 
Raúl Carrancá y Trujillo sostenían que el valor que se trataba 
de tutelar con los delitos cometidos por funcionarios públicos 
era el correcto funcionamiento del Estado, mediante el adecua­
do desempeño de las funciones asignadas a los servidores pú­
blicos.18
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II
PERIODO ESTATISTA (1917-1982)

En el discurso que pronunció Venustiano Carranza en su ca­
rácter de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista al abrir 
el Congreso Constituyente, en su sesión del 1º de diciembre 
de 1916, no aludió a las prácticas corruptas del largo periodo 
porfirista. Tampoco, desde luego, a la necesidad de introducir 
mecanismos jurídicos para combatirla. El único tema relevan­
te fue la necesidad de limitar el poder del Legislativo sobre el 
Ejecutivo Federal en estas materias:

Se proponen varias reformas de las que, la principal, es 
quitar a la Cámara de Diputados el poder de juzgar al pre­
sidente de la República y a los demás altos funcionarios de 
la Federación, facultad que fue, sin duda, la que motivó que 
en las dictaduras pasadas se procurase siempre tener di­
putados serviles, a quienes manejaban como autómatas.19

En lo que tiene que ver con la discusión de las normas 
relacionadas con la responsabilidad de los funcionarios pú­
blicos –artículos 108 a 114 del texto promulgado el 5 de febrero 
de 1917–, los integrantes de la Segunda Comisión presentaron 
su dictamen en la sesión del 18 de enero de 1917. De la totali­
dad de los artículos propuestos para integrar el Título Cuarto 
de la Constitución, únicamente fueron objeto de discusión el 
108 y el 109, aun cuando finalmente fueron aprobados en los 
términos presentados.
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En el modelo resultante, al presidente de la República solo 
podía acusársele durante el tiempo de su encargo por traición 
a la patria y por delitos graves del orden común. La responsa­
bilidad de los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 
de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, de los secre­
tarios de despacho y del Procurador General de la República, 
podía ser determinada mediante los delitos comunes cometidos 
durante el tiempo de su encargo, así como mediante los delitos, 
faltas u omisiones en que incurrieran con motivo de su ejercicio.

Tratándose del primer tipo de delitos, la Cámara de Dipu­
tados se erigía en órgano único de decisión a fin de declarar 
–por mayoría absoluta de votos del número total de sus miem­
bros– si había o no lugar a retirar el fuero constitucional para 
que fuera posible proceder penalmente en contra del acusado 
ante los tribunales comunes. No gozaban de fuero constitu­
cional los altos funcionarios de la Federación distintos a los 
mencionados con anterioridad respecto de los delitos oficia­
les, faltas u omisiones en que incurrieran en el desempeño 
de algún empleo, cargo o comisión pública, ni por los delitos 
comunes cometidos durante el desempeño de dicho empleo, 
cargo o comisión. Tratándose del presidente de la República, 
la acusación se hacía ante la Cámara de Senadores como si se 
tratara de un delito oficial.

En lo que se refiere a los delitos oficiales, la competencia se 
dividió entre las dos Cámaras del Congreso de la Unión. A la de 
Diputados, le correspondía la acusación; y a la de Senadores, 
la de gran jurado. Si esta última declaraba –por mayoría de las 
dos terceras partes del total de sus miembros– que el acusado 
era culpable, se le privaba del cargo y se le inhabilitaba para ob­
tener otro. Adicionalmente, se dispuso que si el hecho tuviere 
señalada otra pena en la ley, el acusado quedaba a disposición 
de las autoridades comunes, para que lo juzgaran y castigaran 
mediante la intervención de un jurado popular en los térmi­
nos que para los delitos de imprenta preveía la Constitución. 
Se estableció también que las resoluciones de las Cámaras eran 
inatacables, las denuncias podían hacerse mediante acción po­
pular, que una vez dictada la sentencia de responsabilidad por 
delitos oficiales no podía concederse al reo la gracia de indulto, 
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y que la responsabilidad solo podía exigirse durante el perio­
do en que el funcionario ejerza su encargo y dentro de un año 
después. Finalmente, se facultó al Congreso de la Unión para 
emitir la ley sobre responsabilidad de todos los funcionarios 
y empleados de la Federación, determinando como faltas ofi­
ciales todos los actos u omisiones que pudieran redundar en 
perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho.

El sistema de responsabilidades previsto en la Constitu­
ción estaba vinculado a la comisión de dos tipos de delitos. La 
primera modalidad correspondía a los llamados comunes, es 
decir, cualquiera de los tipos penales previstos en el Código 
Penal Federal de 1871 –en vigor hasta 1929– o en cualquiera de 
los códigos en la materia de las entidades federativas. Como al 
respecto no se hizo diferenciación, frente a la comisión de cual­
quiera de ellos era necesario iniciar el proceso de desafuero 
para someter los hechos al conocimiento de las autoridades 
de procuración e impartición de justicia. Sobre este primer as­
pecto es necesario identificar cuáles, de entre los muchos tipos 
penales recogidos en ese ordenamiento, podríamos conside­
rar manifestaciones del concepto de corrupción ya apuntado.

Al respecto, tanto en lo que se refiere al Código Penal de 
1871, como a los que posteriormente analizaré, comienzo seña­
lando la dificultad para identificar –en los márgenes de nues­
tro concepto de corrupción– qué tipos penales guardan rela­
ción con ella. En vía de ejemplo, si un funcionario o empleado 
de prisiones decidiera asesinar a un interno a cambio de un 
pago, el delito cometido sería el de homicidio y, si por él recibió 
un pago o beneficio económico, podría suponerse que guardó 
algún vínculo con la corrupción. Sin embargo, si este fuera 
el entendimiento general del que partiésemos, el ejercicio de 
identificación tendría que referirse a la totalidad de los tipos 
penales previstos en los códigos siempre que incorporáramos 
la perspectiva del propósito, el sujeto activo y el beneficio.

Esta manera de proceder sería inadecuada para los fines de 
este trabajo, al haber establecido previamente que los delitos 
no tenían autonomía respecto de la corrupción en sí misma 
considerada. Partir de un punto de vista semejante termina­
ría haciéndonos suponer que la totalidad de los delitos están 
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vinculados, de un modo u otro, con la corrupción. El homicidio 
mencionado, pero también las lesiones, el robo o las agresio­
nes sexuales, por ejemplo, podrían quedar vinculadas con la 
corrupción siempre que se satisficieran con los extremos te­
leológicos, personales y patrimoniales apuntados. Por ello es 
necesario hacer un nuevo corte para no caer en la inútil con­
dición a la que nos llevaría la hipotética posibilidad que acabo 
de señalar. En este sentido, incorporaré un matiz para única­
mente considerar como delitos comunes relacionados con la 
corrupción a los tipos penales, en los que los servidores pú­
blicos pudieran realizar conductas corruptas con motivo del 
ejercicio mismo de las funciones que tuvieren conferidas por 
la ley. Partiendo del mismo ejemplo, una cosa es considerar 
que la ley le confiere al empleado de las cárceles la posibilidad 
de asignar celdas o beneficios a los reclusos, y con ello obtener 
privilegios mediante el pago de ciertos montos ilegítimos, y 
otra es considerar que el mismo funcionario puede privar de 
la vida a un recluso a cambio de una recompensa. Si bien es 
cierto que la distinción tiene algo de artificial, no encuentro 
otro camino para desmarcarme del problema al que conduce 
mantener la posición general a la cual me referí.

Del total de los tipos penales contenido en el Código Penal 
de 1871 –aplicado hasta 1929– que podrían cumplir con la con­
dición apuntada en último lugar, están los siguientes:

-	 Falsificación de sellos. Se imponía prisión y multa a quien 
falsificara el gran sello nacional, sellos que contuvieran 
las armas o el nombre de la República, o los elementos 
materiales para elaborarlos. En ningún artículo se alude 
de manera específica a los funcionarios públicos, pero 
por las funciones que les correspondía desempeñar es 
evidente que se encontraban en la potencial condición 
corruptora mencionada (artículos 693 y ss.).

-	 Falsificación de documentos públicos. Con mención ex­
presa se realizaba por los servidores públicos que, por 
ejemplo, falsificaran una firma o alteraran la fecha, el 
contexto de un documento o sus cláusulas o declaracio­
nes (artículos 710 y ss.).
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-	 Falsedad en despachos telegráficos. Podía cometerse por 
el empleado gubernamental que transmitiera aquello 
que no se le hubiera entregado o alterara maliciosamente 
la información proporcionada (artículos 753 y ss.).

-	 Revelación de secretos. Podía cometerse por los servido­
res públicos que dieran a conocer la información con que 
cuenten con motivo de su cargo (artículos 764 y ss.).

-	 Matrimonios ilegales. Se cometían por el juez del estado 
civil que a sabiendas autorizara un matrimonio ilícito 
(artículo 838).

-	 Juegos prohibidos. Se cometía por los empleados que 
teniendo a su cargo el manejo de fondos del erario, per­
mitieran la expedición de billetes o autorizarán inde­
bidamente la apertura o funcionamiento de un estable­
cimiento (artículos 869 y ss.).

-	 Evasión de presos. Se cometía cuando el encargado de 
conducir o custodiar a uno de ellos lo pusiera indebida­
mente en libertad o protegiera su fuga (artículos 930 y ss.).

-	 Delitos cometidos en procesos electorales. Se actualiza­
ban cuando el encargado de expedir las boletas lo hicie­
ra a quien no estuviera empadronado en la sección, o a 
quien no tuviere derecho a ser empadronado, principal­
mente (artículos 956 y ss.).

-	 Violación de correspondencia. Se cometía cuando un 
funcionario público abriera una carta o pliego cerrados 
confiados a la estafeta, lo sustrajera de ella o lo destruye­
ra (artículos 977 y ss.).

-	 Violación de derechos o garantías previstos en la Consti­
tución. Sancionaba la conducta del funcionario público 
que privara a otro de su propiedad sin los requisitos de 
la expropiación (artículo 991).

-	 Prolongación de funciones públicas. Se cometía por el 
funcionario que sin haber tomado posesión de su cargo 
ejerciera las correspondientes funciones o que habién­
dolo concluido siguiera ejerciéndolas (artículos 993 y ss.).

-	 Abuso de autoridad. Se realizaba por los funcionarios 
públicos, agentes del gobierno o sus comisionados, que 
para impedir la ejecución de una norma jurídica o el 

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



28

cobro de un impuesto, pidiera el auxilio de la fuerza pú­
blica (artículos 999 y ss.).20

-	 Coalición de funcionarios. Se realizaba cuando hubiera 
acuerdo entre ellos para actuar en contra de las normas, 
o para dimitir de sus puestos a fin de impedir las actua­
ciones correspondientes (artículos 1011 y ss.).

-	 Cohecho. Se definía como la aceptación de un ofreci­
miento o promesa de recibir regalos o cualquier remu­
neración por ejercer un acto propio de sus funciones. A 
juicio de la Suprema Corte, los elementos de este delito 
eran: “primero, que haya una persona encargada de un 
servicio público; segundo, que esa persona acepte algún 
ofrecimiento o reciba alguna dádiva o remuneración; 
tercero, que por dicho ofrecimiento dádiva o remunera­
ción, ejecute un acto justo, no retribuido por la ley, o uno 
injusto, o deje de ejecutar uno justo; y cuatro, que el acto 
ejecutado u omitido sea propio de sus funciones” (artícu­
los 1014 y ss.). 21

-	 Peculado y concusión. Se daba cuando las personas 
encargadas de un servicio público distrajeran para su 
uso privado cualquier bien perteneciente a la Nación,22 
mientras que el de concusión se cometía por el funciona­
rio público que, a título de contribución, recargo, o emo­
lumento de cualquier tipo, exigiera pagos o servicios que 
no sean debidos o en mayor cantidad a la jurídicamente 
exigible. (artículos 1026 y ss.).

-	 Delitos cometidos en materia penal y civil. Se cometían 
por los jueces o magistrados que de manera dolosa dic­
taren sentencias definitivas notoriamente injustas, no 
proporcionarán la información requerida, procedieran 
en contra de personas que claramente fueran inocentes, 
o que realizarán actuaciones claramente indebidas (ar­
tículos 1033 y ss.).

-	 Delitos de los altos funcionarios de la Federación. Me­
diante ellos se castigaba a los altos funcionarios señala­
dos en el artículo 103 de la Constitución –con las penas 
previstas en la Ley Orgánica del 3 de noviembre de 1870—, 
por los ataques a las instituciones democráticas, la forma 
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de gobierno, la libertad de sufragio en las elecciones po­
pulares, la usurpación de atribuciones o la violación de 
alguna garantía individual (artículo 1059).

DELITOS OFICIALES

La segunda modalidad de responsabilidades tiene que ver con 
los así llamados delitos oficiales. Comienzo señalando que no 
se trata de los previstos en el Código Penal Federal, toda vez que 
para su establecimiento se le otorgó una competencia expresa 
y particular al Congreso de la Unión desde el texto originario 
de la Constitución de 1917.

A este respecto hay dos temas a tratar en cuanto a las nor­
mas aplicables. En primer lugar, el que tiene que ver con la de­
terminación de los “actos u omisiones que puedan redundar 
en perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho”; en 
segundo lugar, el relativo a las disposiciones mediante las cua­
les habrían de desahogarse los correspondientes procesos en 
el Congreso de la Unión.

Aun cuando el Congreso no ejerció la facultad otorgada por 
el Congreso Constituyente hasta que expidió la Ley de Respon­
sabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 
del Distrito y Territorios Federales y de los Altos Funcionarios 
de los Estados hasta febrero de 1940, no dejaron de sancionarse 
a los funcionarios públicos por la comisión de ese tipo de deli­
tos. Aunque con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
no quedaba claro cuáles eran los delitos oficiales, ni mediante 
qué procedimiento debían tramitarse los casos que pudieran 
darse, sí se actualizaron algunos supuestos de responsabilidad 
como más adelante expondré con algún detalle.

En este sentido es importante destacar la sentencia dictada 
en octubre de 1929 por la Primera Sala de la Suprema Corte 
en un amparo penal. A juicio de ese órgano, “la Constitución 
llama oficiales a aquellos delitos y faltas de que se ocupa la Ley 
del 3 de noviembre de 1870, orgánica de los artículos de la Cons­
titución de 1857, análogos a los de la Constitución actual; y el 
concepto de esa ley, debe aceptarse al interpretar el artículo 
113 de la Carta Federal, vigente”.23 La relevancia de este criterio 
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se debe a que la Ley expedida en 1870 evidentemente era ante­
rior al Código Penal de 1871. En el artículo 1059 de este último 
ordenamiento se señaló que eran delitos oficiales los ataques 
a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno adop­
tada por la Nación y a la libertad de sufragio en las elecciones 
populares, así como la usurpación de atribuciones, la viola­
ción de las garantías individuales y cualquier otra infracción 
a la Constitución o a las leyes cometidas en el desempeño de 
su encargo, y que los mismos eran sancionables con las penas 
señaladas en la Ley Orgánica del 3 de noviembre de 1870. Un 
año más tarde se promulgó el primer Código Penal y, en la ya 
citada exposición de motivos, Martínez de Castro expresó la 
necesidad de fijar las conductas delictivas de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de su cargo, lo que no se hizo al haberse 
limitado a justificar las penas y su proporcionalidad.

En lo que corresponde a la Ley del 3 de noviembre de 1870 
–llamada “del Congreso General sobre Delitos Oficiales de los 
Altos Funcionarios de la Federación”– en su artículo 1° se dis­
puso que tenía el carácter de delito oficial el “ataque a las ins­
tituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano 
representativo federal y a la libertad del sufragio; la usurpa­
ción de atribuciones; la violación de las garantías individuales 
y cualquier infracción de la Constitución o leyes federales en 
puntos de gravedad”.

Si, como de hecho aconteció, el delito oficial del que cono­
ció la Suprema Corte en 1929 estaba regulado por el Código de 
1871 –el cual estaba en vigor al momento de dictarse el fallo–, lo 
jurídicamente correcto era determinar la conducta conforme 
al Código de 1871, y la pena conforme a la Ley de 1870. Sin em­
bargo, esta determinación no se cumplió en el criterio judicial 
transcrito, puesto que el mismo órgano jurisdiccional se limitó 
a considerar que los delitos oficiales estaban previstos en la Ley 
sin aludir en modo alguno al Código. Con ello dio lugar a una 
violación constitucional por una indebida fundamentación y 
motivación del acto jurisdiccional. Por otra parte, en el artícu­
lo 2° de esa Ley se disponía que “la infracción de la Constitución 
o leyes federales en materia de poca importancia, constituye 
una falta oficial en los funcionarios a que se refiere el artículo 
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anterior”, y el 3° que “los mismos funcionarios incurren en 
omisión por la negligencia o inexactitud en el desempeño de 
las funciones anexas a sus respectivos encargos, lo cual, tra­
tándose de los gobernadores de los Estados, se entiende solo 
en lo relativo a los deberes que les imponga la Constitución o 
leyes federales”. Este caso pone en evidencia las dificultades 
técnicas que se suscitaron con motivo de las leyes que se esta­
ban emitiendo en los inicios del periodo codificador mexicano. 
En este mismo orden de ideas, a partir de la entrada en vigor 
de la Constitución de 1917 se produjeron algunos cambios nor­
mativos que conviene considerar. El primero se dio con motivo 
de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 24 de 
noviembre de 1923 del decreto mediante el cual –entre otros 
temas– se adicionó el inciso i) al artículo 72 constitucional.

En la sesión realizada en la Cámara de Diputados el 10 de 
febrero de 1921, el diputado Padilla sostuvo que se estaba ante 
la necesidad de distinguir los casos referidos en el artículo 72. 
Al respecto señaló: “El Ejecutivo de la Unión no podrá hacer 
observaciones a las resoluciones del Congreso o de alguna de 
las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral 
o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados de­
clare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la 
Federación por delitos oficiales”). A juicio de este Diputado,

el artículo 109 dice que, en el caso de delitos de fuero co­
mún, la Cámara se constituye en gran jurado, cuando re­
suelve la Cámara que ha de dar lugar a proceder, no cabe 
en ese caso la observación del Ejecutivo, porque es una 
resolución que toma la Cámara en su carácter de jurado, 
que es lo que expresa el artículo 72 […] ni cuando se trate 
de delitos oficiales, ni cuando se trate de delitos del fuero 
común, puede hacer el Ejecutivo observaciones [...].

La participación de Padilla es interesante porque de­
muestra, una vez más, la poca claridad que había en los me­
canismos de responsabilidad establecidos en la Constitución. 
Una parte de los diputados no distinguía entre el proceso para 
privar de inmunidad o fuero a los funcionarios acusados por 
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la posible comisión de un delito ordinario a fin de que fueran 
sometidos a un proceso penal, del proceso mediante el cual se 
les removía del cargo por haber cometido un delito “oficial”.

Por otra parte, con motivo de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del 20 de agosto de 1928, se adicionó un 
párrafo final al artículo 111 de la Constitución para facultar al 
presidente de la República a solicitar al Congreso la destitución 
por mala conducta de los ministros de la Suprema Corte de Jus­
ticia, de los jueces de distrito, de los magistrados de circuito y 
de los jueces y magistrados del Distrito y Territorios Federales.

Un cambio más se dio con la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación del 5 de octubre de 1929, del Código Penal 
Federal que entró en vigor el 15 de diciembre del mismo año. 
Este ordenamiento fue considerado con graves defectos técni­
cos por sus muchas definiciones y sus excesivos conceptos.24 
Tuvo una breve existencia al ser abrogado por el que entró en 
vigor el 17 de septiembre de 1931. Por ello no haré un detallado 
análisis de sus supuestos respecto de la corrupción. De hecho, 
en la exposición de motivos redactada por José Almaraz –su 
principal exponente– no se hicieron consideraciones acerca 
de los delitos en particular, ni se introdujeron consideraciones 
puntuales acerca de los delitos previstos en el Código de 1871 a 
la que ya me había referido.25

En el plano político es interesante observar que en los in­
formes de los dos presidentes inmediatamente posteriores a la 
entrada en vigor de la Constitución – Carranza y De la Huerta– 
no se aludió a la corrupción de manera expresa, lo que no im­
plicó la total ausencia de medidas para tratar de combatirla.26 
Fue hasta el último informe de Álvaro Obregón (1° de septiem­
bre de 1924) cuando se señaló:

Alrededor de un funcionario (Adolfo de la Huerta), en 
quien había depositado el Ejecutivo toda su confianza, y 
a quien había amplia libertad de acción en la Secretaría de 
Hacienda, que puso a su cargo, se congregaron políticos 
inmorales y altos jefes del Ejército, cuya ambición superó 
al concepto que tenían del honor y la lealtad que los mili­
tares deben a nuestras instituciones, y los fondos públicos 
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fueron manejados sin escrúpulos y usadas como medio de 
cohecho y corrupción entre los miembros de las Cámaras 
del Congreso de la Unión entre encargados de administrar 
la justicia federal y entre algunos representantes de los 
poderes de los Estados, cuya ambición superó al respeto 
que debían a su propio deber, y cuando juzgaron que los al­
tos jefes militares enrolados en su movimiento, disponían 
de fuerzas materiales superiores a las que suponían que 
en un momento dado permanecerían leales a las institucio­
nes que nos rigen y al Gobierno encargado de velar por su 
funcionamiento, abandonaron la idea de acudir al pueblo 
demandando su voto para obtener un triunfo democráti­
co, prefiriendo, como camino más corto para adueñarse 
del Poder, acudir a la violencia mediante la asonada mili­
tar que estalló el seis de diciembre pasado. La derrota de 
los rebeldes marca, en la historia de la patria, la conquista 
definitiva de los principios democráticos; conquista tan 
valiosa y de resultados tan fecundos, que hará menos sen­
sibles las pérdidas de vida y de intereses y los gravísimos 
males que causó la rebelión.27

Por otra parte, al rendir su Primer Informe de Gobierno, el 
1° de septiembre de 1925, Plutarco Elías Calles sostuvo:

Fue una necesidad apremiante la reorganización de la 
Comisión Monetaria, porque, como dependencia de la Se­
cretaría de Hacienda, se había contaminado de todos los 
vicios y corruptelas engendradas por la acción política 
malsana que imperó, en otro tiempo, en aquel ramo de la 
Administración. Se procedió, pues, a satisfacer tan ingen­
te necesidad y se procuró, además, hacer esto en forma 
de constituir una fuente de enseñanzas que pudieran ser 
aprovechadas, llegando el caso, para cimentar con firmeza 
y erigir con solidez el futuro Banco de Emisión.28

Como se aprecia de estas dos transcripciones, la corrup­
ción era vista como las conductas aisladas de las personas 
que, en el ejercicio de su encargo, habían dejado de acatar las 
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normas jurídicas. No se le concibió como un problema sisté­
mico al cual había que poner atención ni, menos aún, combatir 
mediante tipos penales específicos, más allá de que en marzo 
de 1926 el propio Calles creó el Departamento de Contraloría 
de la Federación para supervisar el gasto público y prevenir la 
realización de actos de corrupción.

Como lo dejé apuntado, en esos años posrevolucionarios 
hubo varias acciones concretas para perseguir y sancionar 
diversos actos de corrupción. A continuación voy a señalar 
algunos casos, más con el propósito de ejemplificar lo que se 
hizo, que con el de presentar un listado exhaustivo. Lo que pre­
tendo lograr con este ejercicio es mostrar el sentido, supuestos 
e implicaciones de las acciones tomadas, a fin de evidenciar, a su 
vez, el entendimiento que de la corrupción se tuvo en esa época.

En el período de Venustiano Carranza se presentó una de­
nuncia en contra del exdirector de Ferrocarriles Nacionales (Fe­
lipe Pescador) por enriquecimiento ilegal.29 En el de Adolfo de 
la Huerta se consignó al exsecretario de Gobernación (Manuel 
Aguirre Berlanga) y al extesorero General (Manuel Cepeda) por 
los delitos de robo y peculado. En el de Álvaro Obregón, se acu­
só a Adolfo de la Huerta por la malversación de fondos, cuando 
ocupó la titularidad de la Secretaría de Hacienda; al secretario de 
Guerra, Francisco R. Serrano; y al general Manuel J. Contreras.30

En la presidencia de Plutarco Elías Calles se consignó al 
exgobernador de Sinaloa (Ramón Iturbe) por malversación de 
fondos, y se cesó al Procurador General de Justicia del Distri­
to Federal y Territorios Federales (Ángel Alanís) por haberse 
enriquecido en el desempeño de su funciones”.31 También se 
acusó al exdirector de Ferrocarriles Nacionales (Paulino Fuen­
tes) por malversación de fondos, y a Juan Manuel Álvarez del 
Castillo, por sus conductas como secretario de Hacienda du­
rante el gobierno de Obregón.32

Otro caso de interés se dio con motivo de la presentación, el 
15 de febrero de 1922, ante la Comisión Permanente del Congre­
so de la Unión, de un escrito de acusación en contra de los mi­
nistros Antonio Alcocer, Gustavo Vicencio y Enrique Moreno 
por la supuesta comisión de varios delitos oficiales y del orden 
común. A juicio de los denunciantes, los tres funcionarios ju­
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diciales incurrieron en conductas delictivas por participar en 
la calificación de los impedimentos planteados en el litigio de la 
compañía minera de Naica, S.A., por haber tenido el carácter de 
juez y parte.33 En la sesión del 31 de mayo siguiente, se dio lectu­
ra al informe del presidente de la Primera Sección Instructora 
del Gran Jurado, Liborio Espinosa, quien señaló:

La Suprema Corte de Justicia debería dar el ejemplo a to­
das las autoridades inferiores del país del cumplimiento 
de su deber; así hemos visto como algunos magistrados 
arrastran el nombre de la Corte en las antesalas de las 
Secretarías, y hasta ha aparecido un magistrado como de­
tective; últimamente por una circular del Ejecutivo se ha 
señalado a magistrados que andan en las antesalas de los 
Ministerios coyoteando concesiones de petróleo. Hicimos 
hace algunos días una excitativa a la Sección Instructora 
del Gran Jurado, y yo estimo que debe hacerse una nueva 
en términos correctos, a fin de que recaben esas pruebas 
a la mayor brevedad posible y si es preciso, trasladándo­
se los miembros de la Sección Instructora a la Corte para 
tomar de los expedientes los datos que necesiten, porque 
de seguir así, la Suprema Corte de Justicia no enviará esas 
pruebas que se le han pedido y es necesario que corrijamos 
dentro del límite de nuestras facultades, todos los desacier­
tos que se están cometiendo.

De la acusación de parcialidad en la calificación de los im­
pedimentos se pasó a la posible corrupción de los ministros y 
la realización de delitos oficiales. El Congreso desechó las acu­
saciones en contra de los ministros, aun cuando de las cons­
tancias del caso no es posible advertir si tal desechamiento se 
debió a razones políticas, procesales o de fondo respecto de la 
falta de comisión de delitos oficiales.34

Otro aspecto para considerar es el relativo a los señala­
mientos contenidos en los informes que los presidentes de la 
Suprema Corte de Justicia rindieron en aquellos años. En el co­
rrespondiente a 1923, se mencionaron las denuncias presenta­
das en contra de la inmoralidad de magistrados y jueces.35 En 
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el del año siguiente, se informó que la propia Suprema Corte 
hizo investigaciones para determinar la remoción de magis­
trados de circuito y jueces de distrito y las consignaciones 
procedentes, sin tampoco agregar mayor información.36 En 
el de 1929, se señaló que la Suprema Corte de Justicia abrió 19 
expedientes de responsabilidad y “se ocupó, detenida y con­
cienzudamente, de examinar los antecedentes y conducta ofi­
cial de los magistrados de circuito y jueces de distrito, que en 
aquel entonces funcionaban, para el efecto de ratificar o no sus 
nombramientos”.37 En el de 1930, se informó que el Pleno re­
solvió 11 responsabilidades, y comisionó a un Magistrado del 
Tribunal del Primer Circuito a que visitara el Juzgado Segun­
do de Distrito de Chihuahua y el Juzgado Segundo de Distrito 
de Coahuila, a partir de varias quejas recibidas en contra de 
ellos. Se agregó que, al conocer el resultado de las visitas, la 
Suprema Corte ordenó consignar al Ministerio Público los he­
chos que ameritaron.38

Teniendo a la vista los casos e informes acabados de men­
cionar, parece evidente que los relacionados con servidores 
públicos distintos al Poder Judicial de la Federación tuvieron 
como origen las disputas políticas entre los presidentes salien­
tes y sus sucesores. No se observa en ese periodo un intento 
para enfrentar la corrupción sino, más bien, afirmaciones ais­
ladas, ajustes normativos particulares y persecuciones ad hoc. 
Si bien es cierto que las condiciones de posibilidad vigentes en 
aquellos años no eran técnicamente óptimas, también lo es que 
dejaron de aprovecharse algunas opciones que, con todas las 
limitaciones existentes, estaban al alcance de las autoridades 
administrativas y de procuración e impartición de justicia.

A diferencia de lo acontecido con los procesos a políticos 
–o entre políticos– por hechos de corrupción, los de los juz­
gadores federales parecen tener mayor sustento. En efecto, 
parecen haber obedecido a denuncias concretas presentadas 
ante la Suprema Corte de Justicia en su carácter de órgano en­
cargado de la administración y vigilancia del Poder Judicial de 
la Federación.

La emisión de normas, la creación de órganos o la persecu­
ción o sanción de ciertas conductas no puede hacernos perder 
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de vista la situación vivida en aquellos años. Una situación 
que desde un punto de vista puede parecer contradictoria y, 
desde otro, dotado de racionalidad. Como afirma el profesor 
Gómez Estrada, Obregón y Calles “encontraron en la corrup­
ción una función estabilizadora que les permitió gobernar y 
cumplir sus objetivos políticos. Ambos la toleraron para tener 
contentos y apaciguados a los militares fuertes, o bien para pa­
gar compromisos y premiar a sus colaboradores”, sin dejar de 
pronunciarse contra los abusos de autoridad ni dejar de tomar 
medidas para limitarlos.39

La impresión que queda es que la corrupción y su combate 
en aquellos años, cumplió distintas funciones políticas, sociales 
y jurídicas. Que más que enfrentarla, se le administró con dis­
tintos fines, más allá de las complejidades que sin duda tuvieron 
que enfrentarse por una mala técnica jurídica que, supongo, no 
era parte de un plan deliberado sino, más bien, de confusiones o 
ignorancias de quienes debían generar el derecho.

Ahora bien, antes de continuar con la explicación, es im­
portante precisar los medios procesales mediante los cuales 
se sancionaban los delitos cometidos por los servidores públi­
cos entre 1917 y 1982. De otra manera a quien lee le será difícil 
seguir las menciones a diversos fenómenos jurídicos que ha­
bremos de relatar.

LAS REGLAS PROCESALES EN JUEGO

En el artículo 111 del texto originario de la Constitución de 1917 
se dispuso que el Congreso de la Unión expediría a la mayor 
brevedad una ley sobre responsabilidad de los funcionarios y 
empleados de la Federación para determinar como faltas ofi­
ciales los actos y omisiones que realizaran en perjuicio de los 
intereses públicos y del buen despacho. Por disposición del 
propio texto, tales delitos debían ser juzgados por un jurado 
popular en el cual participaban ciudadanos que no debían te­
ner formación jurídica, tal como para los de imprenta se pre­
veía en el artículo 20 constitucional.

La incorporación del jurado para este tipo de asuntos fue 
planteada por vez primera en el dictamen presentado el 1° de 

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



38

diciembre de 1916, por la Comisión a la propuesta de reformas 
a la Constitución de 1857 hecha por Venustiano Carranza.40 
Lo interesante del asunto radica en que –como ya dije y luego 
veré con detalle– la ley de responsabilidades oficiales a que se 
refiere el artículo 111 fue aprobada hasta 1940. Ello lleva a pre­
guntarnos por el ordenamiento mediante el cual, en su caso, 
se determinaron las correspondientes organizaciones y actua­
ciones procesales en la materia.41

La primera respuesta posible es que fue mediante el Có­
digo Federal de Procedimientos Penales que estuvo en vigor a 
partir del 16 de diciembre de 1908. Sin embargo, esto no pudo 
ser así por dos razones. La primera, porque el nuevo texto 
constitucional preveía que se regularía por una legislación 
específica y, la segunda, porque en el código porfiriano no se 
preveía la figura del jurado, lo que dificultaba la supletoriedad.

En donde sí se reguló el jurado fue en las sucesivas leyes 
orgánicas del Poder Judicial de la Federación. Me refiero a las 
del 23 de noviembre de 1917, 11 de diciembre de 1928 y 10 de ene­
ro de 1936. En cada una de ellas quedó establecido que el jurado 
tenía por objeto resolver mediante un veredicto las cuestiones 
de derecho que les sometiera un juez de distrito por los delitos 
cometidos por medio de la prensa en contra del orden público o 
de la seguridad exterior o interior de la Nación; de las responsa­
bilidades por delitos o faltas oficiales de los funcionarios y em­
pleados de la Federación, y de los demás que previeran las leyes.

A pesar de que, al menos, para el periodo que corrió de 1917 
a 1934 –año en el que entró en vigor el nuevo Código Federal 
de Procedimientos Penales–, la existencia y organización de 
los jurados quedó resuelta, lo cierto es que los mismos no pa­
recen haber tenido un papel relevante en la determinación de 
las responsabilidades que venimos analizando. Aun cuando 
en los artículos 308 a 350 se previó el papel del presidente de 
los debates, las competencias del jurado, su integración, modo 
de debatir y resultado de sus actuaciones, no tuvo influencia 
directa para el juzgamiento de los delitos cometidos por fun­
cionarios públicos.42 Lo anterior quedó de manifiesto con los 
criterios sustentados en aquellos años por la Suprema Corte de 
Justicia. Su Primera Sala sostuvo, en 1939, que no se estaba en 
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presencia de una violación procesal cuando no se juzgaba a un 
servidor público mediante jurado, “puesto que no existe aún la 
ley de responsabilidades, que determinará cuáles son los delitos 
o faltas oficiales que habrán de ser juzgados por los tribunales 
de conciencia”.43 Esto significa que, al menos hasta 1940, los de­
litos federales cometidos por funcionarios públicos eran cono­
cidos y resueltos de la misma manera que el resto de los delitos.

Al publicarse en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
febrero de 1940 la Ley de Responsabilidades de los Funciona­
rios y Empleados de la Federación, del Distrito y Territorios Fe­
derales y de los Altos Funcionarios de los Estados, se previó, a 
grandes rasgos, que habría un jurado para conocer de los casos 
a los que se refería el artículo 111 de la Constitución en cada uno 
de los lugares en los que residan juzgados de distrito. Los ju­
rados de responsabilidades se formaban por siete individuos: 
un representante de los servidores públicos, uno de la prensa, 
un profesionista, un profesor, un obrero, un campesino y un 
agricultor, industrial o comerciante. Se establecieron los re­
quisitos para ocupar el cargo y los métodos de designación, sus 
funciones y el carácter de sus decisiones.

¿Qué aconteció en materia procesal con la entrada en vigor 
de esta Ley? Para abreviar, me parece que todo queda en claro 
con motivo de lo resuelto en un asunto en 1949.44 A juicio de 
la Primera Sala se violaron las leyes del procedimiento por el 
hecho de que el procesado fue condenado por un juez de dis­
trito y por un magistrado de circuito, dado que por la “calidad 
del acusado de empleado público y la de los actos ejecutados 
por él, debió haber sido juzgado por el Jurado de Responsabi­
lidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados Públicos, 
acatando lo dispuesto por el artículo invocado y por el 73 de la 
propia Ley de Responsabilidades”.45 A pesar de la rotundidad 
de esta decisión, es interesante señalar que en esa misma época 
continuaban las discusiones acerca de los alcances de la Ley de 
Responsabilidades frente al Código Federal de Procedimientos 
Penales, al menos tratándose del delito de cohecho, acerca de 
cuál de esos ordenamientos debía aplicarse al acusarse a un 
funcionario público de las conductas constitutivas del mismo.
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De lo acabado de exponer parece posible considerar que 
desde 1917 y hasta la década de los años cuarenta, los delitos 
cometidos por funcionarios públicos se juzgaron sin la in­
tervención del jurado –debido a la inexistencia de la ley de 
responsabilidades–, y que a partir de esos años cuarenta su 
participación adquirió el carácter de formalidad esencial del 
procedimiento. Es decir, y en términos del artículo 14 consti­
tucional, de una garantía individual cuya satisfacción debía 
darse a fin de considerar al acto jurisdiccional constitucional­
mente válido.

Esta última condición parece haberse dado hasta diciem­
bre de 1982, cuando –como he dicho– se modificó el artículo 
111 de la Constitución y, con ello, se suprimió la participación 
del jurado para ese tipo de delitos. En este sentido, en el Diario 
Oficial del 4 de enero de 1980 se publicó la nueva Ley de Respon­
sabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 
del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, 
en la cual el jurado quedó establecido en términos muy seme­
jantes a los de la Ley de 1940. Igualmente, en las leyes orgánicas 
del Poder Judicial de la Federación publicadas el 5 de enero de 
1988 y el 26 de mayo de 1995, no se hicieron mayores cambios al 
jurado.46 Por esta razón, entre 1980 y 2000 este tipo de delitos 
se procesaron conforme a lo dispuesto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales.47

EL CÓDIGO PENAL DE 1931

Al escribir a nombre de la Comisión que redactó el Código de 
1931, Alfonso Teja Zabre señaló que la nueva legislación bus­
caba satisfacer el auténtico problema jurídico penal: formar 
el catálogo de delitos de acuerdo con 

la moral de cada época y de cada país, fijar la lista de las san­
ciones admitidas por el criterio social colectivo y estable­
cer la adecuación personal, hasta donde sea posible, de las 
medidas represivas y preventivas, según las condiciones 
individuales de los delincuentes.48
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Si tomamos en serio sus palabras, podemos concluir que la 
corrupción no se consideraba un aspecto esencial o, dicho de 
mejor manera, una cuestión a combatir en sí misma. El tema 
seguía siendo el mantenimiento del adecuado cumplimiento 
de las obligaciones propias del servicio público mediante la 
amenaza de sanción a los funcionarios y empleados respon­
sables de ejercerlo. Como aconteció con los dos códigos que le 
precedieron, en el de 1931 no se precisaron de manera autóno­
ma los delitos relacionados con la corrupción. Por el contrario, 
se mantuvieron los tipos penales en los que no se sancionaba 
de manera autónoma la recepción de prebendas o beneficios 
económicos, sino el desvío de las obligaciones vinculadas con 
la función pública. Por esta razón, primeramente, voy a enun­
ciar los delitos en los que los servidores públicos podrían lle­
garse a beneficiar económicamente por el ejercicio mismo de 
sus funciones. 

Conforme a este criterio, la condición acabada de apuntar 
podía darse respecto de los delitos de evasión de presos, vio­
lación de correspondencia, ultrajes a las insignias nacionales, 
revelación de secretos, ejercicio indebido o abandono de fun­
ciones públicas, abuso de autoridad, coalición de funcionarios, 
cohecho, peculado y concusión, en la administración de justicia, 
falsificación y alteración de moneda, falsificación de billetes de 
banco, falsificación de documentos, usurpación de funciones, 
contra la economía pública, violación de leyes sobre inhumacio­
nes y exhumaciones, y despojo de cosas inmuebles o de aguas.

El problema con el listado acabado de hacer es que, si bien 
refleja las posibilidades de aprovechamiento de la función pú­
blica para beneficio personal, no alcanza a identificar los deli­
tos establecidos para sancionar a los funcionarios por los actos 
u omisiones realizados con motivo específico del ejercicio del 
cargo. Nuevamente, un funcionario podía ultrajar a las insig­
nias nacionales, pero ello no estaba vinculado con las tareas 
que jurídicamente tenía encomendadas. Para salir de este rizo, 
propongo reducir la lista para únicamente considerar a aque­
llos delitos que puedan ser realizados mediante el ejercicio de 
las funciones encomendadas.
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Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. En el ar­
tículo 212 se estableció que incurrían en este delito los funcio­
narios o empleados públicos que cometieran las infracciones 
siguientes:49

I. Al que ejerza las funciones de un empleo, cargo o comi­
sión, sin haber tomado posesión legítima o sin llenar todos 
los requisitos legales; II. A todo el que continúe ejerciendo 
las funciones de un empleo, cargo o comisión, después de 
saber que se ha revocado su nombramiento o que se le ha 
suspendido o destituido legalmente; III. Al nombrado por 
tiempo limitado que continúe ejerciendo sus funciones 
después de cumplido el término por el cual se le nombró; 
IV. Al funcionario público o agente del Gobierno que su­
ponga tener alguna otra comisión, empleo o cargo que el 
que realmente tuviere; y V. Al que sin habérsele admitido 
la renuncia de una comisión, empleo o cargo, o antes de 
que se presente la persona que haya de reemplazarlo, lo 
abandone sin causa justificada.50

Abuso de autoridad. Previsto en el artículo 214 se definía como el 
realizado por cualquier funcionario público, agente del gobier­
no o sus comisionados, sea cual fuera su categoría, y conforme 
al 213 se castigaba con pena de prisión de seis meses a seis años, 
multa de veinticinco a mil pesos y destitución del cargo:

VII. Cuando teniendo a su cargo caudales del Erario, les 
dé una aplicación pública distinta a aquella a que estu­
vieran destinados, o hiciera un pago ilegal; VIII. Cuando 
abusando de su poder, haga que se le entreguen algunos 
fondos, valores u otra cosa que no se le hayan confiado a él 
y se los apropie o disponga de ellos indebidamente por un 
interés privado; IX. Cuando cualquier pretexto obtenga 
de un subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u 
otro servicio.
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Para explicarlo resultan muy claras las resoluciones de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia sobre el tema, las 
cuales se encuentran resumidas en la tabla 1.

Tabla 1. Criterios jurisprudenciales en relación con el delito de abuso de auto-
ridad, tal cual se tipificaba en el Código Penal de 1931

Resoluciones de la Primera Sala de la SCJN Semanario Judicial 
de la Federación

En 1948 determinó que tal delito se configuraba por 
el uso injusto, impropio o indebido de las facultades y 
atribuciones que constituyen el poder público.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. XCVIII, p. 1152

En 1948 sostuvo que podían cometer ese delito los 
comisionados del gobierno, sea cual fuere su cate-
goría, bastando la demostración de que se otorgó 
una comisión a una persona que realizó actos arbi-
trarios y atentatorios a los derechos garantizados en 
la Constitución.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. CIII, p. 2375

En lo que sería una larga lista de precedentes res-
pecto del mismo tipo de autoridades, la Primera Sala 
determinó en 1949 que tal delito se cometía cuando 
un comandante de la Policía procedió sin orden es-
crita a la detención de los ofendidos mediante insul-
tos y vejaciones.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. CVI, p. 1603

En 1949 estableció que un policía cometió ese delito 
“al intervenir en un negocio de índole civil, obrando 
fuera de su competencia y causando daño material 
al querellante”.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. CXVII, p. 177

En 1953 dispuso que un policía cometió el delito de 
abuso de autoridad al no respetar lo previsto en un 
tratado de extradición por entregar a una persona a 
la policía extranjera.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. CXXI, p. 519 y p. 522

En 1953 resolvió que, aunque el policía acusado no 
estuviera el día y hora en que sucedieron los hechos 
en ejercicio de sus funciones, cometió el delito al ac-
tuar revestido de su carácter de autoridad.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. CXXIII, p. 1347

En 1953 determinó que el disparo hecho por un po-
licía contra un grupo de jóvenes sin haber mediado 
autorización de su superior jerárquico, configuró el 
delito de abuso de autoridad.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. CXXVIII, p. 408
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Para 1959 se determinó que tal delito se comprobaba 
cuando sin haber mediado orden de autoridad com-
petente, “unos policías se introdujeron a la casa de 
uno de los ofendidos y aprehendieron a los concu-
rrentes, sin que los propios acusados hayan logrado 
demostrar que las personas a quienes detuvieron 
efectivamente hubieran estado jugando baraja y 
apostando, porque sobre ese hecho únicamente 
existe el dicho de los procesados”.

Sexta Época, Primera Sala, 
vol.  XXIV, Segunda Parte, p. 9

En 1960 se resolvió que tal delito se cometía si el acu-
sado vestía el uniforme propio de su cargo de policía 
y ejerció violencia sobre el ofendido.

Sexta Época, Primera Sala,
vol. LXI, Segunda Parte, 
p. 9

Finalmente, en 1980 la propia Primera Sala estable­
ció que para considerar cometido este delito no 
basta que el sujeto activo ejerciera violencia, vejara 
o insultara injustamente a otro, pues era necesario 
que lo realizara al ejercer sus funciones o con motivo 
de ellas.

Séptima Época, Primera Sala, 
vol. 145-150, 
Segunda Parte, p. 9

Tabla 1.  (cont.)

El cohecho se cometía por:

I. La persona encargada de un servicio público, que por sí 
o por interpósita persona solicite o reciba indebidamen­
te dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa 
directa o indirectamente para hacer o dejar de hacer algo 
justo o injusto relacionado con sus funciones, y II. El que 
directa o indirectamente dé u ofrezca dádivas a la persona 
encargada de un servicio público, sea o no funcionario, 
para que haga u omita un acto justo o injusto relacionado 
con sus funciones (artículo 217).

Conforme al artículo 218, este delito se castigaba con pena 
de tres meses a cinco años de prisión y multa de hasta dos mil 
pesos. La manera en la que se construyó la concepción y apli­
cación de este delito queda reflejada en los criterios de la Pri­
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
enlistan en la tabla 2.
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Tabla 2. Criterios jurisprudenciales en relación con el delito de cohecho, tal 
cual se tipificaba en el Código Penal de 1931

Resoluciones de la Primera Sala de la SCJN Semanario Judicial 
de la Federación

Apenas en 1936, la Primera Sala de la Suprema Corte 
determinó que el cohecho requiere que la persona 
sobornada esté encargada de un servicio público, 
por lo que no puede cometerlo un velador que de­
sempeña sus trabajos a sueldo de unos particulares.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. XLIX, p. 575

De manera más general, la propia Sala determinó en 
1936 que el cohecho sí se cometía “cuando una per-
sona da u ofrece dádivas a persona encargada de un 
servicio público, sea o no funcionario, para que haga 
u omita un acto justo o injusto, relacionado con sus 
funciones”.

Quinta Época, Primera Sala, 
t.o L, p. 869

En 1934, se estableció que era constitutiva del delito 
dar al director de la penitenciaría del Distrito Fede-
ral una cantidad de dinero mensualmente –y a otras 
cantidades a diversos empleados de aquel estable-
cimiento–, para que dejaran hacer algo justo o injus-
to, relacionado con sus funciones, y en provecho del 
acusado.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. LII, p. 664

En 1939, la misma Sala estableció que a diferencia de 
las disposiciones de los Códigos de 1871 y 1929, las 
del vigente le dieron al cohecho la categoría de delito 
consumado al mero ofrecimiento hecho a la persona 
encargada de un servicio público aun cuando hubie-
ra rechazado la proposición.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. LIX, p. 2401

En 1938 dispuso que la acreditación del delito basta-
ba que el cohechado aceptara el dinero aun cuando 
no lo hubiere solicitado.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. LX, p. 173

Otra serie de criterios tuvo que ver con la definición 
del carácter de servidores públicos. En 1946 se de-
terminó que no podía sancionarse a los trabajadores 
de Ferrocarriles Nacionales de México por el delito de 
cohecho debido a que no contaban con el carácter de 
funcionarios o empleados públicos.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. LXXXVII, p. 2663

En un sentido semejante, la Primera Sala determinó 
que, conforme a su legislación, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social no tenía el carácter de autoridad 
por no integrar al poder público.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. XCVI, p. 548
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El artículo 220 disponía que cometía el delito de peculado:

Toda persona encargada de un servicio público, aunque 
sea en comisión por tiempo limitado y no tenga el carácter 
de funcionario, que para usos propios o ajenos, distraiga 
de su objeto el dinero, valores, fincas o cualquiera cosa per­
teneciente a la Nación, a un Estado, a un Municipio o a un 
particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en 
administración, en depósito o por cualquiera otra causa.

En el artículo 219 se estableció que se sancionaría con pena 
de seis meses a doce años de prisión, multa de diez a tres mil 
pesos, destitución del empleo o cargo e inhabilitación de dos a 
seis años. Los tres criterios de la Suprema Corte que se mues­
tran en la tabla 3 permiten enriquecer esta tipificación.

Tabla 3. Criterios jurisprudenciales en relación con el delito de peculado, tal 
cual se tipificaba en el Código Penal de 1931

Resoluciones de la Primera Sala de la SCJN Semanario Judicial 
de la Federación

En 1934, la Primera Sala determinó como responsa-
bles a quienes tomaron parte en la “concepción, pre-
paración o ejecución de un delito, prestando auxilio 
o cooperación de cualquiera especie, por concierto 
previo o posterior, o que induce directamente a al-
guno a cometerlo”.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. XLI, p. 454

En 1937, estableció que la persona a la cual se le 
entregaron estampillas del timbre para venderlas al 
público bajo su responsabilidad y mediante una co-
misión, desempeña un servicio público y el faltante 
del importe de la venta constituye peculado.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. LII, p. 2384

En 1942, la misma Sala concluyó que la disposición 
para usos propios o ajenos de los objetos entre-
gados al servidor público no se satisfacía si no se 
impuso la obligación de conservar y guardar perso-
nalmente las cosas entregadas.

Quinta Época, Primera Sala, 
t. LXXI, p. 3953
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Un interesante caso de peculado se dio en contra del pa­
trimonio de la entonces Universidad Nacional de México con 
motivo de la disposición de unos grabados de Durero y Guido 
Reni por el director de su Escuela Nacional de Artes Plásticas, 
Manuel Rodríguez Lozano, a finales de 1941. El 27 de octubre de 
este año a Rodríguez Lozano se le dictó auto de formal prisión 
por parte del Juez Primero de Distrito en Materia Penal, como 
probable responsable del robo de las piezas artísticas conside­
radas patrimonio de la Universidad con un valor de $30,000. A 
su juicio acudieron figuras artísticas cercanas a Manuel Rodrí­
guez: los escritores Rodolfo Usigli y José Bergamín, los pinto­
res Antonio Ruiz y Jesús Guerrero Galván, el dramaturgo Luis 
G. Basurto, el escultor Francisco Zúñiga y el cineasta Manuel 
Álvarez Bravo, entre otros. El encarcelamiento en la Peniten­
ciaria de Lecumberri duró aproximadamente cinco meses al 
declarársele por fin inocente.51

Conforme al artículo 222, cometía el delito de concusión el encar­
gado de un servicio público que con el carácter de tal y a título 
de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o 
emolumento, exigiera, por sí o por medio de otro, dinero, va­
lores, servicios, o cualquier otra cosa que sepa no ser debida, o 
en mayor cantidad a la señalada por la ley.52

El artículo 223 preveía como sanción la destitución de em­
pleo e inhabilitación para obtener otro por un término de dos 
a seis años y una multa igual al duplo de la cantidad que hubie­
ran recibido indebidamente, pero si ésta rebasare cien pesos, 
se les impondría, además, prisión de tres meses a dos años. Fi­
nalmente se disponía también que esas sanciones se aplicarían 
a los encargados o comisionados por un funcionario público 
que con aquella investidura incurrieran en los mismos actos.

Delitos cometidos en la administración de justicia (artículo 225), 
que consistían en:

I. Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento 
legal o abstenerse de conocer de los que les correspondan 
sin tener impedimento legal para ello; II. Desempeñar 
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algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular 
que la ley les prohíba; III. Litigar por sí o por interpósita 
persona cuando la ley les prohíba el ejercicio de su profe­
sión; IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos 
litiguen; V. No cumplir una disposición que legalmente se 
les comunique por su superior competente, sin causa fun­
dada para ello; VI. Dictar u omitir una resolución o un acto 
de trámite violando algún precepto terminante de la ley, o 
contrario a las actuaciones de un juicio o al veredicto de un 
jurado, y siempre que se obre por motivos inmorales y no 
por simple error de opinión; VII. Ejecutar actos o incurrir 
en omisiones que produzcan un daño o concedan a alguien 
una ventaja indebidos; VIII. Retardar o entorpecer malicio­
samente o por negligencia la administración de justicia; y 
IX. Tratar en el ejercicio de su cargo con ofensa, desprecio 
o deshonestidad a las personas que asistan a su tribunal u 
oficina.53

La sanción que correspondía a los funcionarios, emplea­
dos o auxiliares de la administración de justicia que cometie­
ran alguno de esos delitos consistía en suspensión del cargo 
de un mes a un año y destitución o multa de cincuenta a qui­
nientos pesos.

Esta breve descripción nos proporciona la información 
legal y jurisprudencial acerca de los marcos y determinacio­
nes penales vigentes a partir de 1931. Sus características más 
importantes fueron las siguientes. En primer lugar, el hecho 
de que los delitos no estuvieran encaminados a combatir el 
enriquecimiento por parte de los servidores públicos –o de 
quienes realizaban una función pública–, sino el adecuado 
cumplimiento de las tareas encomendadas. En segundo lugar, 
la baja penalidad de las sanciones imponibles por la comisión 
de cualquiera de esos ilícitos.

Más allá de las determinaciones legales, ¿cuál fue el papel 
que se le asignó a la corrupción en aquellos años? Al rendir 
su segundo informe de Gobierno, el 1° de septiembre de 1931, 
Pascual Ortiz Rubio sostuvo:
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La Oficina de Gobernación siguiendo el programa de ac­
ción moralizadora del Departamento, ha combatido con 
todo rigor los centros de vicio, clausurando los cabarets y 
las casas que con diversos pretextos se dedicaban a juegos 
prohibidos por la Ley. Se han ido corrigiendo multitud de 
corruptelas que venían constituyendo costumbre y que 
eran como un odioso lastre de organismos ya extinguidos.

En el tercero –del 1° de septiembre del año siguiente–, Ortiz 
Rubio volvió a referirse a la corrupción, ahora en los siguien­
tes términos:

En el campo fiscal, los propósitos cardinales del progra­
ma hacendario tienden –según reza la Convocatoria que 
el Gobierno Federal dirigió a los Gobiernos de los Estados 
para la primera Convención Nacional Fiscal, reunida en 
agosto de 1925– a establecer un plan nacional de arbitrios, 
uniformar el sistema fiscal en toda la República, delimitar 
la competencia de la Federación, de los Estados y de los 
Municipios en materia de impuestos; disminuir los gastos 
de recaudación y administración, simplificar los sistemas, 
corregir las corruptelas, aumentar el producto de los im­
puestos y hacer más equitativa su distribución entre los 
causantes.54

Como puede verse, las calificaciones de Ortiz Rubio se die­
ron sobre las “corruptelas”, pero no sobre la corrupción. Dicho 
de otra manera, lo relevante fueron los actos individuales de 
desvío, mas no los problemas sistémicos del gobierno que en­
cabezaba.

En el Informe rendido por el presidente de la Suprema Cor­
te al terminar 1931, se señaló que el Pleno resolvió siete respon­
sabilidades oficiales;55 en el de 1932, se ventilaron dos más sin 
hacerse mayores especificaciones;56 y en el de 1933, la resolu­
ción de siete, además de unas investigaciones al Juez Segundo 
de Distrito de Chihuahua y al Primero de Distrito de Puebla. 
También se informó que “por virtud de habérseles privado 
de sus cargos, por disposición de las Cámaras de Diputados y 
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Senadores del Congreso de la Unión, a los jueces titulares de 
Oaxaca y Zacatecas, hubo necesidad de substituirlos…”.57 En el 
informe de 1935 se dio cuenta de que aun cuando el gobernador 
del Estado de Querétaro se quejó de la conducta del Juez Prime­
ro de Distrito en materia Penal del Distrito Federal –porque al 
parecer ordenó la aprehensión y remisión de personas resi­
dentes en aquella entidad federativa–, se concluyó que el Juez 
no violó tal soberanía.58 Finalmente, en el Informe de 1937 se 
estableció que, con motivo de una visita de inspección, se con­
signaron ciertos hechos ocurridos en el Juzgado de Distrito del 
Territorio Norte de la Baja California.59

Teniendo a la vista los casos de aquellos años, llama la aten­
ción el escaso número de funcionarios sancionados mediante 
el Código Penal, así como la predominancia de la menor jerar­
quía de entre los sancionados. Con lo anterior quiero poner 
en evidencia que, desde el punto de vista del derecho penal, 
el combate a la corrupción no tenía en aquellos años un papel 
destacado.

Respecto del periodo cardenista, Cruz Martínez sostuvo 
que

no se distinguió por ninguna estrategia general para con­
trolar la corrupción en la función pública y, de hecho, la 
citada ley que se decretó en 1940 no parece haber surgido 
como resultado de una necesidad que el régimen conside­
rara apremiante... [incluso] ella no trajo ningún cambio en 
la severidad de las penas. Por el contrario, estableció un 
régimen de impunidad relativa para la burocracia media 
y, sobre todo, para la de alto nivel jerárquico.60

Es verdad que el presidente Cárdenas no aludió en ninguno 
de sus informes de gobierno el tema de la corrupción pública. 
Sin embargo, hay algunos elementos que ponen de manifiesto 
su comprensión sobre la amplitud de la corrupción como en­
seguida trataré de mostrarlo.
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LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1940

Más allá del conjunto de acciones concretas y discretas que 
tomó a lo largo de su sexenio,61 la acción más importante del 
presidente Cárdenas para enfrentar la corrupción fue la emi­
sión, en febrero de 1940, de la multicitada Ley de Responsabi­
lidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del 
Distrito y Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de 
los Estados. Sobre su génesis material se han formulado dos 
hipótesis. Una, un tanto coyuntural, derivada de la necesidad 
de enfrentar a sus enemigos políticos –Plutarco Elías Calles 
y Aarón Sáenz–,62 y otra más sistémica derivada del ideario 
cardenista.63 Sin pretender llegar a una especie de cómodo 
eclecticismo, me parece que ambas posiciones tienen algo de 
razón. Que posiblemente Cárdenas aprovechó la oportunidad 
abierta por la corrupción de la Compañía Azucarera del Mante 
para emitir una ley pendiente desde 1917 y, también, dar curso 
a sus ideas una vez concluida la parte más dramática de la ex­
propiación petrolera. 

De lo poco que se sabe de este proceso, la confección del 
proyecto de ley parece haber estado a cargo de Ignacio Gar­
cía Téllez, secretario particular y Procurador General de la 
República de Cárdenas.64 La iniciativa fue presentada el 7 de 
diciembre de 1938 en la Cámara de Diputados, señalándose en 
su exposición de motivos que

[No] obstante estas prevenciones categóricas, y a pesar 
de que las leyes anteriores sobre la materia no podían ya 
aplicarse en su integridad, a partir de la expedición de la 
Constitución de 1917, por virtud de las nuevas modalidades 
que ésta introdujo, la Ley Reglamentaria de que se trata no 
ha sido dictada, no obstante de que han transcurrido, desde 
entonces, veinte años.

Las cosas no debieron haber ido muy deprisa en el Congre­
so, pues al rendir su quinto informe de gobierno, el 1° de sep­
tiembre de 1939, Cárdenas recordó a los diputados la necesidad 
de aprobar su iniciativa.65 Tal vez motivados por este señala­
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miento, en la sesión del 17 de noviembre de ese año se discutió 
la propuesta en esa Cámara. En nombre de los integrantes de 
las comisiones de dictamen legislativo, el diputado Francisco 
Ramírez Alfonso – Presidente de la Comisión de Puntos Cons­
titucionales– señaló que éstas proponían aprobar la iniciativa 
presidencial en lo general y sugiriendo “desenvolver algunos 
puntos en que se hacían omisiones y se ponían de manifiesto 
algunas lagunas que tenía el proyecto de ley”, salvaguardar las 
garantías individuales de los funcionarios públicos y vigilar 
la legalidad del aspecto más debatido de la ley resultante: el 
acrecentamiento ilegítimo o indebido del patrimonio de los 
funcionarios públicos.66 Aprobada la iniciativa en la Cámara 
de Origen, se hizo lo propio en el Senado en la sesión del 28 de 
diciembre de ese 1939. Las Comisiones Unidas Primera y Se­
gunda de Puntos Constitucionales introdujeron ajustes adi­
cionales que, al haber sido aceptados por el órgano en pleno, 
exigieron una nueva intervención de su colegisladora dos días 
después. Finalmente, la Ley de Responsabilidades fue publica­
da en el Diario Oficial del 21 de febrero de 1940.

En lo que se refiere a este ordenamiento, resulta intere­
sante considerar lo señalado en la exposición de motivos en 
cuanto a proveer al Estado de medidas eficaces para perseguir 
a los malos funcionarios que,

violando la confianza que en ellos se deposita, hacen de la 
función pública un medio para satisfacer bajos apetitos, 
y aun cuando el pueblo, con su claro sentido de observa­
ción, señale y sancione con su desprecio a los funcionarios 
prevaricadores y desleales que atentan contra la riqueza 
pública o contra la vida o la libertad o la riqueza de las per­
sonas, etc., esa sanción popular, por más enérgica que en sí 
misma sea, no puede considerarse como bastante para dar 
satisfacción al imperioso reclamo de la justicia.67

Siguiendo la diferenciación constitucional, en el texto le­
gal se distinguió entre los funcionarios “altos” –el presidente 
de la República, los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los se­
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cretarios de Estado, los jefes de departamentos autónomos, 
el Procurador General de la República, y los gobernadores y 
diputados estatales–, y los que no contaban con tal estatus. En 
ambos casos la responsabilidad solo podía exigirse durante el 
tiempo del ejercicio del cargo o dentro del año siguiente a su 
culminación; debía comprender la reparación del daño; podía 
comenzar mediante acción popular; y no podía conllevar el 
indulto.68

Para los altos funcionarios la Ley preveía los delitos de ata­
ques a las instituciones democráticas, a la forma de gobierno 
y a la libertad de sufragio, usurpación de atribuciones, vio­
lación de garantías individuales y cualquier otra violación 
constitucional que causare grave perjuicio al sistema federal 
o al funcionamiento normal de las instituciones. El procedi­
miento sancionatorio implicaba la actuación de la Cámara de 
Diputados como órgano de acusación y la de Senadores como 
instancia de juicio.69 Las sanciones aplicables eran la destitu­
ción del cargo y la inhabilitación para ocupar otro en un plazo 
no menor a cinco, ni mayor a diez años. Por otra parte, cuando 
los altos funcionarios eran acusados de la comisión de un deli­
to del orden común, lo procedente era que la Cámara de Dipu­
tados les retirará la inmunidad procesal a fin de que pudieran 
ser sometidos a los tribunales ordinarios.

Sobre los alcances de esta inmunidad, la Primera Sala de 
la Suprema Corte resolvió que se encontraba lejos de ser un 
privilegio particular, dado que su propósito era proteger “la 
autonomía de un Poder frente a los otros Poderes del Estado”. 
La Corte determinó que el establecimiento del fuero constitu­
cional presuponía el cumplimiento de determinadas condicio­
nes para quienes contaban con él –en el caso un miembro de la 
Cámara de Diputados– no fueran enjuiciados sin el consenti­
miento del mismo órgano. También consideró que al no ser un 
derecho subjetivo otorgado a cada persona por separado, no 
podía renunciarse al fuero, ni entenderse suspendido o con­
cluido cuando al alto funcionario le fuere otorgada licencia.70 
Este criterio jurisprudencial fue emitido con motivo del am­
paro promovido por Carlos A. Madrazo, quien durante su ejer­
cicio como diputado por el Distrito II del Distrito Federal, fue 
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acusado de lucrar ilícitamente con el tráfico de tarjetas para 
la contratación de braceros (enriquecimiento ilícito). Madra­
zo fue desaforado y llevado a prisión en 1945, obteniendo su 
libertad en 1948 gracias al amparo otorgado por la Suprema 
Corte. Finalmente fue exonerado y reinstituido en su cargo, 
en lo que algunos autores han considerado fue una represalia 
por su apoyo a la precandidatura presidencial de Javier Rojo 
Gómez.

Un aspecto de importancia en la Ley de 1940 es el relativo a 
los delitos que los funcionarios públicos –altos o no– pudieran 
llegar a cometer.71 En las numerosas fracciones de su artículo 
18 quedaron precisados los tipos correspondientes con mala 
técnica jurídica y diversos errores conceptuales.72 Podemos 
afirmar que, de manera general, se sancionaba aceptar un 
cargo sin reunir los requisitos legales o ejercerlo después de 
haber concluido el nombramiento; coaligarse con otros fun­
cionarios para actuar contra lo dispuesto en la ley; solicitar in­
debidamente dinero o dádivas; impedir la ejecución de lo dis­
puesto en las normas jurídicas; ejercer violencia injustificada 
en el desempeño de sus funciones; retardar el cumplimiento de 
las normas jurídicas en perjuicio de los particulares; distraer 
la aplicación de los caudales públicos; favorecer la evasión de 
detenidos o presos; aprovechar el cargo en beneficio propio o 
prolongar la prisión de una persona; entre muchos otros. La 
graduación de las penas se hacía por grupos específicos de deli­
tos, yendo de tres días a un año de prisión, y multa de cincuenta 
a quinientos pesos, hasta suspensión de un mes a un año, des­
titución, o multa de cincuenta a cien pesos.

Al analizar cada una de las fracciones del artículo 18 es 
posible advertir que el bien jurídico tutelado seguía siendo el 
adecuado desempeño de la función pública y no, nuevamente, 
el combate mismo a la corrupción. Sin embargo, y como luego 
lo explicaré, este último aspecto tuvo un tratamiento novedoso 
mediante la figura del “enriquecimiento inexplicable”, en tanto 
se introdujo esta figura en los artículos 103 al 111 de la Ley men­
cionada, separándola de la primera noción.

Volviendo a los aspectos procesales previstos en esta Ley, 
la primera etapa del juicio se realizaba conforme a lo estable­
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cido en el Código de Procedimientos Penales. Sin embargo, una 
vez que el Ministerio Público y el acusado hubieran formula­
do sus conclusiones, el expediente se remitía al mencionado 
Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios y 
Empleados Públicos. En esta Ley se precisaba –en adición a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede­
ración de 1936– que el jurado debía existir en cada uno de los 
lugares de residencia de los juzgados de Distrito federales y 
estar compuesto por siete individuos: representantes de los 
servidores públicos, de la prensa, de las profesiones liberales, 
del magisterio, de los obreros de los campesinos y del sector 
agrario, industrial o comercial. Al jurado le correspondía emi­
tir el veredicto por los hechos sometidos a su consideración, y 
al juez de Distrito dictar la sentencia correspondiente. El vere­
dicto era inatacable, mientras que la sentencia podía apelarse 
y, en su caso, impugnarse en amparo directo.

Regresando al tema del enriquecimiento inexplicable, es 
interesante observar que en esta Ley se introdujo una consi­
deración adicional o distinta sobre los delitos relacionados 
con la corrupción por parte de los funcionarios y empleados 
públicos. En la ya mencionada exposición de motivos se dijo:

Es ésta una delicada cuestión que el Gobierno de la Repú­
blica debe abordar con toda energía, para evitar que se 
consumen actos de esa naturaleza, que, a la vez que causan 
graves perjuicios a la economía, desprestigian a la Admi­
nistración Pública hieren profundamente el sentimiento 
popular; pues no debe tolerarse que dentro de un Gobierno 
Revolucionario que lucha vigorosamente por una equitati­
va distribución de la riqueza y por mejoramiento, siempre 
en creciente, de las clases populares, se formen al amparo 
de los puestos públicos, fortunas cuantiosas que no tienen 
una explicación satisfactoria y sí, en cambio, permiten a 
quienes las disfrutan, llevar una vida de contradicción 
constante con los principios que se pregonan.

La importancia de esta afirmación es que da cuenta de un 
cambio conceptual. Ya no solo se trataba de salvaguardar el 

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



56

adecuado ejercicio de la función o servicio público, sino tam­
bién o, más bien, el de impedir que servidores públicos se enri­
quecieran en o con el cargo. El solo hecho de que no se pudieran 
acreditar los ingresos por parte de un funcionario pasó a ser 
motivo de intervención estatal y, posiblemente también de san­
ción, con independencia de si la actividad estatal fue o no fue 
debidamente realizada.73

De esta manera, en el artículo 103 de la Ley se dispuso que 
si durante el tiempo del encargo o después de concluido, un 
funcionario estuviere 

en posesión de bienes sea por sí o por interpósita perso­
na, que sobrepasen notoriamente a sus posibilidades eco­
nómicas, tomando en consideración sus circunstancias 
personales y la cuantía de dichos bienes, en relación con el 
importe de sus ingresos y de sus gastos ordinarios, dando 
motivo a presumir, fundadamente, la falta de probidad de 
su actuación, el Ministerio Público Federal y el del Distrito 
y Territorios Federales, en su caso, deberán atender con 
toda eficacia y diligencia a las denuncias que se les hagan a 
este respecto, investigando la conducta del funcionario o 
empleado de que se trate, quien, por su parte, estará obli­
gado a justificar debidamente la legítima procedencia de 
dichos bienes.

En caso de que no se lograra el debido acreditamiento de los 
ingresos, se facultaba al Ministerio Público para consignar 
los hechos al juez correspondiente a fin de que el acusado de­
purara su conducta o, en caso contrario, se procediera a abrir 
el respectivo proceso. Si el acusado no hubiere justificado la 
legítima procedencia de los bienes, el juez hacía la declaración 
respectiva y ordenaba su integración al patrimonio nacional 
con independencia de la continuación del proceso penal y la 
aplicación de las correspondientes sanciones.74

Un tema relevante a que dio lugar la Ley de Responsabili­
dades de 1940 fue el traslape entre algunos de los tipos pena­
les previstos en ese mismo ordenamiento con los establecidos 
en el Código Penal Federal.75 Este fue el caso, por ejemplo, del 
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peculado previsto en el artículo 219 del Código Penal Federal, y 
en la fracción VII del artículo 19 de la Ley de Responsabilidades 
de los Funcionarios y Empleados de la Federación, sanciona­
bles ambos con penas de seis meses a doce años de prisión.76

Esta dualidad dio lugar a un interesante asunto: ¿qué legis­
lación debía aplicarse cuando un servidor público cometiera 
un delito previsto y sancionado en ambas legislaciones? De la 
respuesta a esta pregunta dependían las reglas procesales, me­
diante las cuales habrían de seguirse los juicios. Si, por ejem­
plo, cabía la acción popular o, más relevante aún, si se requería 
o no la intervención de un jurado.

Es verdad que respecto de este tema la doctrina hizo una 
correcta diferenciación en cuanto al modo de aplicar la corres­
pondiente legislación mediante las siguientes reglas: primera, 
cuando el tipo penal fuere idéntico, se aplicaría la Ley de Res­
ponsabilidades por ser norma posterior; segunda, cuando el 
tipo no fuere idéntico, se aplicaría el que fuere propio de cada 
ordenamiento; tercera, en los casos de aplicación de la Ley 
de Responsabilidades el Código Penal se aplicaría en todo lo 
relacionado con los supuestos generales –autoría, responsa­
bilidad, etcétera–; y cuarta, la asignación de los delitos a cada 
una de las leyes mencionadas conllevaría la aplicación de sus 
correspondientes reglas procesales.77 Sin embargo, fuera del 
ámbito doctrinal las cosas no fueron tan claras. Más aún, hubo 
una importante confusión en las resoluciones que la Suprema 
Corte tomó por conducto de su Primera Sala en, al menos, dos 
aspectos.

En primer lugar, en lo concerniente a la aplicación misma 
de la Ley de Responsabilidades o del Código Penal. Así, por 
ejemplo, en 1947 la Primera Sala determinó:

Si el quejoso en su carácter de ecónomo del Manicomio de 
la Castañeda, recibió cierta cantidad de artículos de pri­
mera necesidad, para el aprovisionamiento de dicho ma­
nicomio, y en un vehículo oficial condujo tales mercancías 
para su venta, en un establecimiento de abarrotes particu­
lar, para que las vendiera a mejor precio; debe decirse que 
con tal proceder incurrió en la causa de responsabilidad 
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oficial prevista por la fracción XXVII del artículo 18 de la 
Ley de Responsabilidad de Funcionarios y Empleados de 
la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los 
Altos Funcionarios del Estado… ya que constituye un de­
lito oficial de los funcionarios y empleados de la Federa­
ción y del Distrito, distraer de su objeto para usos propios 
o ajenos, el dinero, valores, fincas o cualquiera otras cosas 
pertenecientes a la Federación, al Distrito Federal, a algún 
Territorio, a un Estado, a un Municipio o a un particular, 
si el infractor los hubiese recibido ya sea por encargo, en 
administración, en depósito o por cualquiera otra causa. 
La disposición contenida en el precepto citado rige para 
toda la persona encargada de un servicio público, aunque 
sea en comisión por tiempo limitado y no tenga el carácter 
de funcionario. 

Por tanto, de los hechos perpetrados por el quejoso, se 
destacan todas y cada una de las constitutivas requeridas 
por la ley, para que se configure el delito oficial aludido, que 
por definición legal y por su propia naturaleza constituye 
el delito de peculado previsto y sancionado por el artículo 
220 del Código Penal que rige en el fuero federal, porque 
el susodicho quejoso, prevalido de las funciones oficiales 
que le estaban encomendadas, distrajo en provecho propio 
determinada cantidad de mercancía, que de no haber des­
empeñado tal cargo oficial, no habría tenido lugar el recibo 
de la misma mercancía, proporcionándole el mismo cargo 
oficial, la utilización de los medios de transporte de los ar­
tículos de primera necesidad, al establecimiento privado, 
para su venta al mejor precio de plaza, obteniendo con ello 
la utilidad derivada del producto de esa venta.78

Un año después de haberse dictado la tesis acabada de 
transcribir, la Sala posibilitó la mera sustitución entre los dos 
ordenamientos:

Si la acción penal que en contra del quejoso se inició por 
el delito de cohecho, en los términos de la fracción VIII del 
artículo 18 de la Ley de Responsabilidades de Empleados y 
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Funcionarios de la Federación; es infundado que pretenda 
que debió juzgársele por un jurado popular, en virtud de 
que el artículo 69 de la invocada ley, establece lo contrario, 
esto es, que el procedimiento penal debe incoarse en forma 
ordinaria y con apego a las disposiciones del código de en­
juiciamientos penales aplicable.79

El criterio anterior se modificó nuevamente en 1949 al es­
tablecerse que, al haberse seguido ante el juez de Distrito el 
proceso por los delitos de cohecho y contrabando previstos en 
la Ley de Responsabilidades, lo procedente era anular el juicio 
y no iniciar otro distinto para no incurrir en la prohibición 
non bis in ídem.80 A pesar de esta diferenciación, en 1953 se vol­
vió a la idea de sustituibilidad entre ambos ordenamientos.81 
En 1959 se mantenía este criterio con ciertas agravantes al no 
aceptarse el señalado principio, dado que la Primera Sala ar­
gumentó que los delitos investigados en relación con la Ley de 
1940 constituían una tipificación asociada exclusivamente a 
la responsabilidad oficial, lo que la diferenciaba de los delitos 
concebidos en los ordenamientos penales como el fraude o el 
peculado.82 En resumidas cuentas, aunque una diferenciación 
clara entre ambas normas era teóricamente posible –pues 
existían criterios que permitían aplicarlas de manera integral 
dentro de un mismo proceso judicial–, en la práctica se dio un 
entendimiento difuso, al extremo de permitir que se realiza­
ran dos procesos diferentes, con motivo de dos distintos deli­
tos, con respecto de una misma conducta.

En el mismo sentido de variación, en 1984 se dijo que de la 
simple lectura del artículo 2° de la Ley de Responsabilidades 
quedaba de manifiesto 

que en la misma no está previsto el delito de peculado para 
los altos funcionarios de la Federación, por lo que es acer­
tada la aplicación del citado artículo 220 del Código Penal 
Federal antes de su reforma; sin que esto implique que tal 
disposición se encuentra en pugna con la Ley de Responsa­
bilidades de los funcionarios y empleados de la Federación, 
toda vez que el artículo 6° transitorio de esa Ley, establece 
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que: “Se derogan, en cuanto se opongan a la presente, todas 
las leyes y disposiciones de carácter general referentes a 
las responsabilidades de funcionarios y empleados públi­
cos”, y como la figura delictiva peculado no se encuentra 
prevista en la Ley de Responsabilidades que se menciona, 
es claro que tal delito no formó parte de los que derogó el 
artículo transitorio, pues no se opone a esa Ley.83

El segundo problema al que antes me referí tuvo que ver 
con la determinación del carácter de los sujetos activos del de­
lito, de si tenían o no el carácter de funcionarios públicos. La 
Primera Sala consideró, en 1947, que la persona nombrada para 
el desempeño de las funciones de cajero contador, dependiente 
de una unión de crédito popular por parte del Banco Nacional 
Obrero de Fomento Industrial, “no conllevaban el ejercicio de 
autoridad, soberanía o imperio inherentes a los Poderes que 
constituyen el Gobierno, ya que el objeto para el que la Ley la 
estableció, es el de una función económica, independiente de 
los actos propios de los Poderes del Gobierno”, por lo que no 
debió aplicársele la Ley de Responsabilidades ni ser juzgado 
por un jurado popular, sino por un juez de distrito.84

Sin embargo, en 1959 se modificó la distinción apuntada a 
fin de permitir el procesamiento de un funcionario del Banco 
Nacional de Crédito Ejidal.85 Todavía en 1975, la Primera Sala 
sostenía que 

los empleados o funcionarios de los organismos descen­
tralizados, no lo son directamente del gobierno federal; de 
ahí que no les sea aplicable la Ley de Responsabilidades de 
los Funcionarios y Empleados de la Federación, para ser 
juzgados por un jurado popular y no por un tribunal de 
derecho; por otra parte, no es aplicable esta ley, al resultar 
materialmente perjudicado con la comisión del delito el 
organismo descentralizado y no el fisco federal.86

Como acabamos de ver, la dificultad de diferenciar entre 
los delitos de la Ley de Responsabilidades y los del Código Pe­
nal se mantuvo hasta la entrada en vigor de las reformas de 
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1982. Más allá de estas complicaciones, lo cierto es que en ese 
periodo se produjeron otros cambios normativos de importan­
cia –o inclusive algunas iniciativas que no llegaron adquirir 
la calidad de normas–, de los que daré cuenta a continuación 
con el propósito, nuevamente, de mostrar los entendimientos 
generales que a la corrupción y a su combate se le daba en aque­
llos años.

REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN

En el Diario Oficial del 21 de septiembre de 1944 se publicó la 
adición de un último párrafo al artículo 111 constitucional para 
facultar al presidente de la República a escuchar en concien­
cia al funcionario judicial antes de pedir su destitución ante el 
Congreso de la Unión.

Aun cuando no llegó a tener el carácter de norma jurídica, 
es importante mencionar también un intento de modificación 
que se dio en aquellos años. El 25 de septiembre de 1947 en el 
Congreso de la Unión se aprobaron las reformas y adiciones a 
los artículos 108, 109, 110, 111 y 113 de la Constitución, las cua­
les nunca se publicaron en el Diario Oficial y, por lo mismo, 
no alcanzaron el estatus de reformas constitucionales.87 En la 
exposición de motivos de esa propuesta el presidente Alemán 
señaló:

Esta nueva ley resulta indispensable por los dos siguien­
tes conceptos fundamentales: a) Porque será menester 
adecuar sus términos a la nueva concepción que sobre la 
materia sustente, con arreglo al proyecto de reformas, el 
Título Cuarto de la Constitución; y b) Porque la actual ley 
sobre la materia, no obstante sus buenos propósitos, acusa 
serias omisiones, determinantes de obstáculos para lograr 
la moralización de la vida pública nacional”. Más allá de 
lo tronante de la declaración, lo cierto es que la propuesta 
de reforma se limitó a suprimir la expresión de los delitos 
comunes por el de ordinarios, modificar los supuestos de 
responsabilidad del presidente al agregar el golpe de esta­
do, así como a posibilitar que las acusaciones en contra de 
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este último se desahogarán exclusivamente ante el Senado 
de la República.88

La iniciativa se recibió en la Cámara de Senadores el 7 de 
octubre de 1947 y se discutió y aprobó en la sesión del 5 de di­
ciembre. Posteriormente se envió a la Cámara de Diputados 
y ésta hizo lo conducente en la sesión del 16 de diciembre, or­
denando enviarla a las legislaturas locales para continuar el 
procedimiento previsto en el artículo 135 de la Constitución. 
Con posterioridad a esa fecha no existen registros de que la ini­
ciativa haya regresado a la Cámara de Diputados para realizar 
el cómputo y la declaración que debía preceder a la señalada 
publicación.89

Un segundo ejemplo de intento por reformar las normas 
vigentes en la materia es el proyecto presentado en 1949 por 
los juristas Luis Garrido, Francisco Argüelles, Celestino Porte 
Petit y Raúl Carrancá y Trujillo, para modificar al Código Penal 
de 1931. De cualquier manera, la propuesta no incorpora nin­
gún nuevo criterio sobre la corrupción, sino que se limita a re­
petir el catálogo de delitos del propio Código de 1931 y a elevar 
las penas imponibles. Los redactores de esta propuesta mantu­
vieron el criterio de protección de las funciones estatales sin 
ocuparse del enriquecimiento de los funcionarios públicos ni 
del combate a la corrupción.90

Las siguientes cuestiones por considerar tienen que ver 
con las modificaciones efectivamente introducidas al Código 
Penal de 1931 y a la Ley de Responsabilidades de 1940, hasta las 
reformas constitucionales de 1982.91 El primer cambio se dio 
mediante la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración, del 24 de mayo de 1944, respecto del delito de peculado 
previsto en el artículo 220 del Código Penal Federal. Con él se 
buscó establecer que el patrimonio afectado podía ser el de 
cualquier institución, empresa, organismo o establecimiento 
creado por el Estado, las universidades que gozaran del subsi­
dio otorgado por la Federación, del Distrito o de un territorio 
federal. Con esta modificación se superaron las dudas acerca 
de la afectación a los órganos auxiliares de la administración 
federal. Este mismo precepto fue modificado el 9 de marzo de 
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1946 para prever que tal delito podía cometerse por la persona 
encargada de un servicio público “descentralizado” y que los 
bienes afectados podían pertenecer a un organismo del mismo 
tipo. En la correspondiente exposición de motivos se señaló:

Que además de las reformas de nuestra Legislación Penal, 
por lo que toca a la falsificación, robo, abuso de confianza 
y fraude, es indispensable tomar igualmente medidas en 
relación al delito de peculado, a los delitos de despojo y de 
encubrimiento en atención a que, por lo que se refiere al 
decreto de 24 de mayo de 1944, omitió al referirse al en­
cargado de un servicio público que sustrae o distrae los 
bienes pertenecientes a un particular de quien los ha reci­
bido precisamente en función del servicio que desempeña.

Sobre este particular, resulta interesante referir dos crite­
rios. En 1976 la Primera Sala determinó que:

[S]i el inculpado falsificó el texto de documentos diversos, 
que cambiaron sustancialmente su sentido en el numera­
rio que amparaban, obteniendo con ello un lucro indebido 
en perjuicio de un organismo descentralizado, y si dicho 
inculpado, si bien trabajaba en las oficinas del organismo, 
pero su misión solo consistía en escribir a máquina y llevar 
al Banco los depósitos que hacía el organismo, pero sin que 
pudiera manejar los fondos y sin que los tuviera bajo su 
cuidado, los delitos cometidos fueron los de fraude y falsi­
ficación de documentos y no el de peculado.92

Ya conforme a la nueva redacción del artículo 220, la pro­
pia Primera Sala determinó en 1953 que para tener por acre­
ditado este delito se requería: a) que el acusado desempeñe 
un servicio público del Estado o descentralizado, aunque sea 
en comisión, por tiempo limitado y que no tenga el carácter 
de funcionario; y b) que para usos propios o ajenos distrai­
ga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquiera otra cosa 
perteneciente al Estado, al organismo descentralizado o a un 
particular, si por razón de su encargo los hubiere recibido en 
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administración, depósito o por otra causa. Del mismo modo 
señaló que el carácter del “servicio público” que desempeña­
ban los acusados se justificaba porque, siendo el combate de la 
epizootia de la fiebre aftosa de interés público, todos los actos 
de colaboración y administración encaminados a cooperar en 
la erradicación de la citada epizootia deben considerarse de 
interés público. Que por ello, el trabajo que desempeñaba el 
acusado como almacenista de la Comisión México-Americana 
para la erradicación de la fiebre aftosa era de esa naturaleza ya 
que la acción de entregar equipos y material a las brigadas que 
tenían por finalidad la erradicación de aquélla, es una colabo­
ración inmediata para ese fin.93

La siguiente reforma se dio el 5 de enero de 1955, con la 
modificación al tipo penal del cohecho, para que sin alterar las 
penas previstas desde 1931, quedara redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 217. Comete el delito de cohecho: La persona encar­
gada de un servicio público, centralizado o descentraliza­
do, o el funcionario de una empresa en que como accionista 
o asociado participe el Estado, que por sí o por interpósita 
persona solicite o reciba indebidamente dinero o cualquie­
ra otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 
algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y II. El 
que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquie­
ra otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan 
en la fracción anterior, para que este haga u omita un acto 
justo o injusto relacionado con sus funciones.

La finalidad del cambio fue comprender no solo a las perso­
nas encargadas de un servicio público, sino a las de los organis­
mos descentralizados y empresas en que participa el Estado, 
como accionista o asociado. Como lo hicimos con anterioridad, 
en la tabla 4 se muestran algunos de los criterios jurispru­
denciales desarrollados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en relación con la reforma citada.
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Tabla 4. Criterios jurisprudenciales sobre el delito de cohecho en relación con 
la reforma al artículo 217 del Código Penal de 1931, publicada el dof el 5 de enero 
de 1955

Resoluciones de la Primera Sala de la SCJN Semanario Judicial 
de la Federación

Con posterioridad a la reforma de 1955, la Suprema Corte 
sostuvo que “(E)l elemento fundamental del delito consiste 
en obtener, mediante dádivas, que alguien deje de hacer 
algo justo o injusto relacionado con sus funciones”.

Sexta Época, 
Primera Sala, 
vol. XXVI, 
Segunda Parte, p. 30

El mismo órgano precisó en 1961 que sus elementos consti-
tutivos eran: “que el infractor de, ofrezca, reciba o acepte, 
dinero o cualquiera otra dádiva a un funcionario o empleado 
público; que el ofrecimiento, dádiva, recepción o acepta-
ción, sea para el efecto de que el cohechado haga o deje de 
hacer un acto justo o injusto, y que la acción u omisión, se 
relacione con las funciones del cohechado, datos que son 
evidentes si el inculpado ofrece dinero a un empleado pú-
blico, para que no cumpla con su deber”.

Sexta Época, 
Primera Sala, 
vol. LXXIV, 
Segunda Parte, p. 16

En lo que resulta de directa aplicación de la reforma de 
1955, sostuvo que “si el acusado en su carácter de inspector 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, al practicar una 
visita de acuerdo con las funciones encomendadas por la 
ley e inherentes a su cargo, solicita determinada cantidad 
de dinero de la empresa, para asentar en el acta respecti-
va, datos falsos que son básicos para la determinación del 
monto de las cuotas patronales que repercuten en el co-
bro respectivo, determinando que dicho instituto dejara de 
percibir las cuotas correctas, con defraudación en su patri-
monio, el cual teniendo el carácter de un servicio público 
descentralizado, maneja el interés colectivo de las clases 
laborantes del país, que resultan directamente afectadas 
en cuanto a las prestaciones que deben recibir por asisten-
cia médica, incapacidades, etcétera, la conducta desplega-
da por el agente, es constitutiva del delito de cohecho que 
define el artículo 217, fracción I, del Código Penal Federal”.

Sexta Época, 
Primera Sala, 
vol. LXXV, 
Segunda Parte, p. 13

Mientras que en 1975 estimó que “(E)l sujeto pasivo o activo 
del delito de cohecho, conforme al artículo 217 del Código 
Penal Federal, no solo lo es la persona encargada de un ser-
vicio público, centralizado o descentralizado, sino también, 
y ésta es la hipótesis que contempla, el funcionario de una 
empresa en que como accionista o asociado partícipe el 
Estado, que es donde queda comprendido el Banco Nacio-
nal de Crédito Ejidal, S.A. de C.V.”.

Séptima Época, 
Primera Sala, 
vol.n 74, 
Segunda Parte, p. 17
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En el sexenio de Luis Echeverría se dieron algunos cam­
bios a nivel normativo, pero estos consistieron más en un 
intento de enfrentar situaciones concretas que realizar modi­
ficaciones estructurales. En el Diario Oficial de la Federación, 
del 8 de octubre en 1974, se publicó la reforma al artículo 111 
constitucional con la única intención de suprimir el término 
“territorios federales” con motivo de su desaparición jurídica.

LAS ACCIONES CONTRA LA CORRUPCIÓN ENTRE 1940 Y 1976

En los sexenios de los presidentes Ávila Camacho, Alemán y 
Ruiz Cortines, no se hicieron menciones al tema en los corres­
pondientes informes presidenciales.94

En los de López Mateos y Díaz Ordaz, únicamente en el 
correspondiente al primer año de sus respectivos mandatos. 
El primero señaló en esa ocasión que: “La industria petrolera 
se acerca a su total integración, corregidos progresivamente 
los defectos de funcionamiento, inevitables en empresa cuyas 
características se habían sido ensayadas en parte alguna del 
mundo, y combatida la corrupción en que han incurrido ele­
mentos con ella conectados”.95

Díaz Ordaz expresó que:

[S]i el partido mayoritario tiene el deber y la responsabili­
dad de gobernar, los partidos minoritarios tienen no solo 
el derecho, sino la responsabilidad de criticar dando a co­
nocer errores, omisiones, abusos de poder o corrupción 
de funcionarios, contribuyendo así a gobernar. No saben 
participar en el Gobierno quienes solo saben entorpecer 
la tarea de gobernar.96

Por otra parte, en el primer informe de gobierno de Luis 
Echeverría se señaló que se había “intensificado la lucha al 
contrabando que daña la producción y el empleo nacional, a la 
vez que propicia la corrupción y lesiona la moral social”. En el 
sexto sostuvo que:
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[E]n caso de establecerse el control de cambios, aparecería 
inmediatamente el mercado negro de divisas con la con­
secuente corrupción que esta clase de mercados genera; 
surgirían nuevas actitudes especulativas, tipos de cambio 
irreales y altamente inflacionarios y se agravaría la inca­
pacidad del sistema para retener el ahorro interno”.97

Además de las menciones dispersas, y las pocas acciones 
sistémicas promovidas, estos periodos se caracterizaron por 
la escasa actividad penal iniciada en contra de funcionarios 
relevantes o de prácticas sistemáticas. Lo que más bien se man­
tuvo fue la tendencia a sancionar a funcionarios menores por 
acciones aisladas.

Para darnos una idea de los modos en que se procedió y de 
los objetivos y fines buscados, se incluyen en la tabla 5 algunos 
ejemplos de averiguaciones previas iniciadas en contra de al­
gunos servidores públicos durante los sexenios de esta etapa. 
Cabe destacar, por ejemplo, que en el periodo del presidente 
Miguel Alemán, el senador Félix Irueta fue acusado de obtener 
una indemnización fraudulenta por concepto de ganado sacri­
ficado, su desafuero y su consignación junto con otros funcio­
narios recibieron una amplia publicidad y se presentó como el 
ejemplo más claro de la decisión gubernamental de combatir a 
fondo la corrupción.98

Tabla 5. Averiguaciones previas y sanciones iniciadas en contra de servidores 
públicos entre 1940 y 1976

Periodo de Manuel Ávila Camacho

Julio Shweitzer Henkel –jefe de Caja del Departamento de Emisión del Banco de Mé-
xico– pues durante su gestión del 15 de diciembre de 1941 al 27 de junio de 1942, se 
identificó un faltante de $1,366,800.00 en la caja de dicha institución, habiéndose 
logrado la condena del acusado y de sus cómplices y la restitución de $800,000.00; 
Fernando Torices Guerra, por un peculado de $117,172.08; Vicente Bolaños, tam-
bién por peculado de $75,446.92; Miguel de los Reyes Morales, por los delitos de 
peculado, abandono de empleo y falsificación de documentos; el juez Primero de 
Distrito en materia Administrativa, por dictar una sentencia en un juicio de amparo 
promovido por el Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas en contra del H. 
Tribunal de Arbitraje de los trabajadores al servicio del Estado (se determinó que 
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dicha resolución no era contraria a los autos y que, en ese sentido, se trataba de un 
simple error de opinión); Armando Poulat Popoca –cajero de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México– por disponer de $90,000.00; David Reyes, Víctor Manuel 
Pérez y Maximiliano Aguilar –los dos primeros empleados de la Oficina Federal de 
Hacienda en la Sexta Delegación y el último de la Nacional Reguladora y Distribui-
dora–, por defraudar al fisco al utilizar talones de estampillas usadas para colocar-
las en su declaración de pago del impuesto sobre la renta; Agustín Corona Morales 
y Ernesto Flores Bautista –carteros de la Dirección General de Correos– por abrir 
indebidamente algunas piezas de correspondencia y apropiarse de su contenido; 
Elena Rodríguez Rendón –Jefe de Sección “B” y titular de la Sección de Rezagos 
de la Dirección General de Correos–, por mantener en su poder $245.00 que debió 
concentrar en la Oficina de Caja; Jesús Peregrina Salamanca –agente civil comi-
sionado en el Sanatorio de la Secretaría de Marina– por distraer $3,864.19 del pago 
de los empleados de la dependencia; Jesús Contreras Salceda –jefe del Servicio de 
Vehículos Postales de la Dirección General de Correos– y sus subalternos –Francis-
co Díaz Barriga, Antonio García Quintero, Rodolfo Coss Castillo, Regino Ramos San-
tillán y Carlos Enrique Díaz Calderón– por la substracción de gasolina, refacciones 
y materiales de servicio, alteraciones de vales e irregularidades en esa oficina; y 
Tirso Suárez Sandoval, Alberto Núñez de Álvarez, Domingo Munguía Becerra, María 
Miller Romero, Alfredo Jacobo Jacobo, Gilberto Montaño Nolasco y Victorio de Anda 
Ramírez –funcionarios de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social– por peculado, 
falsificación, uso indebido de sellos y fraude cometidos con motivo del manejo y 
distribución de tarjetas para “braceros” a cambio de pagos que fluctuaban entre 
$50.00 y $200.00. 
Fuente: Memoria de la Procuraduría General de la República 1945-1946, que presenta al H. 
Congreso de la Unión el titular de la misma, C. Lic. José Aguilar y Maya, México, 1946, pp. 
21-23, 28, 30, y 36-37.

Periodo de Miguel Alemán

Averiguaciones previas en contra de Mario Montaño Araiza –Jefe del Almacén Fiscal 
núm. 3, de la Aduana de Veracruz– por peculado y robo de cuatro cajas que conte-
nían casimires finos ingleses; José Trinidad Lara Medrano –ayudante de pagador 
en la Caja Recaudadora de la Tesorería de la Federación en la Secretaría de Go-
bernación– por peculado y falsificación de documentos al hacer aparecer recibos 
oficiales por una cantidad inferior a la que realmente entregaban los causantes de 
impuestos; José León Figueroa y Carlos Niño Araujo –funcionarios de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación– por los delitos previstos en 
las fracciones VIII y XXVII del artículo de la Ley de Responsabilidades de los Fun-
cionarios y Empleados de la Federación por sustraer el expediente de la extranjera 
Isabel de la Riva Cuevas para evitar que fuera deportada; Luz María Fernández Gar-
cía –expendedora de la Lotería Nacional– por peculado; Adán y Humberto Sánchez 
Martín del Campo, Ignacio Solís González, Ramón Macías Romo y Jorge Bustamante, 
por los delitos de substracción, violación y destrucción de piezas de corresponden-
cia cerrada, falsificación de sellos y documentos.
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Periodo de Adolfo Ruiz Cortines

Entre las averiguaciones previas reportadas en el período presidencial de Ruiz 
Cortines destacan las de José María Bolio y otros funcionarios de las secretarías 
de Hacienda y de Agricultura, acusados de fraude, falsificación de documentos 
públicos, falsificación de sellos oficiales y cohecho, al aprobar el otorgamiento de 
bonos por inexistentes afectaciones agrarias a pequeños inmuebles; José Alvarado 
Jiménez, José A. Lanzagorta y Gabino Rosendo Bosques –trabajadores de la Oficina 
de Inspección de la Dirección de Ingresos Mercantiles de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público– por el delito previsto en la fracción VIII del artículo 18 de la Ley 
de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados de la Federación, por exigir al 
gerente de una empresa dinero para destruir actas y copias de la visita de inspec-
ción; Francisco Luna Hernández y José Muñoz Mijares –encargados de la Agencia 
Aduanal de los Ferrocarriles Nacionales de México– por disponer de $39,659.57 para 
tratar de justificar pagos pendientes de gastos aduanales; Roberto Alzaga Núñez 
–inspector de la Secretaría de Hacienda– por haber exigido a un matrimonio ex-
tranjero dinero para no ser detenidos; Alfredo Góngora Gutiérrez, Carlos Gutiérrez 
Gutiérrez y Martín Martínez Alfaro, por la falsificación de documentos, uso indebido 
de los mismos y contrabando, al haber introducido al país automóviles sin cubrir los 
impuestos y falsificar tarjetas aduanales; varios empleados del Instituto Mexicano 
de Seguridad Social, por haber simulado el pago total de adeudos y cuotas por parte 
de varias empresas patronales; Oscar del Arco Guevara – gerente del Banco Nacio-
nal de Comercio Exterior en Tapachula– por el delito de peculado, al otorgar inde-
bidamente créditos a productores de arroz en el Estado de Chiapas; Javier Ulloa 
Vázquez – Administrador de Telégrafos en Tacubaya– por abandonar injustificada-
mente su cargo después de que se le diera aviso que se llevaría a cabo una auditoría 
a su departamento, mediante la cual se observó la cantidad faltante de $73,714.90; 
y Antonio Moreno Kalbet –subjefe de la Sección de Servicios de Almacenes Nacio-
nales de Depósito– por el delito de abuso de confianza al haber dispuesto de dinero 
perteneciente a la institución por la venta de mercancías. 
Fuentes: Memoria de la Procuraduría General de la República 1952-1953, que presenta al H. 
Congreso de la Unión el titular de la misma, C. Licenciado Carlos Franco Sodi, México, 1953, 
pp. 43-44 y 51-58; Memoria de la Procuraduría General de la República 1956-1957, que pre-
senta al H. Congreso de la Unión el titular de la misma, C. José Aguilar y Maya, México, 1957, 
pp. 43-46; Memoria de la Procuraduría General de la República 1957-1958, que presenta al H. 
Congreso de la Unión el titular de la misma, C. Licenciado José Aguilar y Maya, México, 1958, 
pp. 47-48.

Periodo de Adolfo López Mateos

Se abrió averiguación previa a los ayudantes y choferes de los camiones propie-
dad del teniente coronel Manuel Martínez Castro, concesionario para el transporte 
de mexolina por la denuncia presentada por Petróleos Mexicanos con motivo de 
la substracción del producto, el teniente coronel logró asilarse en Nueva Orleáns, 
aun cuando posteriormente fue extraditado; y la denuncia presentada por la mal-
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versación de fondos constitutiva del delito de peculado contra el superintendente 
del Distrito de Poza Rica, Jaime J. Merino, dado que estaba en Estados Unidos se 
solicitó su extradición, misma que fue negada de manera definitiva por el Gobierno 
de ese país. 
Fuentes: Memoria de la Procuraduría General de la República 1958-1959, que presenta al H. 
Congreso de la Unión el titular de la misma C. Licenciado Fernando López Arias, México, s/e, 
1959, pp. 26-27; Cfr. Historia de la Procuraduría General de la República, México, Procuraduría 
General de la República, 1987, pp.84 y 88.

Periodo de Gustavo Díaz Ordaz

Se abrieron averiguaciones previas en contra de Mauricio Cruz Salina, Porfirio Her-
nández García y Francisco Téllez Girón –empleados del Grupo de Caja y Almacén 
de Valores de la Oficina Federal de Hacienda Núm. 12 y de la Tesorería de la Fede-
ración– por los delitos previstos y sancionados en la fracción XXVII del artículo 18, 
y en la fracción VII del artículo 19, de la Ley de Responsabilidades de Funcionarios 
y Empleados de la Federación al entregar indebidamente ciento veinte estampillas 
fiscales con un valor de $1,000.00 cada una; Enrique Interian Oliver, por los mismos 
delitos acabados de mencionar, al encontrarse diferencias en la caja recaudadora 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Juan José Rodríguez Cuenca, José Se-
cua León y Francisco Mendoza Gutiérrez, por la venta ilícita de terrenos mediante 
la documentación sustraída ilegalmente de Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización; Manuel Garay Viñals –gerente de maquinaria de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos– por la disposición de $1,865,181.40 que 
le había fueron entregados para la compra de refacciones y piezas de maquinaria; 
Camerino Rodríguez López y Guillermo Cervantes Bastida –empleados del Centro 
de Salud de Taxco, Guerrero– por el delito de responsabilidad oficial previsto en la 
fracción XXVII del artículo 18 de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 
Empleados de la Federación, al haber dispuesto de una suma de dinero; Cayetano 
Delgado Góngora –contador de la Sucursal del Banco Nacional Agrícola en el Estado 
de Campeche– por distraer para su propio uso dinero de los clientes del Banco.
Fuentes: Memoria de la Procuraduría General de la República 1966-1967, que presenta al H. 
Congreso de la Unión el Subprocurador primer sustituto, encargado del Despacho, C. Lic. Julio 
Sánchez Vargas, México, s/e, 1967, pp. 45 y 51; Memoria de la Procuraduría General de la Re-
pública 1968-1969, que presenta al H. Congreso de la Unión el titular de la misma, C. Lic. Julio 
Sánchez Vargas, México, s/e, 1969, p. 26; Memoria de la Procuraduría General de la República 
1969-1970, que presenta al H. Congreso de la Unión el titular de la misma, C. Lic. Julio Sánchez 
Vargas, México, s/e, 1970, pp. 79, 88-89.
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Como ya mencioné, las prácticas orientadas a combatir co­
rruptelas se mantuvieron enfocadas a funcionarios menores 
por falsificaciones, ocultamientos o indebidas disposiciones. 
Aunque estos no se encontraban en áreas específicas, las con­
ductas realizadas y los delitos cometidos no presentaban gran 
variedad. Eran peculado y cohecho. Sin embargo, las conductas 
corruptas seguían concibiéndose como acciones aisladas. El 
fenómeno de “corrupción”, en el entendimiento que le damos 
hoy en día, era apenas notorio, y si es que de alguna manera 
llegaba a identificarse como tal, la solución era la persecución 
de aquellos que hubieren dispuesto de los recursos que les ha­
bían sido confiados.

A pesar de las pocas transformaciones normativas habi­
das durante su sexenio, en el de Luis Echeverría se abrió el 
proceso de responsabilidades que parece indicar un cambio 
en el sentido de las averiguaciones previas e investigaciones 
habidas entre 1934 y 1970. Este se dio con motivo de los he­
chos acaecidos el 23 de octubre de 1975, conocidos como la 
“Matanza de San Ignacio Río Muerto, Sonora”. En esa fecha, 
un grupo de campesinos sonorenses tomaron tierras priva­
das exigiendo que fueran expropiadas y la intervención de 
las fuerzas estatales produjo la muerte de siete campesinos 
y más de veinte heridos. Dos días después, Carlos Armando 
Biebrich renunció al cargo de gobernador de ese Estado. Su 
sucesor, Alejandro Carrillo Marcor, promovió una investiga­
ción en su contra al reportar diversas inconsistencias en su 
administración probablemente constitutivas de los delitos 
de enriquecimiento inexplicable, peculado, robo e incumpli­
miento del deber. Por tal motivo se ordenó prisión preventiva 
en su contra y Biebrich huyó a los Estados Unidos y a España. 
Fue absuelto en 1984 por decisión de la Suprema Corte de 
Justicia. En lo que aquí interesa, algunos analistas han con­
siderado que se trató de una persecución política derivada 
del apoyo que Biebrich mostró a Mario Moya Palencia en sus 
aspiraciones por la candidatura presidencial.

Por otra parte, en los informes anuales de los respecti­
vos presidentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el periodo comprendido de 1940 a 1982, no constan datos 
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relacionados con sanciones impuestas a servidores públicos 
judiciales. En algunos casos se menciona que los ministros 
inspectores practicaron visitas a los tribunales y juzgados fe­
derales para verificar el trabajo de magistrados y jueces, lo que 
derivó en la implementación de medidas que permitieron el 
mejoramiento de la administración de justicia.

En esas cuatro décadas destaca, pese a todo, lo señalado en 
el Informe rendido en 1940 por el ministro Daniel V. Valencia, 
en el sentido de que en los cinco años previos solo hubo una 
responsabilidad oficial (sin aclarar por qué motivo), así como la 
acusación hacia ciertos miembros del Pleno al fallar el amparo 
promovido por Edgar K. Smoot.99 También es digno de mencio­
nar que, en el informe de 1943, se señaló que:

La SCJ concedió preferente interés a las quejas presentadas 
con motivo de la actuación de algunos Jueces de Distrito 
y en su momento designó visitadores especiales, comisio­
nando con tal carácter a los Magistrados de Circuito de las 
jurisdicciones de los juzgados respectivos para esclarecer 
y en su caso corregir las faltas cometidas”, sin proporcio­
narse mayor información al respecto.100

Por otra parte, y en lo que fue un hecho de graves efectos, 
a finales de enero de 1976 la Suprema Corte de Justicia conoció 
de las acusaciones hechas en contra de tres magistrados del 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, con sede en Hermosi­
llo, Sonora, por la excarcelación de algunos narcotraficantes. 
Frente a las acusaciones realizadas, los magistrados involu­
crados (Nicéforo Olea Mendoza, Fructuoso Aguilera Rojas y 
Roberto del Carmen Gómez) presentaron sus “renuncias”.101

Las averiguaciones previas y demás investigaciones habi­
das en el largo periodo al que acabo de referirme evidencian 
que, de nueva cuenta, el combate a la corrupción solo se reali­
zó contra empleados y funcionarios de nivel secundario y que, 
cabría adelantar, los grandes delincuentes de la política y de 
los negocios privados no fueron tocados. De manera adicional, 
no parece haberse dado ningún tipo de esfuerzo sistémico más 
allá de algunas ampliaciones a los tipos penales o las ya refe­
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ridas determinaciones jurisprudenciales. El tan anunciado 
combate se encapsuló en la persecución a los malos –y meno­
res– elementos que empañaban las honestas y amplias tareas 
de la Revolución, al afectar el cumplimiento de las funciones 
que las normas jurídicas le imponían a un amplio conjunto de 
funcionarios concretos.

La profesora María del Carmen Pardo estimó que las accio­
nes llevadas a cabo sobre la administración pública federal en 
el periodo 1940-1960, se enfocaron más al control de las clien­
telas políticas que a la racionalización del funcionamiento 
gubernamental o a la previsión de actos de corrupción.102 Lo 
anterior, sin dejar de reconocer algunos intentos para racio­
nalizar la administración mediante la profesionalización de 
los cuadros burocráticos y la creación de instancias de coor­
dinación.103

EL AGOTAMIENTO DEL MODELO ESTATALISTA

Durante el sexenio de José López Portillo se dieron varios 
cambios y se realizaron algunas acciones en un contexto en 
el que la corrupción y su combate recibieron mayor aten­
ción con respecto a los periodos presidenciales anteriores. 
En primer lugar, las menciones hechas en sus seis informes 
presidenciales fueron crecientes. Como lo muestra el cuadro 
inicial, y se refuerza con lo que enseguida apuntaré, López 
Portillo dejó de aludir a casos específicos o a la existencia de 
“corruptelas” para referirse a un mal generalizado y presen­
te, así como a las medidas que, según él, se estaban tomando 
para enfrentarlo.

En el informe del 1° de septiembre de 1977 señaló que las 
modificaciones realizadas al Ministerio Público formaban 
parte del “compromiso de combatir la corrupción pese al es­
cándalo y los posibles fiascos. El pueblo de México así lo pide. 
Seremos inexorables y así estamos dispuestos a que se nos tra­
te”. En el segundo sostuvo que había combatido la corrupción 
“en el ámbito de la Administración Pública pese al escándalo 
o las suspicacias políticas. La corrupción no es exclusiva de la 
Administración Pública. No hay prevaricador sin cómplice, ni 
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costumbre sin tradición”. En la misma línea, en el tercero afir­
mó que, al haberse empeñado en sanear al sector público, se 
había dado la impresión de que

solo en él hay manchas y vicios; infortunadamente la co­
rrupción invade a todos los sectores. Simplemente hemos 
empezado por casa… Todos condenamos la corrupción 
como concepto; pero muchos, cuando se concreta en caras 
y nombres, si los conocen bien, convierten su condena en 
compadecimiento (sic) y, si no los conocen, en indignación 
y saña. No podemos deformar la calificación de los hechos 
por la cuantía probada, o por la amistad, o condición social, 
intelectual o política de los autores.

En el quinto informe volvió sobre la tesis acabada de ex­
presar:

Sé que contra la corrupción, habremos de continuar una 
lucha permanente, asumiendo como lo hemos hecho, el 
riesgo del escándalo, del chantaje, y de los que, desde la 
crítica y la oposición, arriman su sardina a las brasas. Mu­
chas primeras piedras, se han tirado contra funcionarios 
públicos. Ojalá los demás, estén libres de culpa.

En su último y muy dramático informe, señaló como ad­
vertencia a lo que suponía habría de venir, que “el control de 
cambios sufrirá pronto modificaciones y adaptaciones… Nos 
costará mucho trabajo. Habrá probablemente corrupción; 
pero confío en que tendremos el talento político y los tamaños 
para defendernos”.104

¿A qué se refería López Portillo con el combate a la corrup­
ción y a las medidas tomadas para enfrentarla a lo largo de todo 
su sexenio? Desde el punto de vista normativo hubo algunos 
cambios. En primer lugar, la expedición de Ley de Responsa­
bilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 
del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados 
(Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 1980), mediante la 
cual se abrogó la Ley de Responsabilidades de 1940.
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En la exposición de motivos de la iniciativa presidencial 
se señaló que:

La actuación criminal de los malos funcionarios, cuando 
queda indefinidamente impune, además de constituir un 
pernicioso ejemplo, puede conducir al pueblo a la rebel­
día como único medio para libertarse de ellos, o bien, lle­
varlo a la abyección como resultado de un sometimiento 
impotente, signo indudable de decadencia; o bien produ­
ce un estado latente de inconformidad y de rencor, que 
lo hace ver al Gobierno no como la entidad superior ins­
tituida para su beneficio, respetable y orientadora, que 
habrá de conducirlo al bienestar y al progreso, sino como 
un poder despótico y concupiscente que solo lo oprime y 
lo explota.

Estas ideas se tradujeron en la actualización o modifi­
cación de diversos supuestos, así como en la reiteración de 
otros provenientes de la abrogada legislación de 1940. En 
primer lugar, se estableció que los funcionarios y empleados 
de la Federación y del Distrito Federal eran responsables de 
delitos comunes, delitos oficiales y faltas también oficiales, 
cometidos durante su encargo o con motivo de él. En esta le­
gislación no se estableció un listado de los delitos comunes 
que pudieran cometer los funcionarios públicos, sino que 
los mismos quedaron constreñidos, fundamentalmente, a lo 
dispuesto en el Código Penal. Con ello se lograron evitar los 
problemas de tipificación a que antes aludimos y que tantas 
dificultades generó a los órganos jurisdiccionales como que­
dó evidenciado con sus muchas y contradictorias determina­
ciones jurisprudenciales.

En segundo lugar, los delitos oficiales quedaron definidos 
como los actos u omisiones de los funcionarios o empleados 
de la Federación –o del Distrito Federal– cometidos durante 
su encargo o con motivo de él, que redundaran en perjuicio de 
los intereses públicos y del buen despacho. Esto es, el ataque a 
los intereses públicos y del buen despacho, a las instituciones 
democráticas, a la forma de gobierno o a la libertad de sufra­
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gio; la usurpación de atribuciones; las infracciones u omisio­
nes constitucionales y legales federales que causen perjuicios 
graves a la Federación o a uno o varios Estados de la misma o 
motiven algún trastorno en el funcionamiento normal de las 
instituciones; las violaciones sistemáticas a las garantías indi­
viduales o sociales; y los actos u omisiones en perjuicio de los 
intereses públicos y del buen despacho, siempre que no tuvie­
ran carácter delictuoso conforme a otra disposición legal que 
los defina como delitos comunes. Finalmente, se consideraban 
faltas oficiales a las infracciones que afectaran de manera leve 
los intereses públicos y del buen despacho y no trascendieran 
al funcionamiento de las instituciones y del Gobierno.

El segundo cambio jurídico fueron las reformas a la legis­
lación penal publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 
3 de enero de 1980. En la exposición de motivos de la iniciativa, 
el presidente López Portillo sostuvo que:

el bien jurídico protegido al sancionarse el peculado no es 
ni única ni principalmente el patrimonio del Estado; sino 
sobre todo la honda convicción de que las funciones públi­
cas deben desempeñarse con indefectible lealtad y patrio­
tismo, y de ahí que se exija el respeto absoluto a los bienes 
que se encomiendan para prestar un servicio público.

La reforma al artículo 219 consistió en incrementar la pena 
mínima de prisión (un año), el monto de la multa (de mil a cien 
mil pesos) y establecer un plazo para la inhabilitación (de dos 
a seis años); la del artículo 220 fue para precisar que ese delito 
podía cometerlo un “funcionario, empleado o encargado de 
un servicio público, del Estado o descentralizado”, precisando 
así a sus sujetos activos. También se derogó el artículo 221, que 
preveía la posibilidad de obtener la libertad si se restituía la 
cantidad dispuesta dentro de los diez días siguientes al descu­
brimiento del acto ilícito.

Otros cambios a los que pudo referirse López Portillo en 
sus llamados al combate a la corrupción parecen haber teni­
do que ver con la regulación y control del gasto público. Por 
una parte, en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976 se 
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publicó una nueva Ley Orgánica de la Administración Públi­
ca Federal. Visto el asunto de manera abstracta, este ordena­
miento pudo entenderse como un medio para combatir la 
corrupción de los servidores públicos. Sin embargo, de su 
lectura no se desprende ni esa intención, ni ese uso. Salvo el 
otorgamiento de competencias a la secretaría de Programa­
ción y Presupuesto para dictar las medidas administrativas 
sobre responsabilidades que afectaren a la hacienda pública 
federal, este ordenamiento únicamente se utilizó para racio­
nalizar a la Administración.105

Por otra parte, en el mismo medio oficial del 31 de diciem­
bre de ese año, se publicó la Ley de Presupuesto, Contabili­
dad y Gasto Público que, igualmente, pudo haber sido una 
herramienta para el combate a la corrupción, pero no lo fue. 
Finalmente, en el Diario Oficial del 6 de diciembre de 1977 se 
publicó el paquete conocido como “reforma política”. Entre las 
disposiciones modificadas estuvo el artículo 74 constitucional, 
relativo a la cuenta pública y la ampliación de las competencias 
de la Contaduría Mayor de Hacienda Federal. Al respecto se 
previó que la revisión de la primera tendría por objeto conocer 
los resultados de la gestión financiera, comprobar su ajuste o 
desvío a los criterios establecidos en el presupuesto, así como 
el cumplimiento de los objetivos previstos en los programas. 
Se dispuso también que si la Contaduría Mayor encontraba 
discrepancias, podría determinar las responsabilidades co­
rrespondientes.

Si consideramos ahora lo relacionado con la jurispruden­
cia, tampoco podemos advertir en esos años cambios profun­
dos con respecto a lo que antes se dio. En 1972, el Pleno de la 
Suprema Corte sostuvo que el artículo 108 de la Constitución 
distinguía tres diversas categorías de funcionarios que goza­
ban de fuero, cada una de las cuales recibe un tratamiento dis­
tinto.106 En marzo de 1976, la Primera Sala diferenció, debido al 
sujeto actuante, los delitos de fraude y falsificación de docu­
mentos respecto del peculado.107 Finalmente, en agosto de 1979, 
la Sala Auxiliar precisó que la sanciones previstas en la Ley de 
Responsabilidades
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recaen únicamente sobre sujetos que, estando comprendi­
dos en los cuadros del personal de la administración que 
el propio cuerpo legal prevé, desempeñan una actividad 
pública, bien sea con el carácter de autoridad y con una 
representación tal que los coloca como intermediarios 
entre el Estado y los particulares (funcionarios), o bien, 
manteniendo solamente su responsabilidad pública con 
la unidad burocrática a la que pertenecen (empleados).108

Teniendo a la vista las modificaciones normativas acaba­
das de describir, no parece haber correspondencia entre las 
palabras expresadas por el presidente López Portillo en sus 
distintos informes de gobierno, con la realidad jurídica que 
pretendía construir para combatirla o, al menos, enfrentarla. 
Lo que sí es posible advertir es el cambio de tono en cuanto a los 
alcances de la responsabilidad, la manera de hacerle frente y 
la necesidad de atacarla de un modo sistémico y no puramente 
individual.

Además de los escasos cambios jurídicos mencionados, en 
ese periodo se iniciaron importantes procesos en contra de di­
versos servidores públicos. Siguiendo con la dinámica de su 
predecesor, parece haber un rasgo en cuanto a dejar de lado 
la persecución de funcionarios considerados “menores”, para 
volver –como en los primeros años de la posrevolución– sobre 
los “enemigos políticos”. Mediante la exposición de algunos ca­
sos destacados trataré de poner de manifiesto esta dinámica.

Un agricultor residente de Coahuila denunció a Félix Ba­
rra García ante el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria por el delito de extorsión, argumentando que le reque­
ría grandes sumas de dinero a cambio de no expropiarle sus 
tierras. Barra García fue detenido en 1977 y, dos años después, 
declarado culpable, por lo que se le impuso la pena de cuatro 
años de prisión y una multa de poco más de siete millones de 
pesos. Posteriormente fue liberado a consecuencia de las im­
pugnaciones presentadas.

En 1977, el doctor Federico Martínez Manautou –delegado 
especial del Fideicomiso de Bahía de Banderas– presentó una 
denuncia ante la Procuraduría General de la República acusan­
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do a su predecesor, Alfredo Ríos Camarena y cinco personas 
más –Alberto Rodríguez Sullivan, Luis Antonio Camargo Gar­
cía, Santiago Pérez Antolinos, Federico Acosta Sierra y Ricardo 
Romay Wisbrun– del delito de fraude maquinado, por estimar 
que constituyeron la sociedad mercantil “Nuevo Vallarta” con 
los siete millones de dólares obtenidos de un banco estadou­
nidense. Ríos Camarena fue detenido en Estados Unidos y 
extraditado a México. Tres años después obtuvo la libertad al 
retribuir la cantidad de once millones de pesos.109

El 21de marzo de 1978, Eugenio Méndez Docurro fue de­
tenido y llevado ante el Juez Cuarto de Distrito en Materia Pe­
nal, acusado de peculado en su desempeño como secretario de 
Comunicaciones y Transportes.110 Al reintegrar la cantidad de 
40 millones de pesos, obtuvo su libertad porque, conforme a 
lo dispuesto en el ya mencionado artículo 221 del Código Pe­
nal Federal, la persona acusada de peculado podía obtener la 
libertad si reintegraba la cantidad a la parte agraviada dentro 
de los diez días posteriores al descubrimiento del acto ilícito.

El 25 de abril de 1978, Fausto Cantú Peña fue acusado de 
defraudación fiscal por varios millones de pesos mientras se 
desempeñó como director del Instituto Mexicano del Café du­
rante el sexenio de Luis Echeverría. El Juez Primero de Distrito 
en Materia Penal del Primer Circuito le dictó auto de formal 
prisión y, en 1981, fue sentenciado a diez años y cinco meses 
de prisión, aun cuando terminó obteniendo un beneficio pre 
liberatorio.111

En su último informe de gobierno López Portillo afirmó en 
lo que, supongo, concibió como canto de cisne:

He actuado siempre de buena fe, con total honestidad inte­
lectual. Nunca me propuse ni injusticia, ni daño, ni ofen­
sa, ni fracaso. Nunca supedité el ser al parecer; ni el hacer 
al halago o el aplauso. Nunca sacrifiqué la sustancia a la 
forma, salgo y saldré con las manos limpias de sangre y de 
recursos mal habidos. He combatido la corrupción hasta 
llegar al escándalo. No me arrepiento.112

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



80

Pienso que más allá de su personalísima convicción sobre 
lo bien que había hecho las cosas, López Portillo no pudo man­
tener una visión integral, ni continuada, acerca de las maneras 
de combatir un fenómeno al que, eso sí, él mismo le dio un ca­
rácter estructural y dejó de comprenderlo como la actividad de 
unas “manzanas podridas” para las que bastaba la aplicación 
de la legislación penal.
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III
PERIODO FUNCIONARIAL (1982-1988)

En el periodo presidencial de Miguel de la Madrid el combate 
a la corrupción tuvo un signo completamente nuevo. Al tomar 
posesión del cargo el 1° de diciembre de 1982, hizo un amplio 
desarrollo de uno de los temas que habían sido parte impor­
tante de su campaña presidencial: “la renovación moral de la 
sociedad” –en mucho bajo la influencia y consejo de Samuel del 
Villar.113 Sostuvo que tal principio sería compromiso y norma 
de conducta de su gobierno, a partir de lo previsto por las nor­
mas jurídicas que sintetizaban la moral social, republicana, 
democrática y revolucionaria de todos los mexicanos.

Partiendo de ahí ofreció actualizar las bases constitu­
cionales de la responsabilidad de los servidores públicos y 
promover una nueva ley sobre la materia para terminar con 
los gastos irregulares, los vicios en los negocios ilícitos y los 
contratos de obra y servicio, el aprovechamiento de la nómina 
oficial, y las conductas ilícitas en el otorgamiento de autoriza­
ciones, permisos, licencias y concesiones. Además, planteó la 
creación de la Contraloría General de la Federación con rango 
de Secretaría de Estado, y el impulso a la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Cámara de Diputados.

Estas ideas las mantuvo a lo largo de su gobierno, como se 
desprende de sus informes presidenciales. En el segundo de 
éstos sostuvo que la renovación moral de la sociedad estaba 
vinculada con el patriotismo, entendido como sentimiento de 
amor a la patria y de convicción y responsabilidad frente a la 
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Nación. En el informe del año siguiente comenzó admitiendo 
lo mucho que faltaba por hacer en el combate a ese fenómeno. 
Sin embargo, señaló que podía 

rechazar enérgicamente la opinión denigrante y calum­
niosa de algunos pesimistas o afectados de adentro del país 
e ignorantes o malintencionados de afuera que pretenden 
imputar a los mexicanos la calidad de un pueblo esencial y 
generalizadamente corrupto. La gran mayoría del pueblo 
de México posee y practica grandes virtudes morales en lo 
personal, en la familia, en el trabajo y en la vida social. Esta 
afirmación es también válida para la mayoría de los servi­
dores públicos. Como toda sociedad, tenemos delincuencia 
y corrupción, pero al observar estos fenómenos en el resto 
del mundo, no tenemos por qué auto denigrarnos ni acep­
tar las campañas difamatorias que tratan vanamente de 
abatir nuestro esfuerzo o debilitar nuestras instituciones.

Llama la atención que en su última intervención presiden­
cial el desarrollo del tema fuera mucho menos intenso que en 
las anteriores intervenciones:

Las inercias del pasado han presentado serias resisten­
cias al cambio; aún tenemos que lamentar fenómenos de 
corrupción e insuficiencia; el problema de la seguridad 
pública sigue siendo grave. Empero, debemos reconocer 
también la encomiable labor de los policías leales y hones­
tos que arriesgan y pierden sus vidas en defensa de la so­
ciedad.114

En cuanto a los cambios jurídicos, hago notar que en el Dia-
rio Oficial del 31 de mayo de 1983 se publicó el Plan Nacional de 
Desarrollo, resultado de las reformas y adiciones al artículo 
26 constitucional del 3 de febrero y de la Ley de Planeación 
del 5 de enero, ambos de 1983.115 En lo tocante a la corrupción 
se planteó la necesidad de regular el ejercicio presupuestal 
y la asignación de subsidios y transferencias para evitar dis­
pendio, desperdicio o corrupción; se buscaría alentar la re­
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novación moral de la reforma agraria integral, a fin de lograr 
una democracia participativa en la toma de decisiones en su 
ejecución y evaluación, y se impulsaría un sistema de abasto 
popular para evitar corrupción y usura comercial.

EL NUEVO MARCO JURÍDICO

A poco menos de un mes de la toma de posesión comenzaron a 
publicarse las reformas mediante las cuales De la Madrid pre­
tendía renovar la moral social. En el Diario Oficial de la Federa-
ción del 28 de diciembre de 1982 se publicó el decreto mediante 
el cual se modificó en su totalidad el Título IV de la Constitu­
ción, relativo a la responsabilidad de los servidores públicos. 
Mediante el mismo decreto se llevaron a cabo modificaciones 
a los artículos 74 y 76 de la Constitución, respecto de las com­
petencias de las Cámaras de Diputados y de Senadores en los 
juicios de responsabilidad.116 Así mismo, se reformó el artículo 
134 para establecer que los recursos económicos del gobierno 
federal se administrarían con eficiencia, eficacia y honradez, 
y que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de 
estos bienes debían realizarse mediante licitaciones públicas. 
Por último, se reformó el artículo 22 para prever que la priva­
ción de lo ilícitamente apropiado por los servidores públicos 
no se consideraría como pena confiscatoria.

Lo primero que llama la atención de esta reforma es la mag­
nitud de los cambios realizados. En la exposición de motivos de 
la iniciativa el presidente de la Madrid sostuvo que:

La renovación moral exige que el Estado asuma tres res­
ponsabilidades fundamentales: La primera es prevenir la 
corrupción en sus relaciones con la sociedad. Para ello, la 
administración pública debe ser honesta, profesional y efi­
caz; se deben remover cargas burocráticas que agobian a la 
sociedad. Es indispensable poner a disposición del pueblo 
el poder del Estado para que sea el mismo la gran fuente 
de protección de sus derechos. La segunda es identificar, 
investigar, procesar y sancionar con legalidad, eficiencia, 
severidad e imparcialidad, la corrupción. La tercera es uti­
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lizar todos los medios a su alcance para que la sociedad, 
en especial la niñez y la juventud, refuercen su formación 
en los valores nacionales fundamentales y en las respon­
sabilidades individuales y sociales que ellos imponen. La 
reforma constitucional propuesta establece las bases para 
satisfacer las dos primeras responsabilidades del Estado. 
Pero el camino por andar es todavía largo.

Con base en lo anterior, y en lo que corresponde a los fun­
cionarios federales, en el articulado se definieron como servi­
dores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal, a los funcionarios, em­
pleados y las demás personas que desempeñaren un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración 
pública federal (artículo 108).

En el artículo 109 se estableció que esos servidores públi­
cos estarían sometidos a tres tipos de responsabilidades, me­
diante los correspondientes procedimientos: en primer lugar, 
a la responsabilidad política por los actos u omisiones que re­
dunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
o de su buen despacho; en segundo lugar, a la penal por los 
delitos previstos en la legislación de esa materia; finalmente, 
a la administrativa, por los actos u omisiones que afecten la le­
galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que esos 
servidores deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones.

Como un supuesto adicional se estableció que se sanciona­
rían penalmente a los servidores públicos que durante el tiem­
po de su encargo –por motivos de éste, por sí o por interpósita 
persona– aumentaren “substancialmente su patrimonio, ad­
quieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales san­
cionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de las otras penas que correspondan” 
(artículo 109).

En lo relativo a la responsabilidad política, en el artículo 
110 se dispuso que estarían sometidos a ella los senadores y di­
putados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de despacho, los 
jefes de departamento administrativo, el procurador General 
de la República, los magistrados de circuito y los jueces de dis­
trito, los directores generales o sus equivalentes de los orga­
nismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.

Este procedimiento iniciaba con la acusación hecha por la 
Cámara de Diputados ante la de Senadores, previa sustancia­
ción del procedimiento y audiencia del inculpado. El Senado, 
erigido en jurado de sentencia, determinaba la sanción, una 
vez realizadas las diligencias correspondientes y con audien­
cia del acusado. El procedimiento de juicio político solo po­
dría iniciarse durante el periodo en el que el servidor público 
desempeñare su cargo y dentro de un año después, teniendo 
el carácter de inatacables las declaraciones y resoluciones de 
ambas Cámaras. Las sanciones consistían en la destitución 
del cargo y la inhabilitación para desempeñar funciones, 
empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 
servicio público (artículo 114).

Aun cuando la determinación de los delitos y su sanción de­
bía establecerse mediante la legislación penal ordinaria –dada 
la desaparición del jurado–, en el artículo 111 se estableció el 
llamado proceso de “desafuero”. Esto es, que para proceder pe­
nalmente contra los diputados y senadores del Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los secre­
tarios de despacho, los jefes de Departamento Administrativo 
y el Procurador General de la República por la comisión de de­
litos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
tendría que declarar si había o no de hacerlo en contra el in­
culpado. En caso afirmativo, la persona quedaba a disposición 
de las autoridades competentes para que actuaran con arreglo 
a la ley. La responsabilidad por delitos cometidos durante el 
tiempo del encargo era exigible de acuerdo con los plazos de 
prescripción consignados en la legislación penal (artículo 114).

Sobre la responsabilidad administrativa se dispuso que 
la ley emitida por el Congreso determinaría las obligaciones 
de los servidores públicos a fin de salvaguardar la legalidad, 
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honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurrieran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
Dichas sanciones consistían en suspensión, destitución, inha­
bilitación y multa (artículo 113).

Finalmente, respecto del presidente de la República se dis­
puso que durante su encargo solo podría ser acusado por trai­
ción a la patria y delitos graves del orden común (artículo 108), 
para ser sometido ante la Cámara de Senadores en los términos 
del artículo 110 constitucional.

Como parte del esfuerzo de la así llamada renovación 
moral de la sociedad, en el artículo 32 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (Diario Oficial del 29 de 
diciembre de 1982) se establecieron las competencias de la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación. Entre 
ellas, planear, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gas­
to público federal y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; expedir las normas que regulen el funcionamiento 
de los instrumentos y procedimientos de control de la adminis­
tración pública federal; vigilar el cumplimiento de las normas 
de control y fiscalización; establecer las bases generales para 
la realización de auditorías en las dependencias y entidades 
de esa administración pública federal; realizar auditorías a 
las dependencias y entidades en sustitución o apoyo a sus 
órganos de control; comprobar el cumplimiento por las de­
pendencias y entidades de la administración pública federal 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia 
de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, in­
versión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad 
o al cuidado del Gobierno Federal; informar anualmente al 
presidente de la República sobre el resultado de la evaluación 
de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal que hayan sido objeto de fiscalización; informar a las 
autoridades competentes, cuando así fueren requeridas, del 
resultado de tales intervenciones; recibir y registrar las decla­
raciones patrimoniales que deban presentar los servidores de 
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la administración pública federal, y conocer e investigar los 
actos, omisiones o conductas de los servidores públicos para 
constituir responsabilidades administrativas, aplicar las 
sanciones que correspondan, y en su caso, hacer las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público.

LA APARICIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

La tercera modificación de importancia de la renovación mo­
ral fue la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos (Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982). Su objeto 
fue regular el novedoso Título Cuarto de la Constitución, espe­
cialmente de las ya identificadas responsabilidades políticas, 
penales y administrativas.

En la exposición de motivos de la iniciativa el presidente 
de la Madrid señaló:

En un Estado de Derecho el ámbito de acción de los po­
deres públicos está determinado por la Ley y los agentes 
estatales responden ante ésta por el uso de las facultades 
que expresamente se les confiere. La irresponsabilidad 
del servidor público genera ilegalidad, inmoralidad social 
y corrupción; su irresponsabilidad erosiona el Estado de 
Derecho y actúa contra la democracia, sistema político que 
nos hemos dado los mexicanos. El Estado de Derecho exige 
que los servidores públicos sean responsables. Su respon­
sabilidad no se da en la realidad cuando las obligaciones 
son meramente declarativas, cuando no son exigibles, 
cuando hay impunidad, o cuando las sanciones por su in­
cumplimiento son inadecuadas. Tampoco hay responsa­
bilidad cuando el afectado no puede exigir fácil, práctica 
y eficazmente el cumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos. La renovación moral de la sociedad 
exige un esfuerzo constante por abrir y crear todas las 
facilidades institucionales para que los afectados por ac­
tos ilícitos o arbitrarios puedan hacer valer sus derechos. 
El régimen vigente de responsabilidad de los servidores 
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públicos debe renovarse para cumplir sus objetivos en un 
Estado de Derecho.

A fin de no repetir los contenidos del texto constitucional, 
ni recargar esta investigación, me limitaré a señalar los as­
pectos más importantes de este ordenamiento legal. Respecto 
de la responsabilidad política se estableció que redundaban 
en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su 
buen despacho, el ataque a las instituciones democráticas; a la 
forma de gobierno y a la libertad de sufragio; las violaciones 
graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 
el ataque a la libertad de sufragio; la usurpación de atribucio­
nes; las acciones u omisiones que causaren perjuicio grave a 
la Federación o a los estados, así como las violaciones graves 
a los planes, programas y presupuestos de la administración 
pública federal (artículo 7). Respecto de la responsabilidad pe­
nal, la nueva legislación detalló los aspectos procedimentales 
necesarios para posibilitar el retiro de la inmunidad, o fuero, 
por parte de la Cámara de Diputados.

En donde la Ley presentó una importante transformación 
fue en lo concerniente a la responsabilidad administrativa. 
Como lo dejé precisado, en la Ley de Responsabilidades pre­
sentada por el presidente Cárdenas, a fines de su mandato, se 
produjo una curiosa confusión entre los delitos ordinarios que 
podían cometer los servidores públicos en términos del Códi­
go Penal, y los delitos que, estando previstos en la propia Ley 
de Responsabilidades, podían cometer esos mismos sujetos en 
ejercicio de su cargo. Durante años, la jurisprudencia trató de 
resolver estas confusiones, desde luego sin mucho éxito. Fue 
hasta la Ley de Responsabilidades de 1980 cuando únicamente 
quedaron en vigor los previstos en el Código Penal. El desa­
rrollo de los supuestos de responsabilidad administrativa es 
uno de los méritos de la Ley de Responsabilidades emitida a 
comienzos del sexenio del presidente De la Madrid.

En su artículo 47 se establecieron las obligaciones de to­
dos los servidores públicos federales. Entre ellas, por ejemplo, 
cumplir con la máxima diligencia el servicio encomendado y 
abstenerse de realizar cualquier acto u omisión que causare la 
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suspensión o deficiencia del servicio o su indebido ejercicio; eje­
cutar los planes, programas y presupuestos conforme a la ley; 
utilizar adecuadamente los recursos asignados; observar buena 
conducta y el debido respeto a los subordinados; abstenerse de 
desempeñar las funciones de un cargo antes o después de haber­
lo ocupado; no participar en asuntos en los que tuviera conflicto 
de intereses; abstenerse de solicitar, aceptar o recibir dinero o 
cualquier otro tipo de beneficios; y presentar oportunamente 
las correspondientes declaraciones patrimoniales.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 47 daban lugar a apercibimiento privado o público, 
amonestación privada o pública, suspensión, destitución del 
puesto, sanción económica e inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio pú­
blico. El procedimiento sancionatorio se llevaba a cabo por el 
correspondiente superior jerárquico y era controvertible ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación.117

AJUSTES AL MODELO

En el Diario Oficial del 5 de enero de 1983 se publicaron diver­
sas reformas y adiciones al Código Penal Federal.118 Como se 
señaló en la exposición de motivos de la iniciativa presentada 
por el presidente De la Madrid, la misma buscó desarrollar en 
esa materia los supuestos de la renovación moral a fin de lograr 
la persecución eficaz de la corrupción ejercida por los servido­
res públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
En lo que, desde luego, es un cambio discursivo, se señaló que:

[L]a iniciativa tipifica como delito las conductas públicas 
ilícitas que ostensiblemente se han desarrollado durante 
el último medio siglo y que la Ley ha ignorado. Establece, 
sobre bases coherentes, sanciones penales efectivas para 
prevenir y castigar dichas conductas, en consonancia con 
las reformas y adiciones al título cuarto constitucional en 
general y al Artículo 111 en particular, que he sometido a 
la consideración del H. Congreso de la Unión. Esta iniciati­
va regula, siguiendo esos principios constitucionales, las 
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penas para los delitos patrimoniales cometidos por ser­
vidores públicos, de acuerdo con los beneficios económi­
cos obtenidos o de los daños económicos causados, por su 
delincuencia, así como la naturaleza preventiva que debe 
tener su sanción económica.

Para tal fin, la iniciativa propuso la creación de nuevos 
delitos: intimidación, ejercicio abusivo de funciones, tráfico 
de influencias, deslealtad y enriquecimiento ilícito. Es inte­
resante observar cómo es que desde la propia exposición de 
motivos queda evidenciado que el objetivo de los nuevos tipos 
penales no solo es garantizar el adecuado cumplimiento de la 
función pública, sino el manejo ilícito de recursos económicos 
públicos; la intimidación; la violencia física o moral encamina­
da a inhibir la presentación de denuncias, querellas o aporte 
de información relativa a un acto ilícito; el ejercicio abusivo de 
funciones; “el uso del empleo, cargo, o comisión del servidor 
público para promover sus intereses económicos personales, 
los de sus familiares y los de sus afines, así como de personas 
con las que tenga vínculos afectivos o económicos”; el tráfico 
de influencias; el uso del empleo, cargo o comisión del servidor 
público para inducir, promover o gestionar cualquier tramita­
ción o resolución ilícita de algún negocio público; la deslealtad 
e infidelidad del servidor público, “tanto por no proporcionar 
información para prevenir daños graves a los intereses del Es­
tado, como por sustraer, destruir, difundir, transmitir, ocultar 
e inutilizar ilícitamente información que el servidor público 
custodia o a la cual tenga acceso en virtud de su empleo, cargo 
o comisión”; y el de enriquecimiento ilícito, entendido como 
“la adquisición de bienes cuyo valor exceda notoriamente el 
monto de los ingresos de los servidores públicos y cuya proce­
dencia legítima no puede justificar”.

En la propia exposición de motivos se señaló que, de mane­
ra adicional, se proponía ampliar los tipos penales existentes 
de abuso de autoridad, cohecho y peculado. Respecto del pecu­
lado, la Sala Auxiliar de la Suprema Corte resolvió en marzo 
de 1984 que si bien en el fraude y el peculado “media la volun­
tad de la víctima para la entrega del dinero, bienes o valores y 
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existe un beneficio económico indebido”, en el primer tipo se 
requiere que “la entrega obedezca al engaño o al aprovecha­
miento del error en que el ofendido se halle, mientras que en 
el segundo la entrega se hace por razón del cargo que ocupa 
dentro de la empresa o dependencia ofendida el agente activo, 
quien no debe tener el carácter de funcionario”.119

Adicionalmente, en lo que respecta a las sanciones, se esta­
bleció que el modelo originario del Código de 1931 era “injusto”, 
pues eran leves a pesar de referirse a conductas que afectaban 
gravemente a la sociedad para satisfacer intereses personales. 
Por ello se propuso prevenir esos delitos mediante sanciones 
con costos superiores al lucro obtenido.

Las anteriores reformas se complementaron con las publi­
cadas en el Diario Oficial del 13 de enero de 1984, relativas a los 
delitos contra la administración de justicia. Dentro de los mu­
chos preceptos modificados, en el artículo 225 se ampliaron los 
supuestos y las sanciones de los delitos cometidos por los ser­
vidores públicos en la administración de justicia. En la expo­
sición de motivos se señaló que se buscaba “sancionar desvia­
ciones injustificables que lesionan la dignidad de las personas 
o corrompen el buen despacho de actividades conectadas con 
la administración de justicia”. Lo que con estos delitos trataba 
de garantizarse era, nuevamente, el adecuado desempeño de la 
función más que el enriquecimiento o el combate a la corrup­
ción de los funcionarios judiciales. Lo anterior puede obser­
varse en la sentencia de abril de 1987, por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, que sostuvo:

[E]n el ilícito de ejercicio indebido de servicio público, pre­
visto por la fracción IV del artículo 214 del Código Penal 
para el Distrito Federal, el bien jurídicamente tutelado 
consiste en la fidelidad que el servidor público debe guar­
dar a la institución local o federal, con la que está obligado 
por una prestación de servicios, respecto de la informa­
ción o documentos que se encuentren bajo su custodia, o 
a la que tenga acceso en virtud de su empleo o comisión.120
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En el catálogo de supuestos del nuevo numeral se preveían, 
entre otras, las siguientes conductas: conocer de negocios para 
los cuales tengan impedimento legal o abstenerse de conocer 
de los que les corresponda, sin tener impedimento legal para 
ello; desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo 
particular que la ley les prohíba; litigar por sí o por interpósita 
persona cuando ello esté prohibido por la ley; dirigir o aconse­
jar a las personas que ante ellos litiguen; dictar resoluciones de 
fondo o sentencias definitivas violatorias de algún precepto 
de la ley o contrarias a las actuaciones del juicio; ejecutar actos 
o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan 
a alguien una ventaja indebida; abstenerse injustificadamen­
te de hacer la consignación que corresponda con arreglo a la 
ley; ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no 
amerite pena privativa de libertad, o sin que proceda denun­
cia, acusación o querella; no tomar al inculpado su declaración 
preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
su consignación sin causa justificada, u ocultar el nombre del 
acusador, la naturaleza y causa de la imputación o el delito que 
se le atribuye; prolongar indebidamente la prisión preventiva; 
imponer contribuciones en los lugares de detención o interna­
miento; no dictar auto de formal prisión o libertad de un de­
tenido como presunto responsable de un delito, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la puesta en disposición de éste 
al juez; ordenar o practicar cateos o visitas domiciliarias fuera 
de los casos autorizados por la ley, o rematar, en favor de ellos 
mismos, por sí o por interpósita persona, los bienes objeto de 
un remate en cuyo juicio hubieren intervenido. A estos delitos 
correspondían penas de prisión que podían ir de uno a ocho 
años y multas de cien a cuatrocientos días, así como la separa­
ción del cargo e inhabilitación por el lapso de uno a diez años.

LA RENOVACIÓN MORAL EN LA PRÁCTICA

Además de las modificaciones normativas, discursivas y pro­
gramáticas mencionadas, en el periodo presidencial de Miguel 
de la Madrid se siguieron diversos y notorios procesos por la 
realización de actos de corrupción, algunos de ellos encamina­
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dos a combatirla y, otros, a ajustar viejas cuentas políticas. Me 
limito a señalar los más relevantes.

El ingeniero Jorge Díaz Serrano fue acusado de haber ad­
quirido a sobreprecio dos buques-tanque gaseros mientras 
fungía como director de Petróleos Mexicanos, durante el sexe­
nio de José López Portillo. A comienzos de 1983 fue denunciado 
por dos partidos políticos –primero por el Socialdemócrata, 
el 18 de marzo, y después, por el Mexicano de los Trabajado­
res, el 22 del mismo mes–, sin mayores resultados. En junio de 
ese año la Procuraduría General de la República inició, ante la 
Cámara de Diputados, el proceso para retirarle la inmunidad 
procesal de la cual gozaba como senador de la República, para 
poder ser enjuiciado por los delitos de fraude y peculado a par­
tir de la denuncia presentada por la Contraloría General de la 
Federación.121 Finalmente, el 30 de julio de 1983, la Cámara de 
Diputados resolvió retirar el fuero constitucional del acusado, 
aun cuando Díaz Serrano se entregó voluntariamente al juez 
Jorge Reyes Tayabas. El senador permaneció en prisión duran­
te cinco años en el Reclusorio Preventivo Sur de la Ciudad de 
México, hasta que fue declarado inocente por no encontrarse 
pruebas suficientes de los delitos por los cuales fue sometido 
a proceso.122

Este caso resulta interesante por la manera en la que el pre­
sidente De la Madrid lo relató en sus memorias. Respecto de las 
denuncias hechas por los dos partidos políticos mencionados, 
expresó que no existían elementos probatorios suficientes y 
no podía proceder en contra de Díaz Serrano. Unas semanas 
antes de que Díaz Serrano se entregara ante el juez, el presi­
dente De la Madrid desayunó con López Portillo para discutir 
el caso. De la Madrid expresó que su predecesor confiaba en 
la inocencia de Díaz Serrano, y que al realizar su defensa po­
día dar a conocer detalles sensibles sobre “el sistema”. Frente 
a esta aseveración De la Madrid sostuvo que su respuesta fue: 
“¿Qué clase de presidente sería yo si con una simple amenaza 
me cruzara de brazos y dejara caer un proceso tan importante? 
Entonces sí que estaría en peligro el sistema”.123

Otro caso es el relacionado con Everardo Espino de la O. 
Este funcionario se desempeñó como director general de la Co­
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misión Nacional de la Industria Azucarera durante el sexenio 
de López Portillo. El 9 de mayo de 1983 fue denunciado por la 
sustracción de 112 millones de pesos del presupuesto de esa en­
tidad –junto con Vladimir León, Francisco Algorri y Roberto 
Martínez Vara López-Portillo–. Ante la Procuraduría General 
de la República, Espino mostró recibos en donde se observaba 
que el dinero había sido transferido a la prensa y al PRI por “ór­
denes superiores”. Se le procesó por 39 millones de pesos y fue 
sentenciado a cinco años de prisión. Los coacusados quedaron 
en libertad argumentando que únicamente siguieron las indi­
caciones de Espino.124

Sobre este suceso, el presidente Miguel de la Madrid narró 
en sus memorias que su predecesor negó haber dado dichas 
“órdenes superiores”, y reconoció que la exhibición de los re­
cibos podría significar una complicación, dado que la prensa 
podía declarar que el dinero recibido podía “lastimar el pres­
tigio del PRI”. Respecto de los coacusados, el entonces titular 
del Ejecutivo federal expresó que, si bien Vladimir León y 
Francisco Algorri pudieron demostrar su inocencia al ser me­
ros subalternos, la desestimación de los cargos del sobrino de 
López Portillo se debió, en parte, al nerviosismo que su orden 
de aprehensión generó entre varios allegados al expresidente. 
Sobre esto, De la Madrid recordó que las noticias propiciaron 
el cónclave de la familia López Portillo. Asimismo, que el 19 de 
mayo de 1983 el entonces presidente recibió la visita de Hank 
González para comunicarle que su predecesor se encontra­
ba afectado, porque no le fue comunicada la denuncia que se 
pretendía poner en contra de su sobrino y que, de conocer los 
hechos, él mismo lo hubiera entregado ante la Procuraduría.125

Otro caso es el de Salomón Nahmad, acusado por los delitos 
de ejercicio abusivo de funciones y fraude mientras se desem­
peñaba como director general del Instituto Nacional Indige­
nista. El 20 de octubre de 1983 fue consignado como presunto 
responsable de fraude por la compra a sobreprecio de piezas 
de tela y fue detenido en el Reclusorio Norte de la Ciudad de 
México, donde permaneció cinco meses y fue liberado en 1984.

De manera casi simultánea al proceso de Nahmad, en oc­
tubre de 1983, se detuvo a Jorge Zendejas –ex titular de Aero­
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puertos y Servicios Auxiliares–, acusado de fraude. También 
se procedió contra Leopoldo Sánchez Duarte, acusado junto 
con otros trece funcionarios de cohecho, peculado y fraude, 
todo derivado de obras no ejecutadas, compras ficticias y des­
vío de fondos.126

Jorge Flores Vizcarra fue acusado, a partir de la denuncia 
presentada por la Secretaría de la Contraloría en noviembre 
de 1983, por los delitos de fraude y uso indebido de facultades. 
Según esta institución, el funcionario depositaba en el banco 
cantidades provenientes del erario público a una tasa muy alta 
para posteriormente abrir cuentas privadas con altos rendi­
mientos. Sobre la acusación en contra de Flores Vizcarra, el 
presidente De la Madrid relató: “Aquí la protesta abierta vino 
de los miembros del Ejido Nuevo Santa Úrsula, en Coapa, aun­
que también irritó mucho a los priistas de carrera, que se sin­
tieron lastimados con el desprestigio de Flores Vizcarra”.127

El siguiente caso que tuvo relevancia nacional se dio el 19 
de enero de 1984, cuando la Procuraduría General de la Re­
pública inició una investigación en contra de Arturo Durazo 
Moreno por la comisión de diversos delitos (acopio de armas y 
amenazas cumplidas), mientras se desempeñó como director 
de Policía y Tránsito del Distrito Federal durante el sexenio 
de José López Portillo. A finales de junio de 1984, fue detenido 
por agentes del Buró Federal de Investigaciones (FBI, por sus 
siglas en inglés) a su arribo a San Juan, Puerto Rico, procedente 
de Brasil. Fue extraditado a México en el primer trimestre de 
1986 y trasladado al Reclusorio Oriente de la Ciudad de México. 
El 5 de abril de dicho año se le decretó auto de formal prisión 
por ambos delitos y tres días después se le acusó también por 
su involucramiento en la matanza de Río Tula.128 Este último 
suceso consistió en el descubrimiento de 20 hombres asesi­
nados, con claros signos de tortura, flotando en el Río Tula en 
enero de 1982.129 Conforme avanzó la investigación del caso, se 
identificaron como culpables a varios integrantes del grupo 
policiaco de la entonces Dirección de Policía y Tránsito, cono­
cido como “Los Jaguares”. Para 1986, año en el que ocurrió la 
persecución de Durazo, ya habían sido detenidos dieciséis “ja­
guares”, y existían ordenes de aprehensión en contra de otros 

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



96

catorce, incluido su jefe, Francisco Sahagún Baca, director de 
Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia del Dis­
trito Federal, durante el tiempo en que Durazo fue jefe de la 
policía capitalina. Es interesante señalar que a Durazo no le 
fueron adicionados los cargos de homicidio ya que, debido a su 
extradición, éstos debían contar con autorización del gobierno 
estadounidense, pero, al ser detenido por el FBI, el único delito 
del que se le acusó fue tráfico de drogas, cuando residió en Flo­
rida y por el que fue investigado entre los años de 1960 y 1976.130

Después de diversas vicisitudes procesales, Durazo fue 
condenado a seis años de prisión por acopio de armas, y a once 
años y siete meses por el delito de amenazas cumplidas.131 El 
presidente De la Madrid expresó que su captura y enjuicia­
miento se vieron opacados por la negativa opinión pública, 
ya que se decía que la detención de Durazo y Díaz Serrano se 
ejecutaron para dar credibilidad a una superficial renovación 
moral.132

Un caso más se dio en marzo de 1983, con motivo de la de­
tención de la exdirectora de Administración y Finanzas Pro­
ductos Pesqueros Mexicanos, Lidia Camarena, acusada de 
fraude maquinado por diez millones de pesos,133 y otro a fina­
les de abril del mismo año, con motivo de la consignación del 
exdirector general del Nacional Monte de Piedad, acusado por 
la Contraloría General de peculado y malversación.134

En el Informe del presidente de la Suprema Corte corres­
pondiente a 1984 se habló de la necesidad de ordenar la prác­
tica de un arqueo de fondos y de una auditoría externa en la 
Tesorería del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que 
se detectaron fallas importantes, una deficiente organización, 
así como de separar de sus cargos a varios de los pagadores por 
sus incorrectas actuaciones.135

Al concluir el análisis del periodo presidencial de Miguel 
de la Madrid podemos considerar que las reformas propuestas 
por él fueron las más profundas de todo el lapso que venimos 
estudiando. Por una parte, se trató del único esfuerzo integral 
por racionalizar los distintos tipos de responsabilidades y pro­
cedimientos a nivel constitucional y legal. Por otra, se apeló a 
la moral de los servidores públicos – antes funcionarios– para 
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que ellos mismos fueran los agentes de su cambio y, desde ahí, 
del cambio buscado sobre la totalidad.136 Finalmente, se hizo 
una adecuada distinción entre los aspectos políticos, penales 
y administrativos que hasta ese momento no habían sido dife­
renciados entre sí. Sin embargo, en lo que no hubo transforma­
ciones profundas fue en lo relativo a los procesos de respon­
sabilidad. Resulta difícil suponer que, así como se consideró 
que la sociedad mexicana había llegado a una situación tal que 
exigía su renovación moral, fueran tan pocos los servidores 
públicos de las pasadas o la propia administración acusados 
de la comisión de delitos o faltas.

La impresión que queda es que la reforma se llevó a cabo 
con la finalidad de introducir –salvo en los casos realmente 
aparatosos o ejemplarizantes– una especie de borrón y cuenta 
nueva, además de que, con el conjunto de reformas llevadas a 
cabo, se trataba más de prevenir futuros ilícitos que de castigar 
los que ya se habían cometido. Las difíciles condiciones econó­
micas, sociales y políticas en las que Miguel de la Madrid reci­
bió el poder presidencial anunciaban la necesidad de corregir 
viejas prácticas, en lugar de romper la mecánica priista que 
se había desarrollado durante décadas. Al igual que en otros 
sexenios, Díaz Serrano, Durazo –y otros conspicuos persona­
jes– podían fungir como chivos expiatorios en un proceso que, 
supongo, en sus orígenes quiso comenzar, si no de cero, sí al 
menos tratando de contrastarse frente a todo aquello que con 
anterioridad a él había acontecido y lo había constituido.

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



98

IV
PERIODO SISTÉMICO (1988-2000)

Voy a considerar ahora las medidas tomadas en los sexenios de 
Carlos Salinas de Gortari y de Ernesto Zedillo. Como lo seña­
lé al inicio, me parece que lo característico de este periodo es 
la introducción de una especie de racionalidad abstracta para 
enfrentar la corrupción. A mi entender, lo distintivo aquí es la 
pretensión de que el sistema introdujera un nuevo sentido a 
las prácticas generales, más que correctivos particulares a las 
acciones ya realizadas.

Pareciera que, ante el agotamiento del modelo punitivo 
que coincidió con los años priistas, y el agotamiento de la pre­
tendida renovación mediante las conductas individualmente 
comprometidas de los servidores públicos, se buscó realizar 
una especie de subordinación a las posibilidades preventi­
vas y correctivas de un modelo pretendidamente sistémico y 
total. Bajo la idea de que la racionalidad era alcanzable –me­
diante la operación de los supuestos normativos y conductua­
les en los planes y programas elaborados fundamentalmente 
por la administración pública–, se pretendió combatir un 
fenómeno que a todas luces se había salido de control, hasta 
restarle legitimidad y gobernabilidad al sistema político y al 
gobierno en turno.
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TIEMPOS SALINISTAS

Siguiendo el esquema que hasta ahora he desarrollado, doy 
cuenta de la manera en la que Salinas de Gortari habló de este 
tema en sus informes de gobierno. Se refirió a ella en los tres 
primeros,137 sin mencionarla en su discurso de toma de pose­
sión. En el primer informe expresó de manera general que “la 
impunidad genera corrupción y prepotencia y va en contra de 
intereses de la sociedad”, y que la “la lucha contra la corrup­
ción en la administración pública es compromiso del gobier­
no, pero también de la sociedad, al denunciar y al abstenerse 
de participar en acciones indebidas”. De manera más puntual 
precisó que el Estado incrementaría “los apoyos a la agricultu­
ra, pero el problema del campo no proviene solo de la escasez 
de recursos canalizados, es y ha sido también un problema de 
falta de organización, de ineficiencia y aún de corrupción”.

En el segundo informe volvió al tema campesino al expre­
sar que los recursos del Fondo de Solidaridad para la Produc­
ción permiten “romper el pernicioso círculo que vinculaba al 
crédito agrícola con el siniestro y la cartera vencida, y hacía 
prosperar la corrupción, el ocultamiento y el paternalismo”. 
Finalmente, en el tercero se limitó a mencionar que en el “puer­
to de Veracruz, el más importante de la República, se elimina­
ron prácticas de ineficiencia y corrupción que lo aquejaron 
por décadas”.

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 31 de mayo de 1989, fueron 
pocas las menciones a la corrupción o a los medios para com­
batirla. Por una parte, se señaló que la suya sería una adminis­
tración de puertas abiertas, para lo cual

[S]e atenderá a las denuncias y a las sugerencias de los ciu­
dadanos. Se castigará el incumplimiento con todo el peso 
de la ley y se combatirá a fondo la ineficiencia y la corrup­
ción”. Por otra parte, se dijo que, para mejorar la seguri­
dad pública y la administración de justicia, se induciría “la 
resolución de controversias por la vía de la legalidad eli­
minando trámites innecesarios que son origen de corrup­
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ción, de discrecionalidad y de abuso de poder en la gestión 
administrativa y en la judicial.

Adicionalmente, en el Diario Oficial del 9 de febrero de 1989 
se publicó el acuerdo de base del Programa General de Sim­
plificación de la Administración Pública Federal. En su parte 
considerativa se expresó la necesidad de modernizar el sector 
público del país mediante la revisión de los sistemas, estructu­
ras y procedimientos de trabajo para lograr una efectiva sim­
plificación de la gestión administrativa pública en beneficio de 
esta, de los particulares y de la sociedad en su conjunto. Esos 
fines se lograrían mediante la agilización y transparencia de 
los procedimientos relacionados con los trámites y gestiones 
y con la reorganización y adecuado funcionamiento interno 
de las dependencias y entidades de la propia administración.138

Si consideramos en conjunto las manifestaciones del pre­
sidente Salinas en los documentos acabados de relatar, apa­
rece de inmediato una diferencia sustantiva con respecto a 
lo dicho en los dos sexenios anteriores. Para él, el combate 
a la corrupción debía encuadrarse en el mejoramiento de la 
administración pública.

Dicho de otra manera, al combatirse la corrupción se lo­
graría una administración más eficiente, y al tenerse una ad­
ministración más eficiente la corrupción disminuiría. Veamos 
si esta conclusión preliminar es puramente discursiva o si, en 
efecto, tuvo sustentó en otros elementos.

Comienzo con las cuestiones normativas y, entre ellas, 
con las constitucionales. Aun cuando es conocido que en este 
sexenio se llevaron a cabo un gran número de ellas, pocas tu­
vieron que ver con la materia que aquí venimos tratando. De 
hecho, únicamente podemos considerar a la de la fracción IV 
del artículo 74, publicada en el Diario Oficial del 17 de marzo de 
1987. Mediante ella, la Cuenta Pública correspondiente al año 
anterior debía se presentarse a la Cámara de Diputados dentro 
de los diez primeros días del mes de junio del año siguiente y 
no ya ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

Las modificaciones a las leyes Orgánica de la Administra­
ción Pública Federal y de Responsabilidades Administrativas 
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de los Servidores Públicos se hicieron en el sentido antes refe­
rido. En lo que respecta a la primera, durante este periodo solo 
hubo dos grandes cambios a fin de, por una parte, distribuir 
las funciones de la extinta Secretaría de Programación y Pre­
supuesto entre diversas dependencias y, por la otra, crear la de 
Desarrollo Social.139

En cuanto a la de Responsabilidades, fueron tres las refor­
mas. La del 11 de enero de 1991, para agregar como supuestos 
de responsabilidad administrativa la violación a los derechos 
humanos; la del 21 de julio de 1992, para ampliar las bases de la 
denuncia popular de los servidores públicos, posibilitar las 
consultas de los inferiores hacia los superiores por las órdenes 
que éstos les dieren y regular los posibles conflictos de intere­
ses; y la del 10 de enero de 1994, relativa a la indemnización a 
los particulares.

De la lectura del artículo 113 constitucional, se advierte 
que las sanciones previstas para ser aplicadas a los servido­
res públicos que incurren en responsabilidad administrativa 
son la suspensión, destitución e inhabilitación, así como las 
sanciones económicas. Por tanto, es factible concluir que, si la 
autoridad administrativa aplica al servidor público las sancio­
nes mencionadas, es decir, la destitución y la inhabilitación, 
en nada contraría la Constitución, más aún si tal sanción se 
impone por una sola vez, esto es, a través de un único proce­
dimiento, y de acuerdo con las circunstancias y a la gravedad 
de la falta.140

En lo que se refiere al Código Penal federal, únicamente 
considero el decreto publicado en el Diario Oficial del 10 de ene­
ro de 1994. Mediante él, se modificó el artículo 196 con la fina­
lidad de sancionar con mayor gravedad a los servidores públi­
cos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la 
comisión de los delitos contra la salud, y a los miembros de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, reserva o 
activo. Así mismo, al artículo 225 (relativo a los delitos contra 
la administración de justicia) se le incorporaron distintos su­
puestos para sancionar a la autoridad que injustificadamente 
se abstuviera de consignar a la persona que se encuentre dete­
nida a su disposición como probable responsable de algún de­
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lito; detenga o retenga personas en contravención al artículo 
16 constitucional; obligue a un inculpado a declarar, usando la 
incomunicación, intimidación o tortura; no dicte auto de for­
mal prisión o de libertad de un detenido dentro de los plazos 
legales; u ordene aprehender a un individuo por delito que no 
amerite pena privativa de libertad, destacadamente.

Cabe señalar que el hecho de que, en el periodo presidencial 
de Carlos Salinas se hayan modificado tan pocos preceptos pe­
nales relacionados con los delitos vinculados a la corrupción, 
no significa que no se hayan llevado a cabo otras reformas. Sin 
embargo, buena parte de ellas tuvieron que ver con las san­
ciones a las violaciones a los derechos humanos y a conductas 
vinculadas con el narcotráfico y con los delitos contra la salud.

En la tabla 6 pueden apreciarse algunos ejemplos de los 
avances presentados en cuanto a jurisprudencia. De esto, pue­
de advertirse que los tribunales colegiados de circuito sostu­
vieron criterios semejantes a los emitidos con anterioridad 
respecto de los delitos de cohecho, peculado, ejercicio indebido 
de funciones, enriquecimiento ilícito y abuso de autoridad. 

Tabla 6. Criterios jurisprudenciales sostenidos por tribunales colegiados de 
circuito en el periodo de 1988-2000

Criterios jurisprudenciales Semanario Judicial 
de la Federación

Delito: Cohecho

“La calidad de servidor público requerida… para que se con-
figure el delito de cohecho está satisfecha si el acusado des-
empeña sus servicios como auditor a las órdenes de Nacional 
Financiera… ya que esta entidad es parte integrante de la ad-
ministración pública federal”.

Octava Época, Tribu-
nales Colegiados de 
Circuito (tcc), t. XIV, 
julio de 1994, p. 49

“Si no medió ilícito que justificara la detención de los quejosos, 
ésta resultó ilegal y por tanto el que le hayan ofrecido dinero 
o cualquier otra dádiva a algún servidor público… no configu-
ra el delito de cohecho, por no estar dentro las funciones de 
dicho servidor público llevar a cabo detenciones ilegalmente 
ni tampoco se está en presencia de un flagrante delito ni de 
una orden de aprehensión que justificara la detención de los 
mencionados sujetos”.

Octava Época, tcc, 
t. VIII, julio de 1991,
p. 136
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“Del análisis de los artículos… que regulan los delitos de co-
hecho y ejercicio indebido de servicio público, se deduce que 
(aun cuando) en los dos existe idéntica pretensión normativa… 
En este caso, se considera que el ejercicio indebido del servi-
cio público se subsume en el cohecho, pues si un funcionario 
recibe o solicita para sí o para otro, dinero o cualquier otra 
dádiva para hacer algo injusto o dejar de hacer algo justo, re-
lacionado con sus funciones, es obvio que no informará a su 
superior de su conducta, ni evitará que el acto u omisión se 
realice…”.

Octava Época, tcc, 
t. V, Segunda Parte-1, 
enero-junio de 1990, 
p. 128

Delito: Peculado

“Si el activo del ilícito prestaba sus servicios en la institución 
crediticia ofendida y desvió de su objetivo títulos de crédito 
que está obligado a custodiar y guardar, incurrió en el delito de 
peculado y no de robo…”.

Octava Época, tcc, 
t. II, Segunda Parte-2, 
julio-diciembre de 1988, 
p. 378

“Si un servidor público recibe de otro, también servidor públi-
co, dinero o cualquier otra dádiva, o acepta una promesa para 
hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus 
funciones; siendo el propósito de ambos el de distraer de su 
objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertene-
ciente al Estado, al organismo descentralizado; ni aquél que 
ofrece o da, ni el que recibe la promesa o la dádiva comete el 
delito de cohecho. En el caso solo se trata de una coparticipa-
ción en el de peculado, pues de tener por acreditadas ambas 
figuras, equivaldría a recalificar la conducta”.

Octava Época, tcc, 
t. III, Segunda Parte-2, 
enero-junio de 1989,
p. 528

“De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y 90 
constitucionales, en relación con los numerales 1o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 2o. de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, los miem-
bros del personal de las empresas de participación estatal ma-
yoritaria, son servidores públicos, por tanto, pueden cometer el 
delito de peculado…”.

Octava Época, tcc, 
t. XII, septiembre de 
1993, p. 270

Delito: Ejercicio indebido de funciones

“La figura típica prevista en el artículo 214 fracción IV del Códi-
go Penal Federal, como delito autónomo, se configuró al que-
dar plenamente demostrada en los autos del proceso la cali-
dad de servidor público del acusado, con el contrato individual 
de trabajo celebrado entre él y el Banco de México…”.

Octava Época, tcc,
t. III, Segunda Parte-1, 
enero-junio de 1989,
p. 311

“… (e)l bien jurídico protegido, es el no ejercicio arbitrario del 
empleo, cargo o comisión del servidor público, así como la fi-
delidad que deben regir los actos del mismo en el desempeño 
de ese cargo...”.

Octava Época, tcc, 
t. IV, Segunda Parte-1, 
julio-diciembre de 1989,
p. 233
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Los elementos que configuran la estructura de este delito son 
los siguientes: “a) una referencia específica al sujeto activo, en 
orden a que solo pueden cometer el delito los servidores pú-
blicos; b) un presupuesto técnico de la conducta, constituida 
por la obligación de custodia, vigilancia, protección o de dar 
seguridad por parte del sujeto del empleo, cargo o comisión; 
c) una conducta típica activa u omisa, que en cualquier forma 
propicie daño a las personas, lugares, instalaciones u objetos 
que se encuentran bajo su cuidado; d) y un resultado típico 
consistente en un daño a personal, lugares, instalaciones u 
objetos, o la pérdida o substracción de objetos que se encuen-
tren bajo el cuidado del sujeto agente…”

Octava Época, tcc, 
t. V, Segunda Parte-1, 
enero-junio de 1990, 
p. 200

“Para que se tipifiquen los delitos de ejercicio indebido de fun-
ciones públicas y peculado, es necesario que el activo tenga 
el nombramiento respectivo; por tanto, aun cuando una per-
sona funja como presidenta del Sistema Estatal de Desarro-
llo Integral de la Familia sin que medie la designación oficial, 
atendiendo a la tradición del sistema mexicano, que determina 
que las esposas o compañeras de los ciudadanos que ocupen 
algún cargo público de elección popular, sea Presidente de 
la República, Gobernador del Estado, o Presidente Municipal, 
tengan entre otras actividades la titularidad de los respectivos 
Sistemas Estatales de Desarrollo Integral de la Familia; esto 
sin embargo, no significa que sean consideradas funcionarias 
o servidoras públicas si no cuentan con el nombramiento que 
la autoridad correspondiente les haya otorgado”.

Octava Época, tcc, 
t. X, noviembre de 1992, 
p. 249.

Delito: Enriquecimiento ilícito

“Un proceso lógico para concluir que un servidor público se 
ha enriquecido ilícitamente, consiste en determinar previa-
mente con qué bienes contaba antes de empezar su cargo, 
debiendo sumarse a éstos el total de sus ingresos recibidos 
por el desempeño de su función, así como todos los demás 
recibidos por cualquier concepto, llámense premios, dona-
ciones, herencias, préstamos y otros similares, tomándose 
en cuenta además aquellos factores económicos que tien-
dan a aumentar o disminuir el valor, como podrían ser la plus-
valía, devaluación de la moneda o el proceso inflacionario. 
Después de esto deberán cuantificarse los bienes con que 
cuenta actualmente, y una vez obtenidos los resultados de 
ambas operaciones hacer una comparación entre éstas para 
poder establecer si existe alguna diferencia a su favor, y en 
su caso, si constituye un enriquecimiento ilícito, si se prue-
ba que la obtuvo con motivo del empleo, cargo o comisión 
del servicio público, o si éste no puede acreditar el legítimo 
aumento de su patrimonio, conforme lo exige el artículo 224, 
del Código Penal Federal”

Octava Época, tcc, 
t. XV-2, febrero de 1995, 
p. 333
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Delito: Abuso de autoridad

“Si el agente de la autoridad para hacer respetar el reglamen-
to de tránsito hizo uso de su arma e inclusive la disparó, oca-
sionando lesiones al pasivo, independientemente del delito 
de lesiones comete el de abuso de autoridad, por no estar 
facultado para proceder en la forma en que lo hizo”.

Octava Época, t. I, 
Segunda Parte-1, 
enero-junio de 1988, 
p. 35

CASOS Y CONTROVERSIAS

La más sonada detención y procesamiento fue la de Joaquín 
Hernández Galicia (“La Quina”), quien durante varios años se 
había desempeñado como líder del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana.141 Se le acusó de homici­
dio calificado, introducción ilegal y acopio de armas reserva­
das a la Armada y el Ejército, atentar en contra de la seguridad 
nacional por medio de la resistencia de particulares, evasión 
fiscal e introducción ilegal de aeronaves. El 10 de enero diver­
sos integrantes del Ejército Mexicano irrumpieron en su domi­
cilio en Ciudad Madero, Tamaulipas, a fin de detenerlo por los 
delitos señalados. Ya en la ciudad de México, él y otros cuarenta 
y tres detenidos fueron declarados formalmente presos y, con 
posterioridad, La Quina fue condenado a treinta y cinco años 
de prisión. En 1997 obtuvo la libertad preparatoria. Asociado 
estrechamente con el caso anterior, Salvador Barragán Cama­
cho, secretario general del sindicato en mención, fue acusado 
de acopio de armas y enriquecimiento inexplicable.

En el informe del presidente de la Suprema Corte corres­
pondiente a 1989, se habló de la destitución de dos magistrados 
de Circuito.142 Se trató del caso de Alejandro Braun, quien en 
1987 fue condenado a treinta años de prisión por la violación 
y homicidio de una menor de edad. El abogado de Braun (En­
rique Fuentes León) sobornó al ministro Díaz Infante, quien 
presionó a los magistrados Gilberto Arredondo y Eufemio Za­
mudio, para que le otorgaran un amparo a Braun. Respecto de 
los magistrados, el Juez Décimo de Distrito en Materia Penal 
los declaró formalmente presos como presuntos responsables 
de los delitos de cohecho y contra la administración de justicia.
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Los Magistrados, tras su detención, reconocieron en su 
declaración ante el Ministerio Público Federal haber reci­
bido fuertes sumas de dinero del licenciado Enrique Fuen­
tes León. Según la Procuraduría General de la República, 
cada uno recibió 78 millones de pesos. Posteriormente, al 
comparecer ante el Juez, ambos negaron haber recibido 
cantidad alguna.143

El ministro Díaz Infante renunció a su cargo en 1990 y, en 
noviembre de 1993, se ordenó su aprehensión y la del abogado 
Fuentes León. En 2003 Díaz Infante fue condenado a ocho años 
y seis meses de prisión, tras haber sido declarado penalmente 
responsable de los delitos imputados, habiendo fallecido en 
2006 mientras su proceso aún estaba en curso.144

Algo que muestran los casos anteriores es que las perse­
cuciones siguieron siendo concretas y personificadas. Queda 
la duda acerca de si lo hecho fue para eliminar enemigos po­
líticos, generar temores hacia futuros opositores o tratar de 
prevenir actos escandalosos de corrupción, así fuera mediante 
símbolos ejemplificantes.

Cualquiera que sea la respuesta, lo cierto es que ni la 
persecución penal, ni la administrativa, fueron utilizadas de 
manera sistemática para combatir a la corrupción. Creo que, 
como ya lo expresé, la salida salinista quiso hacerse mediante 
la imposición de una racionalidad general sobre la adminis­
tración.

EN TIEMPOS DE ZEDILLO

En su discurso de toma de posesión, el presidente Zedillo seña­
ló que “la incompetencia, la corrupción y la ruptura institucio­
nal son más frecuentes y de mayor daño para la seguridad de 
las personas”, con lo cual recuperó la idea de la institucionali­
dad como vía de combate a la corrupción, iniciada en el sexenio 
anterior.145 Sin embargo, esta noción se ajustó con el paso del 
tiempo a fin de darle cabida también a una idea donde la co­
rrupción tenía que ver, adicionalmente, con los fenómenos y 
el combate a la delincuencia y el crimen organizado.
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En su primer informe presidencial, el presidente Zedillo 
introdujo un elemento novedoso y constante en el resto de 
sus intervenciones de ese tipo. Se refirió a la corrupción en 
un sentido muy amplio, a fin de denotar la inseguridad, la 
impunidad o, inclusive, la funcionalidad de la democracia. 
También consideró el asunto de manera técnica.146 Sostuvo 
que para fortalecer el equilibrio entre los poderes propondría 
que el control y la fiscalización sobre el Ejecutivo pasara a ser 
responsabilidad exclusiva del Poder Legislativo, así como la 
creación de la Auditoria Superior de la Federación, “órgano 
con personalidad jurídica y patrimonio propios; con capaci­
dades técnica y profesional autónomas; con autoridad para 
controlar, vigilar, verificar y corregir la gestión y el ejercicio 
de recursos públicos”. En su tercer informe expresó que, desde 
1995, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
había presentado mil 540 denuncias penales, impuesto 25 mil 
435 sanciones administrativas y recuperado mil ochenta y seis 
millones de pesos.147 Al año siguiente introdujo un interesante 
ángulo al señalar que el país vivía “las consecuencias de leyes 
permisivas y reformas insuficientes; de años de negligencia, 
imprevisión y corrupción en las instituciones encargadas de 
procurar justicia; de la aplicación de penas que en vez de cas­
tigar a los delincuentes, propician su impunidad y con ella su 
reincidencia”. En este sentido, en el sexto y último informe de 
gobierno sostuvo que:

La democracia debe servir para preservar la unidad nacio­
nal. La democracia debe servir para seguir enfrentando y 
derrotar al crimen, a la corrupción y la injusticia. La de­
mocracia debe servir para impulsar no para obstaculizar 
las muchas reformas y transformaciones necesarias a fin 
de asegurar permanentemente el crecimiento dinámico y 
sostenido de la economía nacional como medio indispensa­
ble de combate a la pobreza y a la desigualdad de oportuni­
dades. La democracia debe servir para apoyar la solución 
definitiva de conflictos que mucho han dolido a todos los 
mexicanos.
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En el Plan Nacional de Desarrollo 1994-2000 se expresó que 
la corrupción era “motivo de desaliento colectivo y de encono 
social”.148 Para enfrentar ese mal se propuso actualizar el mar­
co jurídico para detectar y sancionar conductas ilegales en el 
desempeño del servicio público; reformar a los órganos de con­
trol interno y externo de la gestión gubernamental; conformar 
una auténtica y moderna entidad superior de fiscalización; 
prever procedimientos ágiles y equitativos de enjuiciamiento 
y sanción para quienes cometieran actos corruptos; corregir 
los procedimientos administrativos, la concentración de auto­
ridad o su discrecionalidad; crear mecanismos de contraloría 
social y formar consejos consultivos integrados por represen­
tantes de los sectores productivos, medios de comunicación y 
otras organizaciones sociales; medir el desempeño de estos úl­
timos; abrir canales y medios para conocer la opinión ciudada­
na; edificar una cultura que refuerce desde edades tempranas, 
los valores éticos del servicio público y rechace la corrupción y 
la impunidad; prestar servicios integrados al público que evi­
ten trámites, ahorren tiempo y gastos e inhiban discrecionali­
dad y corrupción; fomentar la dignidad y profesionalización 
de la función pública, y proveer al servidor público de los me­
dios e instrumentos necesarios para aprovechar su capacidad 
productiva y creativa en el servicio a la sociedad.

Las propuestas del Plan Nacional de Desarrollo tuvieron 
su expresión en el Programa de Modernización de la Admi­
nistración Pública 1995-2000 (Diario Oficial del 28 de mayo de 
1996). Su objetivo era lograr que la actuación gubernamental 
atendiera de manera eficiente, efectiva y oportuna a las necesi­
dades de la población mediante el impulso de la desregulación 
y simplificación administrativa, y la eliminación de la subje­
tividad y discrecionalidad de la autoridad. De este modo, la 
modernización administrativa se vislumbró como medio para 
eliminar la corrupción mediante la propia administración y 
prestación de los servicios públicos en adecuadas condiciones 
de cobertura, calidad y efectividad a partir de normas y crite­
rios claros y específicos. En el Programa Nacional de Seguri­
dad Pública 1995- 2000 (Diario Oficial del 18 de julio de 1996), 
se estableció que las prácticas de ineficiencia, impunidad y 
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corrupción habían debilitado la credibilidad en las institucio­
nes y su legitimidad; que la corrupción policial se debía tanto 
a los bajos salarios como a la ausencia de prácticas y culturas 
profesionales, y que, en el combate a la delincuencia, a la co­
rrupción y a la impunidad, nadie podía quedar ajeno.

REALIZACIONES NORMATIVAS

Los planteamientos políticos y discursivos del presidente Zedi­
llo se fueron plasmando durante su sexenio en diversas normas 
jurídicas. Comencemos con las reformas constitucionales. El 
viernes 30 de julio de 1999 se publicó en el Diario Oficial el decre­
to que reformó y adicionó diversas disposiciones constitucio­
nales para dar cabida a la ya mencionada Auditoría Superior de 
la Federación. En primer lugar, a la Cámara de Diputados se le 
otorgaron atribuciones para coordinar y evaluar su desempe­
ño y revisar la cuenta pública apoyado en ella (artículo 74). Por 
otra parte, a la Auditoría se le reconoció el carácter de órgano 
con autonomía técnica y de gestión para fiscalizar los ingresos 
y egresos; el manejo y aplicación de fondos y recursos federales; 
el cumplimiento de los objetivos de los programas federales; y 
de los recursos federales ejercidos por las entidades federati­
vas, los municipios y los particulares. También, para investigar 
los actos u omisiones irregulares o ilícitos de fondos y recursos 
federales; determinar los daños y perjuicios a la hacienda públi­
ca federal; determinar las indemnizaciones y sanciones corres­
pondientes; así como promover las acciones de responsabilidad 
y las denuncias y querellas penales (artículo 79).

En cuanto a las leyes, en primer lugar, está la Orgánica de 
la Administración Pública Federal que durante ese sexenio 
tuvo dos cambios relevantes. El primero, establecido median­
te decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
28 de diciembre de 1994, para crear la nueva Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.149 La siguiente re­
forma, del 24 de diciembre de 1996, tuvo la finalidad de asig­
narle a la propia Secretaría la designación de los contralores 
internos de las dependencias y entidades de la administra­
ción pública federal.
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El segundo grupo de reformas se dio respecto de la Ley Fe­
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Sobre 
estos aspectos, la jurisprudencia de aquellos años no implicó 
grandes variaciones con respecto a la existente en años ante­
riores.150 En la norma publicada en el Diario Oficial del 24 de 
diciembre de 1996 se estableció que los servidores públicos 
debían denunciar por escrito a la contraloría interna de su de­
pendencia o entidad los hechos que, a su juicio, sean causa de 
responsabilidad administrativa imputables al personal sujeto 
a su dirección, a efecto de que la misma dependencia pudiera 
imponer las correspondientes sanciones disciplinarias.

Por otra parte, el 7 de noviembre de 1996 se publicó la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada a fin de estable­
cer reglas para la investigación, persecución, procesamiento, 
sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometidos por 
integrantes de la delincuencia organizada (artículo 1°). Aun 
cuando en el mismo ordenamiento no hay alusión a los actos 
de corrupción de que venimos tratando, en su artículo 7 se es­
tableció que las penas previstas para los delitos establecidos en 
ella se aumentarían hasta en una mitad cuando los cometiere 
un servidor público, además de destituirlo e inhabilitarlo para 
desempeñar cualquier cargo o comisión públicos.

En materia penal se mantuvieron constantes los tipos 
penales mediante los cuales se había tratado de combatir a la 
corrupción. Sin embargo, es interesante analizar las principa­
les interpretaciones llevadas a cabo por los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, dado que en febrero de 1995 comenzó 
una nueva época del Semanario Judicial de la Federación deri­
vada de la reforma judicial del 31 de diciembre del año anterior.

En lo que se refiere al delito de cohecho, se sostuvo que no 
se requiere del nombramiento escrito del carácter oficial de 
servidor público para su integración, porque tal circunstancia 
deviene intrascendente si ese carácter oficial consta acredita­
do fehacientemente por cualquier medio de prueba;151 además 
que, tratándose de ese tipo de delitos, no era procedente la repa­
ración del daño por la vía de la devolución del dinero o dádiva 
entregados con motivo del cohecho.152 En cuanto al de peculado 
se dispuso que no era necesario identificar de manera directa y 

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



111

precisa cada uno de los bienes faltantes para acreditar su ma­
terialidad, “toda vez que lo que sanciona el tipo penal es que se 
distraiga de su objeto alguna cosa perteneciente al Estado, al 
organismo descentralizado o a un particular”;153 que cuando 
la conducta imputada fuera la falta de entrega del importe ge­
nerado por las ventas de pronósticos deportivos y quinielas a 
las que se estaba obligado por un contrato, ello implicaría su 
desconocimiento, pero no la conducta ilícita de peculado;154 
que este delito puede cometerse cuando los servidores públi­
cos distraen de su objeto, dinero o bienes que provengan de 
particulares a quienes les fueron asegurados en virtud de la 
investigación de un delito.155

Para el enriquecimiento ilícito únicamente se dijo que la 
acción correspondiente

no deriva de algún derecho o contrato de los que deben 
constar por escrito para ser válidos, por ello uno de sus 
elementos lo constituye el relativo a que el desplazamiento 
patrimonial carezca de causa jurídica, lo que puede resul­
tar del hecho de que el enriquecimiento haya existido sin 
causa válida, o en virtud de una causa que no se realizó, que 
no existió, o que cesó de existir.156

Finalmente, en cuanto al abuso de autoridad se dispuso 
que no puede tipificarse como tal

cuando se atribuye el delito especificado a un comandante 
de la policía municipal que impide que el personal de la Co­
misión Federal de Electricidad corte el alumbrado público 
del poblado, con motivo de un adeudo pendiente, a través 
de insultos, cuenta habida que tal conducta no constituye 
ejercicio de la función propia desempeñada por el activo 
en razón de sus atribuciones.157

Dicho lo anterior, lo más relevante del sexenio fue la refor­
ma al Código Penal llevada a cabo mediante decreto del 17 de 
mayo de 1999. Con ella se buscó sancionar a quienes por sí o por 
interpósita persona prometieran, ofrecieran o dieran dinero o 
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dádivas a servidores públicos extranjeros con el propósito de 
obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebi­
das en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales (artículo 222 bis). Conforme a la misma adi­
ción se entendía como servidor público extranjero a la persona

que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la 
ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial 
de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empre­
sas autónomas, independientes o de participación estatal, 
en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier 
organismo u organización pública internacionales.

Esta reforma es interesante en tanto que, junto con otros 
elementos de ese sexenio, permiten apreciar la internaciona­
lización del combate a la corrupción tanto en la forma del lla­
mado “cohecho internacional” como en una serie de medidas 
de racionalidad económica. En el Programa de Modernización 
de la Administración Pública 1995-2000 se mencionó que en la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
–a la que México se integró en mayo de 1994– quedaba en evi­
dencia que el tema de la modernización administrativa cobra 
cada vez más trascendencia en la agenda de la política interna­
cional, por lo que en el quincuagésimo periodo de sesiones de 
la Asamblea General de Naciones Unidas el tema a tratar fue la 
administración pública, en particular en lo relativo a su papel 
en los procesos de desarrollo económico y social.

En la parte correspondiente a la exposición de motivos de 
la iniciativa presidencial mediante la cual se estableció el co­
hecho internacional en nuestro Código Penal federal, se dijo 
que ello resultaba de los compromisos asumidos por México a 
partir de la celebración de la Convención Interamericana con­
tra la Corrupción (Diario Oficial del 9 de enero de 1998) y de la 
Convención sobre Cohecho a Servidores Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales (Diario Oficial 
del 27 de septiembre de 1999).158 El propósito de la Convención 
Americana fue el fortalecimiento de los mecanismos para pre­
venir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción mediante 
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la cooperación entre Estados. En una parte, por demás inte­
resante, se aludió a que, si bien las sanciones eran importan­
tes, se consideraba necesario establecer acciones preventivas 
consistentes en la modernización de las instituciones de cada 
país miembro. Por su parte, el objetivo de la Convención sobre 
Cohecho fue inhibir tales actos en las transacciones comercia­
les internacionales mediante el establecimiento de sanciones a 
servidores públicos y agentes privados. Un punto importante 
para conectar con la reforma penal en comentario es lo relati­
vo a la obligación de los países miembros de tipificar el cohe­
cho internacional en las legislaciones nacionales y sancionar 
tales conductas con penas semejantes a las que corresponden 
a los delitos de corrupción cometidos por servidores públicos 
nacionales.

Como es evidente por los comentarios acabados de hacer, 
las medidas nacionales e internacionales del combate a la co­
rrupción tuvieron que ver más con la organización de la ad­
ministración pública, que con la introducción de supuestos, 
procesos y órganos para combatir directamente los actos que 
la propiciaban,159 sin variar gran cosa los patrones de raciona­
lidad y eficiencia establecidos en el sexenio anterior.160

Durante el sexenio del presidente Zedillo hubo algunos 
casos de procesamiento de servidores públicos. El primero 
de ellos fue el de Raúl Salinas de Gortari, acusado tanto de en­
riquecimiento ilícito como de la autoría intelectual del homi­
cidio de José Francisco Ruiz Massieu. En lo que aquí interesa, 
en marzo de 1996 fue acusado del primer delito a partir de la 
denuncia hecha por el Gobierno de Suiza, debido a su supuesta 
propiedad de pasaportes con diferentes nombres y distintas 
cuentas bancarias. Aun cuando inicialmente fue declarado 
culpable, en 2013 fue exonerado de la acusación por ese ilícito.

El segundo caso fue el de Pablo Chapa Bezanilla, Fiscal 
Especial de los casos Colosio, Posadas y Ruíz Massieu, por los 
delitos de desvío de recursos públicos, asociación delictuosa y 
violación a las leyes sobre inhumaciones y exhumaciones, en­
tre otros. Durante la investigación realizada en contra de Raúl 
Salinas de Gortari como autor intelectual del homicidio de José 
Francisco Ruíz Massieu, la vidente apodada “La Paca” (Francis­
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ca Zetina) dijo saber en dónde se encontraban enterrados los 
restos del exdiputado federal Manuel Muñoz Rocha. Chapa 
Bezanilla se marchó a España y fue extraditado por haber 
pagado un millón de pesos a “La Paca”. Tiempo después salió 
libre.

Entre 1995 y 2000 hay un cambio en los informes de los 
presidentes de la Suprema Corte de Justicia para incluir tam­
bién las actuaciones del Consejo de la Judicatura Federal. 
Esta cuestión es interesante en tanto que, con motivo de la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial del 31 
de diciembre de 1994, este órgano fue creado para vigilar el 
funcionamiento de los jueces y magistrados federales de todo 
el país. Los datos de esos años muestran un incremento en las 
denuncias e investigaciones realizadas, así como en las san­
ciones aplicadas.161

Al finalizar la exposición de las normas, prácticas y ca­
sos del periodo presidencial de Ernesto Zedillo, es factible 
concluir que, guardadas las correspondientes diferencias, se 
mantuvo la condición que he llamado racional o sistémica en 
materia de conceptualización y combate a la corrupción ini­
ciada en el sexenio de Carlos Salinas. Es decir, la idea de que 
ese fenómeno debía enfrentarse de un modo considerado en 
sí mismo integral mediante la construcción de una red o es­
tructura total que impidiera las desviaciones por parte de los 
servidores públicos y de los particulares involucrados.
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CONCLUSIONES

A lo largo de este trabajo he tratado de determinar lo que, en 
los años que aquí se estudian, se entendió por corrupción, al 
tipo de normas con que se pretendió enfrentar, la correspon­
dencia entre lo considerado como corrupción, la manera de 
combatirla y las estrategias seguidas para hacerlo. Teniendo a 
la vista estos elementos de análisis y las correspondientes nor­
mas y prácticas, es posible concluir que habiendo sido amplias 
y adecuadas las condiciones de posibilidad para realizar la ta­
rea, a unas y a otros se les confirió un uso fundamentalmente 
político, al extremo de nulificar, sino en todo, sí en mucho, su 
eficacia y alcance.

En los años que he referenciado existieron órganos, pro­
cesos, sanciones y demás componentes necesarios para iden­
tificar, procesar y sancionar a quienes –desde el gobierno o 
en vinculación con él– llevaban a cabo actos de corrupción. 
Sin embargo, lo que se muestra es que ese andamiaje estuvo 
subutilizado o que tuvo una dirección específica para combatir 
un tipo particular de actos ilícitos. Mientras la retórica del po­
der se empleaba para denunciar una corrupción considerada 
creciente y peligrosa y, al mismo tiempo, se llevaba a cabo el 
ajuste de las normas necesarias para enfrentarla, las acciones 
de persecución no se realizaban o estaban dirigidas a sujetos de 
jerarquía menor.

El análisis en conjunto termina comprobando la hipótesis 
de periodización planteada en la introducción a este trabajo. 
El hecho es que, durante una parte importante del siglo XX, se 

2026. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas. 
https://historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/851/corrupcion-mexico.html. 



116

hubiera pensado que la corrupción era accesoria al adecuado 
funcionamiento estatal y que, por lo mismo, era combatible 
penalmente, como sucedió con tantos otros temas, según las 
mitologías jurídicas y políticas de la época.

Asimismo, se presentó el hecho de que frente a los exorbi­
tantes actos de corrupción y desorden de la década de los años 
setenta, se haya pensado que la mejor manera de enfrentarla 
era renovando las conciencias de quienes servían al Estado. 
Finalmente, y ante la insuficiencia de resultados y la crisis 
política vivida, se adoptó un modelo de raigambre economi­
cista para que fuera el sistema –y no las personas que a él es­
taban sometidos– el que lograra racionalizar las conductas 
de todos.
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administrativas, 959 sanciones económicas y se presentaron 375 
denuncias penales contra funcionarios o empleados de la adminis­
tración pública federal.

148	 Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, acceso agosto de 2024, ht­
tps://infocdmx.org.mx/escuela/curso_capacitadores/PND/pnd-ze­
dillo.pdf

149	 López Presa, J. O., “Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adminis­
trativo”, Revista de Administración Pública, 90 (1995): 69 y ss.

150	 Ejemplo de lo anterior es la imposición de sanciones adminis­
trativas, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Pleno, t. III, abril de 1996, 120. La constitucionalidad de la 
sanción de inhabilitación, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, t. III, abril de 1996, 127; Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, t. XI, 
junio de 2000, 35. La supletoriedad de la legislación procesal pe­
nal, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno, t. III, abril de 1996, 120. Los efectos del incumplimiento de 
las obligaciones en materia de declaraciones patrimoniales, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, t. 
VI, octubre de 1997, 735. La gravedad de las responsabilidades para 
efecto de la individualización de las sanciones, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, t. X, agosto de 
1999, 800).

151	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados, t. III, junio de 1996, 799.

152	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados, t. II, agosto de 1995, 606

153	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados, t. III, abril de 1996, 432.

154	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados, t. V, agosto de 1996, 624.

155	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados, t. VII, febrero de 1998, 524.

156	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados de Circuito, t. IV, diciembre de 1996, 399.

157	 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tri­
bunales Colegiados, t. XII, octubre de 2000, 1267.
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158	 Con independencia de que haya sido así, lo cierto es que desde 
tiempo atrás se habían venido generando diversos fenómenos en 
el ámbito internacional con repercusiones en nuestro país. En un 
horizonte más largo, hay consenso en que estos temas hicieron su 
aparición en los procesos que generaron la U. S. Foreign Corrupt 
Practices Act de 1977. Al respecto, cfr. Fisman, R. y M. A. Golden, Co-
rruption. What Everyone Needs to Know (New York: Oxford Univer­
sity Press, 2017), 118 y 148.

159	 Cfr. Pardo, M. C., “La modernización administrativa zedillista: ¿más 
de lo mismo?”, Foro Internacional, vol. XLIII, 1 (2003): 192 y ss.

160	 Morris, S. D., “¿La política acostumbrada o política insólita? El Pro­
blema de la corrupción en el México contemporáneo”, en Vicios 
públicos, virtudes privadas: la corrupción en México, coord. de C. 
Lomnitz (México: CIESAS/Miguel Ángel Porrúa, 2000), 225 y ss.

161	 “Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
su presidente el Señor Lic. Carlos del Río Rodríguez, al terminar 
el año de 1989”, Informes de la presidencia, Dirección General de 
Informática de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acceso 
agosto de 2024, https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/
informes/77109/77109.pdf; “Informe rendido a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por su presidente el Señor Lic. Carlos del Río 
Rodríguez, al terminar el año de 1990”,  Informes de la presidencia, 
Dirección General de Informática de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, acceso agosto de 2024, https://sistemabibliotecario.
scjn.gob.mx/sisbib/informes/71218/71218.pdf; Informe rendido a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su presidente el Señor Lic. 
Ulises Schmill Ordoñez, al terminar el año de 1991 (México: Themis/
Suprema Corte de Justicia, 1991); “Informe rendido a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por su presidente el Señor Lic. Ulises 
Schmill Ordoñez, al terminar el año de 1992”, Informes de la presi-
dencia, Dirección General de Informática de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, acceso agosto de 2024, https://sistemabibliote­
cario.scjn.gob.mx/sisbib/informes/72007/72007.pdf; “Informe ren­
dido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su presidente el 
Señor Lic. Ulises Schmill Ordoñez, al terminar el año de 1993”, Infor-
mes de la presidencia, Dirección General de Informática de la Supre­
ma Corte de Justicia de la Nación, acceso agosto de 2024, https://sis­
temabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/po_2010/71902/71902_1.pdf; 
“Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
su presidente el Señor Lic. Ulises Schmill Ordoñez, al terminar el 
año de 1994”, Informes de la presidencia, Dirección General de Infor­
mática de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acceso agosto 
de 2024, https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/informes/
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